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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO JUDICIAL COMALCALCO, TABASCO

No.- 12550

C.SALVADOR PULIDO TEJEDA
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente número 306/998, relativo al Juicio Ordinario Civil de
Divorcio Necesario promovido por REYNA GEORGINA MARTINEZ, en
contra de Usted, con fecha veintidós de abril del presente año se dictó
un auto de inicio que copiado a la letra dice: -------------------------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, COMALCALCO,
TABASCO, VEINTIDOS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y OCHO. -----.-----.------

----1/0.- Por presentada la C. REYNA GEORGINA MARTINEZ por su
propio derecho, señalando como domicilio para los efectos de oir y
recibir toda clase de citas y notificaciones la casa marcada con el
número cuatrocientos uno de la Calle Arista de esta Ciudad y
autorizando para que en su nombre y representación las oigan y las
reciban a los CC. L1CS. SAMUEL ANTONIO DE LA FUENTE ZAPATA
Y ANTONIO GOMEZ JIMENEZ, con su escrito de cuenta y anexos
consistentes en una copia certificada de Acta de Matrimonio número
369, una copia certificada de Nacimiento número 45, una constancia
de domicilio y una copia de la presente demanda, promoviendo en la
Vía Ordinaria Civil Juicio de DIVORCIO NECESARIO, en contra del C.
SALVADOR PULIDO TEJEDA, con domicilio ignorado.---------------------

---2/0- De conformidad con los articulas 272 VIII, 274, 275 del Código
Civil en vigor, en relación con los articulas 203,204,205,206, 213 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, en
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobíerno
bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.
---3/0.- Con vista en la constancia expedida por el Director de
Seguridad Pública Municipal de esta Ciudad, de fecha quince de abril
del presente año, que exhibe la aclara en la que manifiesta que el
demandado SALVADOR PULIDO TEJEDA, es de domicilio ignorado,
con fundamento en el articulo 139 Fracción 11de la Ley antes invocada
se ordena su emplazamiento a través de edictos que se publicarán por
tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en
uno de los de mayor circulación que se editan en la Capital del Estado,
como puede ser los diarios PRESENTE, RUMBO NUEVO, TABASCO
HOY, NOVEDADES DE TABASCO Y DIARIO DEL SURESTE,

INDISTINTAMENTE, haciéndole saber que se le concede el término
de CUARENTA OlAS contados a partir del siguiente de la última
publicación, .para que pase ante este Juzgado a recoger las copias
simples de la demanda y sus anexos, comenzando a correr al dia
siguiente de que lo haga o que venza dicho lapso el término' de
NUEVE OlAS para contestar la demanda entablada en su contra y
ofrecer pruebas, por lo que al momento de dar contestación deberá
hacerlo refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en la demanda,
apercibido que en caso cC1ntrario se le tendrá por presuntivamente
admitidos los hechos que dejó de contestar y se le tendrá por
contestada en sentido negativo, asimismo deberá señalar domicilio en
esta Ciudad, y persona física para oír y recibir citas y notificaciones;
prevenido que de no hacerlo las subsecuentes, aun las de carácter
personal le surtirán sus efectos por lista que se fijará en los tableros de
avisos del Juzgado; de conformidad con la Fracción 11del artículo 229
del Código Procesal Civil en vigor.

-----N otifíq uese person almente. -----------------C úmplase .-----------------

-----Lo acordó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARIA
ANTONIA ELGUERA VENTURA, Juez Civil de Primera Instancia, por y
ante la C. L1CDA. CLARA LUISA SALVADOR LEON, Tercera
Secretaria de Acuerdos que certifica y da fé.

Y A PETICION DE PARTE INTERESADA Y PARA SU PUBLlCACION
POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACION QU¡;: SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO,
COMO PUEDE SER LOS DIARIOS PRESENTE, RUMBO NUEVO,
TABASCO HOY, NOVEDADES DE TABASCO Y DIARIO DEL
SURESTE, EXPIDO ELPRESENTE EDICTO A LOS CATORCE OlAS
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EN
LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO.

LA TERCERA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. CLARA LUISA SALVADOR LEON
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 12536

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 581/996, RELATIVO AL
JUICIO· EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO JULlAN ALVAREZ RAMOS, APODERADO LEGAL DE
LA UNION DE CREDITO DEL COMERCIO, SERVICIO, TURISMO Y
LA INDUSTRIA DEL ESTADO DE TABASCO, S.A. DE C.V., EN
CONTRA DE LOSCC. JORGE LUIS GARCIA ARCOS y MARLENE
ARCOS CORREA, SE DICTO UN ACUERDO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE: - - - - - -
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
VILLAHERMOSA, TABASCO, A NUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. - - - - - -
Visto a sus autos y escrito se acuerda: - - - - - - -
PRIMERO.- Como lo solicita el Licenciado JULlAN ALVAREZ RAMOS,
en su escrito de cuenta y tomando en cuenta que los avalúos emitidos
por los peritos de la parte actora y el designado por esta autoridad en
rebeldía de los demandados, no fueron objetados, se aprueba para
todos los efectos legales a que haya lugar el emitido por el Ingeniero
GUSTAVO ESPINOZA AYALA, perito designado por esta autoridad en
rebeldía de la parte demandada. - - - - - - -
SEGUNDO.- Asimismo y de conformidad con lo establecido por los
artículos 1410, 1411, 1412 Y aplicables del Código de Comercio, así
como los numerales 543, 544, 549 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, hasta el día Treinta de Abril del año en
curso, en relación al Cuarto Transitorio del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, aplicado supletoriamente al de Comercio,
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor

L·_.c- 1•.••.

ubicado en la Calle Pino Suárez número 604 de la Ciudad de
Macuspana, Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias; AL
NORESTE: 5.34 MTS., CON HERMANOS RODRIGUEZ; AL
NOROESTE: 6.50 MTS., CON CALLE JOSE MARIA PINO SUAREZ;
AL SURESTE: 15.44 MTS., CON HUMBERTO ZURITA ALVAREZ; y
AL SUROESTE: 12.12 MTS., CON MARTHA PATRICIA ARCOS, con
una Superficie Total del Terreno 84.54 M2., Superñcle Total de la
Construcción Tipo 1 169.00 M2., Tipo 2 16.00 M2., Superficie de
Construcción Total 185.00 M2., al cual se le fijó un valor comercial de
$170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N), misma que
servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad. - - - -
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta,
cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate. - , - - - - -
CUARTO.- En virtud que la ubicación del Inmueble sujeto a remate se
encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 1071 del Código de Comercio en Vigor, gírese atento
exhorto al C. Juez Primero Civil de Primera Instancia de Macuspana,
Tabasco, para que en auxilio de las labores de este Juzgado proceda a
ordenar la fijación de Avisos en los sitios públicos más concurridos de

aquella entidad, entendidos que la subasta se efectuará en el lugar y
fecha que más adelante se señalará, - - - - -
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TERMINO DE NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, los cuales son: PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY,
AVANCE Y EL SURESTE, fijándose además avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expldanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DIA CUATRO DE
NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. - - - - - -
Notiflquese personalmente y cúmplase. - - - - --
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARGARITA
NAHUATT JAVIER, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del
Centro, por y ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIA
DOLORES CORONEL MARTINEZ, que autoriza y da fe. - - - - - - -
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A
SEIS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - - - -
Vistos a sus autos y escrito de acuerda: - - - - - - -

. PRIMERO: Toda vez que ninguna de las partes interpuso Recurso de
Apelación respecto al Auto Probatorio de Remate dictado por esta
autoridad en veintiuno de enero del presente año y como lo solicita el
promovente, con fundamento en los articulos 335, 336 Fracción 1, 11, Y
111 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el estado aplicado
supletoriamente al de Comercio, se declara que la misma ha causado
p;t":l",,,,,,,,.j~ r"l~-~ t .•.•'"",-.r- , ••.•.!'" ~fC',...,""~I~n::l"o?~ ~ rIlo h~v~ h,,,::v n;:t~~"do

SEGUNUÜ: ASImiSmO' y en ¡¡,,,nCIOn a lo soucuauo po: tI lill::.1110

promovente en su escrito de cuenta, se señalan de nueva cuenta las
NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DIA CUATRO DE JUNIO DEL
PRESENTE AÑO, para que se lleve a efecto la diligencia de remate en
los ténninos en que se encuentra ordenado en el Auto de fecha nueve
de septiembre del año próximo pasado, expidiéndosele los edictos y
avisos correspondientes con inserción del acuerdo antes citado. - - - --
Notifíquese personalmente y cúmplase. - - - - - - - - Así lo proveyó,
manda y finna la Ciudadana Licenciada MARGARITA NAHUATT
JAVIER, Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial del Centro, por y ante la Secretaria Judicial, Licenciada LAURA
CONSUELO CASTILLO CABAL, que autoriza y da fe. - • - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, ANUNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS. DADO A LOS VEINTE
DIAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO. - - - - -

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. LAURA CONSUELO CASTILLO CABAL
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No. 12545 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 441/95 RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LA LICENCIADA
ALICIA DEL CARMEN SOLlS SANCHEZ, APODERADA DE
BANCOMER, SA, EN CONTRA DE ARACEL y DE LA CRUZ GOVEA,
CON FECHAS VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE Y QUINCE DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, SE DICTARON DOS
ACUERDOS QUE A LA LETRA DICEN:- - - - - - -
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.
VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- - - -
Visto a sus autos y escritos con anexo se acuerdan - - - - - - -
PRIMERO.- Tomando en cuenta que la ejecutada no dio contestación a
la vista que se ie dio mediante el auto de fecha Veintinueve de Octubre
del año en curso, en el punto Segundo, por lo que en consecuencia, se
le tiene por perdido el derecho que tuvo para hacerlo, ahora bien,
téngase como valor del inmueble embargado en el presente Asunto la
cantidad tal como fue pactado en la Cláusula Vigésima Primera del
Contrato Base de la Acción Principal y por ende, téngasele a las partes
por renunciando a los resultados de los Avalúos rendidos en autos.
SEGUNDO.- Como lo solicita la Licenciada ALICIA DEL CARMEN
SOLlS SANCHEZ, en su escrito de cuenta y de conformidad con lo
establecido por los articulos 1410, 1411, 1412 Y aplicables del Código
de Comercio, así como los numerales 490, 544, Y 552 dek Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, hasta el día Treinta de Abril del año en
curso, en relación al Cuarto Transitorio del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, aplicado supletoriamente al de Comercio,
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor
el Predio dado en Garantía que a continuación se describe: - - - - - - - - -

A).- DEPARTAMENTO 201 DEL EDIFICIO B 1 DEL CONJUNTO
HABITACIONAL DENOMINADO TAB-1, ubicado en la Calle
Independencia número 58 de la Colonia Miguel Hidalgo de ésta ciudad,
mismo que consta con una Superficie de 51.95 metros cuadrados, con
las siguientes medidas y colindancias del Departamento: AL NORTE en
0.85 metros, con patio vacio; en 2:90 metros, con Jardín Triangular B;
en 1 90 con Jardín de Acceso; en 3.70 metros con Jardín o área de
Crecimiento; AL ESTE en 6.55 metros con Vivienda B1-202; EN 2.90
METROS, con Escaleras; en 1.80 metros, con Patio vacío; AL OESTE
en 0.95 Centímetros, con Jardín Privado; en 2.90 metros con Jardín; en
2.70 metros, con Jardin o área de crecimiento; en 2.90 Metros, con
Jardin, 1.90 metros con Jardín de Acceso, cuenta con un cajón de
estacionamiento con superficie de 12.00 metros cuadrados, con las
medidas y colindancias siguientes; AL SUROESTE 2.40 metros, con
Jardín, AL NORESTE 2.40 metros con circulación vehicular: AL
NOROESTE 5.00 metros, con cajón B 1-102, Y AL SURESTE 5.00
metros con Cajón B 1-202, sirviendo de base para el remate la cantidad
de $280'729,480.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES
SETECIENTOS VEINTINUEVE Mil OCHOCIENTOS VIEJOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL), o su equivalente en Moneda Actual
$280,729.48 (DOSCIENTOS OCHENTA Mil SETECIENTOS
VEINTINUEVE PESOS 48/100 MONEDA NACIONAL), pactada en la
Cláusula Vigésima Primera del Contrato Base de la Acción Principal,
misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. - - - -
TERCERO- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serta de esta Ciudad
Capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta,
cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate.- - - - -
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL
TERMINO DE NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Estado, asi
como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta
Ciudad, los cuales son: PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY,
AVANCE Y El SURESTE, fijándose además avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DIA DOCE DE
FEBRERO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - - - - -
Notifíquese personalmente y cúmplase. - - - - -
lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARGARITA
NAHUATI JAVIER, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del
Centro, por y ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIA
DOLORES CORONEL MARTINEZ, que autoriza y da fe.- - - - - - -
JUZGADO PRIMERO DE la CIVil DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VllLAHERMOSA, TABASCO, A QUINCE DE ABRil DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - - --
Visto a sus autos, oficios y escrito se acuerdan: - - - - -
PRIMERO.- Agréguese a los presentes autos para que surtan sus
efectos legales correspondíente todos y cada uno de los acuses de
recibos detallados en la cuenta secretarial.- - - - - --
SEGUNDO.- En atención a lo solicitado por la Licenciada ALICIA DEL
CARMEN SOLlS SANCHEZ, en su escrito de cuenta, se señala de
nueva cuenta las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DIA DIEZ DE
JUNIO DEL PRESENTE AÑO, para que se lleve a efecto la diligencia
de remate en los términos en que se encuentra ordenado en el auto de
fecha Veintisiete de Noviembre del año próximo pasado, expidiéndosele
los edictos y avisos correspondientes, con inserción del acuerdo ante
citado. - --
Notifíquese personalmente y cúmplase. - - - - - -
LO PROVEYO MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA
MARGARITA NAHUATI JAVIER, JUEZ PRIMERO DE la CIVil DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO POR Y ANTE LA SECRETARIA
DE ACUERDOS LICENCIADA LAURA CONSUELO CASTIllO
CABAL, QUE AUTORIZA Y DA FE.- - - - - -
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBlICACION EN El
PERIODICO OFICIAL ASICOMO EN UNO DE lOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR
TRES VECES DURANTE NUEVE OlAS, EXPIDO El PRESENTE
EDICTO A lOS SIETE OlAS DEL MES DE MAYO DE Mil
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EN LA CIUDAD DE.
VllLAHERMOSA, TABASCO. - - - --

LA C SECRETARIA JUDICIAl.

lIC LAURA CONSUELO CASTILLO CABAL
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INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No. 12551

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO
EN GENERAL.

En el expediente número 468/997, relativo a las diligencias de
Jurisdicción Voluntaria de Información Ad-Perpetuam,
promovido por OTILlO RUIZ MENDEZ, por su propio derecho,
con fecha veintitrés de Junio del presente año, se dice, del año
próximo pasado, se dictó un auto de inicio que copiado a la
letra dice: - - - - - - -

AUTO DE INIClO

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, A
VEINTITRES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE. - - - - -
VISTOS: Lo de cuenta, se acuerda: - - - - - -
Se tiene por presentado al Ciudadano OTILlO RUIZ MENDEZ,
por su propio derecho, con domicilio en la casa sin número del
callejón sin nombre de la calle Benito Juárez Villa Luis Gil
Pérez, Centro Tabasco, autorizando para que en su nombre y
representación reciban toda clase de citas y notificaciones al

en derecho le compete; háganse del conocimiento al Ministerio
Público Adscrito, así como al Ciudadano Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio y a los colindantes del
predio objeto de estas diligencias, para que si así lo quisieren
hagan valer sus derechos que le correspondan en el momento
de la diligencia, la cual se efectuará en su oportunidad. Fíjense
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre en
ésta Ciudad; así mismo publíquense edictos en el Periódico
Oficial del Estado, y en uno de mayor circulación por TRES
VECES DE TRES OlAS, expidiéndose los avisos y edictos
correspondientes; hecho que sea lo anterior, se señalará fecha
y hora para la recepción de la testimonial de los testigos
RUBEN VIDAL HERNANDEZ, ALFREDO SEVILLA ORTIZ,
INOCENTE DE LA ROSA JAVIER Y EZEQUIEL RUIZ
GONZALEZ. - . - - - - -
Atento a lo dispuesto por la Ley Federal de la Reforma Agraria,
artículo 204, de la Ley de Tierras Ociosas, para mayor
seguridad Juridica y para mejor proveer en derecho; gírese
atento oficio al Jefe Operativo de Terrenos Nacionales, con

. -'1'--

Vicente Guerrero de la Colonia Tamulté de las Barrancas de
ésta Ciudad, y documéntos anexos consistentes en plano del
predio; constancia de la SubDirección de Catastro; constancia
con folio número 1994; expedida por el Director del Centro
INAH, Tabasco; recibo de impuesto predial, promoviendo en la
vía de JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM, para acreditar la posesión
de un predio urbano ubicado en el callejón sin nombre, a la
calle Juárez, Villa Luis Gil Pérez, Centro, Tabasco, teniendo la
posesión del predio desde hace más de síete años a la fecha; el
mencionado predio consta de una superficie de (358.62 M2),
dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE
17.00 M=SR.= Eleodoro Hernández Morales; AL SUR; 14.35
N.= Con callejón sin nombre; AL ESTE 23.00 M.=SR.
Bernardino Méndez Hernández y al OESTE, 23.00 M. Sra.
Angélica Rodríguez González.
Con fundamento en los artículos 1319 y 1321, del Código Civil;
710,711,712,714,755 Y demás relativos del Código Procesal
Civil ambos reformado Se da entrada a la solicitud en la via y
forma propuesta; en consecuencia fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobíerno bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio a la Superioridad y al
Representante Social Adscrito al Juzgado la intervención que

informe a este JU'Zgado si el predio motivo de estas diligencias
se encuentra inscrito ante dicha Institución como presunta
propiedad Nacional; en igual sentido solicitese informes al
Presidente Municipal del Centro, para que informe a éste
Juzgado si el predio objeto de éste pedimento forma parte del
fundo legal o en caso se nos informe lo conducente de nuestra
solicitud. - - - - - - - -
Notifíquese personalmente y cúmplase.- - - - -
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado ADELAIDO
RICARDEZ OYOSA, Juez Tercero de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro, por y ante el Secretario
Judicial Ciudadano Licenciado JORGE GUADALUPE JIMENEZ
LOPEZ, que certifica y da fe. - - - - -
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION POR
TRES OlAS EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE
A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1C LETICIA PALOMEQUE CRUZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO,

No. 12534

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 373/996, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercántil, promovido por BANCO
INTERNACIONAL, S.A., en contra de REPRESENTACIONES
INDUSTRIALES, S.A. DE C.v. y OTROS, con fecha Trece de
Abril del presente año, se dictó un acuerdo que a la letra dice.-

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A TRECE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO. - - - - --
VISTOS.- El escrito de cuenta, se acuerda: - - - - - - -
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado CARLOS
SILVA SOBERANO con su escrito de cuenta exhibiendo
certificado de Libertad de Gravamen actualizado de los últimos
diez años y en donde se desprende que no hay ningún otro
acreedor, sino los mismos que aparecen en el certificado de
Libertad de Gravamen que anteriormente exhibió y a los cuales
ya se les notificó el estado procesal que guardan los presentes
autos, mismo' que se ordenan agregar a los autos para que
surtan sus efectos legales conducentes.
SEGUNDO.- Como lo solicita el actor Licenciado CARLOS
SILVA SOBERANO, en su carácter de Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de Banco Intemacional S.A, antes Banco
Internacional S.N.C. yen virtud de que los avalúos exhibidos no
fueron recurridos por ninguna de las partes, se tienen por firmes
para todos los fines a que haya lugar, aprobándose como base
para el remate el emitido por el Ingeniero OSCAR CRUZ
CASTELLANOS, PERITO EN REBELDIA DE LA PARTE
DEMANDADA.
TERCERO.- Atento a lo anterior, y como lo establecen los
numerales 1410, 1411 y demás relativos al Código de
Comercio, en concordancia con los artículos 543, 544, y 545 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, aplicado
supletoriamente al primero de los invocados, ambos vigentes al
momento de la presentación de la demanda inicial, se ordena
sacar a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor los siguientes bienes inmuebles: A).- PREDIO URBANO
Y CONSTRUCCION.- Ubicado en la Calle de acceso a ciento
setenta y siete metros treinta y cinco centímetros de la carretera
Villahermosa-Teapa, Municipio del Centro, Tabasco, constante
de una superficie de (el terreno) de 656.16 metros cuadrados
con las siguientes medidas y colindancias al Noroeste 43.50
metros con propiedad del Ingeniero JULlAN JUAREZ
SANCHEZ, Al Sureste 40.75 con Zona Federal Rio Mezcalapa,
Al Suroeste 11.50 con propiedad de BRILLANTE DE LOS
SANTOS, Al Noroeste 21.50 con calle de acceso (calle Rosaura
Sala de P.), con los siguientes datos de Registro: Inscrito bajo
en lugar número 957 del libro general de entradas

a folios 4168 al 4172 del libro de duplicados, volumen 1213;
afectando el predio número 68734 a folio 84 del libro mayor,
volumen 269, a nombre de ROSALBA LOZANO VELA, al cual
le fue fijado un valor comercial de $707,000.00 (SETECIENTOS
SIETE MIL PESOS 00/100 M.N), Y es postura legal para el
remate del inmueble respectivo, la cantidad que cubra las dos
terceras partes de la que sirva de base para la presente
almoneda, esto, es solo para postores.- - - - ~- - - -
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta, que deberán depositar previamente en
la Tesorerla Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, sito la avenida Gregorio Méndez Magaña sin número
de la Colonia Atasta de esta Ciudad, una cantidad equivalente
al (10%) diez por ciento de la que sirva de base para el remate
del bien inmueble respectivo, sin cuyo requisito no serán
admitidos a dicha diligencia. " - - - - - -
QUINTO.- Como lo previene el artículo 1411 de la Ley Mercantil
invocada, anúnciese por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de mayor circulación que se editen en esta Entidad
Federativa, debiéndose fijar los avisos respectivos en los
lugares más concurridos de esta ciudad, en el entendido de que
el remate tendrá veríñcatívo en el recinto de este Juzgado el día
UNO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO,
a las NUEVE HORAS en punto. - - - - - -
Notifiquese personalmente y cúmplase. - - - - - -
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana L1CENCtADA
JUANA INES CASTILLO TORRES, JUEZ. QUINTO DE LO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA PRIMERA
SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA PILAR AMARO
TEJERO, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE. - - - - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, POR TRES VECES DURANTE NUEVE DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE A LOS TRECE DIAS DEL MES DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. - - - - - - - -

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA.PILAR AMARO TEJERO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO,

No. 12535

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 1031/994, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por BANCO NACIONAL
DE COMERCIO INTERIOR, S.N.C., en contra de JOSE ATILA
CASTELLANOS VELASCO y OTRO, con fecha veintiuno de
Octubre de Mil Novecientos Noventa y Siete, se dictó un
acuerdo que a la letra dice: - - - - -
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTIUNO DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. - - - --
Vista la cuenta secretarial, se acuerda: - - - - - -
PRIMERO.- Por presentado el licenciado CARLOS SILVA
SOBERANO con su escrito de cuenta, yen virtud de que los
avalúos exhibidos no fueron recurridos por ninguna de las
partes, se tienen por firmes para todos los efectos a que haya
lugar; aprobándose como base del remate el emitido por el
Ingeniero ANTONIO RULLAN TAMES. - - - - - - - --
SEGUNDO.- Visto el escrito de referencia y como lo solicita el
actor, con fundamento en los articulas 1410 y 1411 del Código
de Comercio. y 543, 544, 545 Y 549 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado supletorio del de Comercio,
ambos vigentes al momento de la presentación de la demanda
inicial, se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble: A)
PREDIO URBANO con construcción enclavada en el mismo,
identificado como lote número (01-A) de la manzana (01)
Ubicado en la calle Reynaldo Ruíz Pintado del Fraccionamiento

\".'•..il i. 'W.,••.._ •.••..•t"\",¡ i' .••.•.•,¡,;,. u~ ''''''';oV''';;Vj lH""l.i •••.•.;" ~.¡,Já\.ih,1""'U;;';', \"vil io:'"

siguientes medidas y colindancias: Al Norte 6.36 metros con
camino a Tomo Largo, Al Sur 4.70 metros con calle Reynaldo
Ruíz Pintado, Al Este 15.60 metros con lote número (01-B), y Al
Oeste dos medidas; la primera 8.35 metros, y la segunda 6.20
metros con Puente Grijalva 11, inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, con fecha nueve
de abril de mil novecientos noventa y uno, bajo el número
10,115 dellíbro general de entradas a folios 36,709 al 36,712
del libro de duplicados volumen 115 quedando afectado el
predio número 83,701 a folio 1 del libro mayor volumen 326, a
nombre de CANDELARIO CASTELLANO SASSO. Inmueble al
cual le fue fijado un valor comercial de $113,181 (CIENTO
TRECE MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N), Y
es postura legal para el remate del inmueble respectivo, la
cantidad que cubra las dos terceras partes de la que sirva de
base para la presente almoneda, esto sólo para postores.- - - - -

TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en
la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ubicada en la Avenida Gregoiio Méndez Magaña en el
local que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares frente al
Recreativo de Atasta de esta Ciudad, una cantidad equivalente
al diez por ciento de la cantidad base para el remate del bien

respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos a dicha
diligencia.- - - - -"
CUARTO.- Como lo previene el numeral 1411 invocado,
anúnciese por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS en el
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los Diarios de mayor
circulación que se editen en esta Entidad, asimismo, fijense los
avisos respectivos en los lugares más concurridos de esta
ciudad, en el entendido que el remate tendrá verificativo en el
recinto de este Juzgado el dia VEINTICINCO DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, a las NUEVE
HORAS en punto. - - - - - -
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE.- - - - - -
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA JUANA INES CASTILLO TORRES, JUEZ
QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE EL PRIMER
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HERIBERTO
ROGELlO OLEDO FABRES QUE CERTIFICA Y DA FE. - - - - -

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE MAYO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - - --
Visto el escrito de cuenta, se acuerda: - - - - - - - -
UNICO: Se tiene por presentado al Licenciado CARLOS SILVA
SOBERANO en términos de su escrito de cuenta, y como lo
solicita, se spr<lhm las nllPvP "I"lrp~ el." el;;>eliPf"¡"ietp('lo ¡¡',.,;o

U,"~I,;II"I" U"- ¡·,t:LlléH~ t:;i 1 ;;'t~uIIUé:l Killlullt:lJCI, :;IIVlenao oe
mandamiento en forma de auto de fecha siete de Enero de mil
novecientos noventa y ocho, el cual deberá insertarse al
presente proveído. - - - -
Notifiquese personalmente.- Cúmplase. - - - - -
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada JUANA
INES CASTILLO TORRES, Juez Quinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la
Primera Secretaria Judicial licenciada PILAR AMARO TEJERO,
con quien actúa, certifica y da fe. - - - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU DEBIDA
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL ASI COMO EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DURANTE
NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
TRECE DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO. - - - - - -

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL.

L1CDA.PILAR AMARO TEJERO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 12544

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 130/994, relativo al Juicio

Ejecutivo Mercantil, promovido por JAIME ANTONIO REYNEZ
MANZUR, Apoderado General de Banco Nacional de Comercio

Interior S.N.C., de Banca de Desarrollo, Actualmente por

ERNESTO MERINO CASTILLO, en contra de ROGELlO

GARCIA RAMON y FRANCISCA TORRES RAMIREZ, se dictó

un acuerdo que a la letra dice: - - - - - - - - - -

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A SIETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO.

VISTO; lo de cuenta se acuerda. - - - - - - -

PRIMERO- Como lo solicita el licenciado ERNESTO MERINO
CASTILLO, con su escrito de cuenta, y con fundamento en los
articulas 1410 y 1411 del Código de Comercio en Vigor, 54.3,
549, 561 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civil
abrogado en relación al 3° transitorio de la Ley Adjetiva Civil, de
aplicación supletoria en Materia Mercantil, sáquese a pública

subasta en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor el
inmueble que a continuación se describe: - - - - - - - - -

PREDIO URBANO con construcción, ubicado en la Calle

Régulo Torpey Andrade número 16 de la Villa Macultepec del
Municipio del Centro, Tabasco, con superficie de 672.00 M2,

localizados dentro de las siguientes medidas y colindancias; al
Norte 15.00 M, con la calle Régulo Torpey Andrade; al Sur
15.00 M, con propiedad de JAIME HERNANDEZ, al Este 44.80

M. con propiedad de RAFAEL RAMON AVALOS y al Oeste

44.80 M. con Casino Social Municipal, inscrito en el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo el

número 2103 del Libro General de Entradas, quedando

afectado el predio número 35831 a folios 209 del Libro Mayor

volumen 138, a nombre de ROGELlO GARCIA RAMON y

habiéndose actualizado los avalúos correspondientes

asignándole un valor comercial al inmueble antes mencionado
de $183,000.00 (CIENTO OCHENTA Y TRES MIL PESOS

00/100 M.N), en consecuencia, será postura la que cubra las

dos terceras partes de dicha cuantía es decir la cantidad de

$122,000.00 (CIENTO VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 M.N),

misma que servirá de base para el remate, con la rebaja del

20% por tratarse en segunda almoneda, es decir $97,600.00

(NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N),
dichas cantidades fueron calculadas sobre el valor comercial

asignado. - - - - -

SEGUNDO.- A fin de convocar postores anúnciese la presente

subasta por medio de edictos que se publicarán por TRES

VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del
Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación

que se editen en esta Ciudad y fijense avisos en los sitios
públicos de costumbre más concurridos de esta Ciudad,
haciendo saber que la diligencia de remate en cuestión, tendrá

verificativo en el recinto de este Juzgado el día CINCO DE

JUNIO DEL PRESENTE AÑO, A LAS DIEZ HORAS, debiendo

los licitadores depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal
Superior de Justicia o bien en la Secretaría de Finanzas del

Estado una cantidad por lo menos igual al diez por ciento de la
que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán
admitidos. - - - - - -- -

Notifiquese personalmente y cúmplase. - - - - - - -

Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada ROCIO DE

LOS ANGELES PEREZ PEREZ, Juez Cuarto de lo Civil de

Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, Villahermosa,

Tabasco, asistida de la Secretaria Judicial, licenciada MIRNA
NAREZ HERNANDEZ, que certifica y da fe. - - - - - --

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD, POR

TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO, A LOS SIETE OlAS DEL MES DE MAYO

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. MIRNA NAREZ HERNANDEZ.
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No. 12525 INFORMACION DE DOMINIO
AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente Civil número 771998,relativo a la via
de Procedimiento Judicial no Contencioso, DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, promovidas por el
ARQUITECTO MIGUEL BOSH LOPEZ DE LLERGO, se dictó
un auto, que en su parte conducente copiado a la letra dice: - - -

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, CENTLA,
TABASCO, A VEINTISIETE DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - - - - - --
VISTOS; El contenido de la razón Secretarial, SE ACUERDA: -

PRIMERO.- Se tiene por presentado al Arquitecto MIGUEL
BOSH LOPEZ DE LLERGO, con su escrito de cuenta y
documentos que acompal'la, los cuales quedaron debidamente
descritos en la razón Secretarial, con los que promueve en la
VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, con el fin de
acreditar y justificar la posesión y pleno dominio de que ha
disfrutado respecto de un Predio rústico ubicado en la
Rancherla Francisco l. Madero, Municipio de Centla, Tabasco. -

SEGUNDO.- Con fundamento en los Articulos 1, 2, 14, 22, 29,
747,750,762,790,798,823,824,825,826,1135,1137,1151,
2932,2933 Y demás relativos del Código Civil, en concordancia
con los Numerales 1, 3, 44, 94, 105 Fracción 111, 870, 871, 872,
Y aplicables del CQdigo de Procedimientos Civiles ambos en

¡""' •••. '-o- ""'v.~ _~ , e•• \"'O""".~~_ •••_ .••••\i •••••.•.•••, IV••• "••..,\,;. ~A.., •••.'\,¡'t¡;,iH.\;,;,

regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado
bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado y al Agente del
Ministerio Público Adscrito la intervención que en derecho le
compete. - - - - -
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de
Edictos por tres veces de tres en tres dlas en el Periódico
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación que se
edite en la Ciudad de Villahennosa, Tabasco, asi también
fljense avisos en los sitos públicos más concurridos de esta
Ciudad para los efectos de que quienes se crean con mejor
derecho comparezcan ante este Juzgado a deducir su interés
legal, sel'lalándose para ello un ténnino de treinta dlas contados
al síguiente de la fecha de la publicación de los Edictos
correspondientes. Con atento oficio solicitese al Ciudadano
Presidente Municipal de esta Ciudad, para que infonne si el
predio objeto de estas diligencias fonnan parte o no del fundo
legal de dicha Municipalidad o en su caso lo conducente de
dicha petición. - - - - - - - -
CUARTO.- Requiérase al promovente para que proporcione el
domicilio de los colindantes del predio motivo de estas
diligencias para lo cual se les concede un ténnino de tres días
computables a fin de que se les haga saber el trámite de esta
Infonnación de Dominio, con objeto de que concurran ante este
Tribunal a deducir sus derechos. - - - - - --

QUINTO.- En cuanto a las pruebas Testimoniales que ofrece el
interesado, éstas se reservan para ser acordadas en su
momento procesal oportuno.- - - - - --
SEXTO.- Notiflquese a la Directora del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, con domicilio en la Ciudad de
Villahennosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan
estas diligencias de Infonnación de Dominio, promovidas por el
Arquitecto MIGUEL BOSH LOPEZ DE LLERGO a fin de que en
un ténnino de tres dias computables manifieste lo que a sus
derechos e intereses convenga, como también para efectos de
oir y recibir citas y notificaciones, así como que señala domicilio
y autorice persona en esta ciudad, debiendo prevenirlo que en
caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por lista que se fijarán
en los tableros de este Juzgado. - - - - -
SEPTIMO.- Como el domicilio de la directora del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, se encuentra fuera de
esta Jurisdicción, con apoyo en el Articulo 143 del Código
Procesal Civil antes invocado, con los insertos necesarios y por
los conductos legales pertinentes, girese atento exhorto al
Ciudadano Juez Civil Competente de aquélla Ciudad, para que
en auxilio de las labores de este Juzgado se sirva notificar lo
anterior al Registrador Público en mención, concediéndole por
razón de la distancia un dia más para que desahogue la
notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en
su poder dicho Exhorto lo mande a diligenciar a la brevedad
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia. - - - - - - -
OCTAVO.- Sel'lala el promovente como domicilio para olr y
recibir citas y notificaciones, la casa marcada con el número
318 c:fp I~ c:,,!lP A'''''''''''''' ,.1., p."t", r¡",.I",'" " !,>"t",;~".-~-- ,,: •..•_c_ 'J

. LÚKILJ"\, o~1 n ":'1 rl9 (¡lUI9é:í IVlémoato JudiCial en tavor oet
licenciado EMILIO HERNANDEZ CASTELLANOS, dlgasele
que deberá ratificarlo ante la presencia Judicial con fundamento
en los Articulos 2849 y 2892 del Código Civil Vigente en el
Estado, sel'lalándose para tal efecto las trece horas de
cualquier dla hábil, siempre y cuando las labores de este
Juzgado asilo pennitan.- ....
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE. - - - - -
LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA CLAUDIA ZAPATA DIAZ, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,
POR ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS EL
CIUDADANO LICENCIADO ALFONSO MENDEZ RAMIREZ
QUE CERTIFICA Y DA FE.- - - - - -

Lo que transcribo para su Publicación en el Periódico Oficial del
Estado y en otro de mayor circulación que se edite en la Ciudad
de Villahennosa, Capital del Estado de Tabasco, de tres en tres
días. Expido el presente Edícto a los dos dlas del mes de Abril
del año de mil novecientos noventa y ocho, en la Ciudad de
Frontera, Centla, Tabasco. - - - - - - - - - - - -

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ALFONSO MENDEZ RAMIREZ.
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL
MACUSPANA,TABASCO

No. 12526

A QUIEN CORRESPONDA:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 04/998, RELATIVO
A DILIGENCIAS DE INFORMAGION DE DOMINIO EN LA VIA
DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES NO CONT~NCIOSOS,
PROMOVIDO POR AMALlA GUADALUPE FALCON CAMARA,
CON FECHA OCHO DE ENERO DEL PRESENTE AfilO, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA EN
LO CONDUCENTE DICE LO SIGUIENTE. - - - - - -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,
A OCHO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO. - - --
Por presentado la Ciudadana AMALlA GUADALUPE FALCON
CAMARA, con su escrito de cuenta y anexos que exhibe,
promoviendo en la Vla de Procedimiento Judicial no
Contencioso DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO,
para acreditar la posesión de un predio URBANO, Ubicado en
la esquina que forman las calles Alatorre y el Paseo Carlos
Pellicer Cámara en esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, con
una superficie de 160.00 Metros Cuadrados (CIENTO
SESENTA METROS CUADRADOS), con las siguientes
medidas y colindancias:- al NORTE con 8.00 Mts. Con el señor
Augusto J. Falcón González, al Sur con 8.00 Mts, con el Paseo
Carlos Pellicer Cámara, al ESTE con 20.00 Mts, con Terreno
del Fondo Legal, al OESTE con 20.00 Mts, con la Calle
Alatorre.- - - - -
Con fundamento en el articulo 1318 y demás relativos del
Código Civil relacionados con los artlculos 710, 755 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, se da entrada a la demanda en la vla y forma
propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el Libro de
Gobierno y con atento oficio dése aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estado y al Ministerio Público Adscrito
al Juzgado la intervención que legalmente le corresponde y
désele vista con el presente proveido al Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco.

En consecuencia, publlquese este proveido por TRES VECES
CONSECUTIVOS de TRES EN TRES OlAS en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación
"PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY, AVANCE Y EL
SURESTE" que se editan en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, fíjense los avisos en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble,
agregados que sean los periódicos y a petición del promovente
se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial
que alude a su escrito de cuenta. - - - -
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta
diligencia, glrese atento exhorto al Juez Mixto de Primera
Instancia de la citada Ciudad, para que ordene a quien
corresponda le dé vista del presente proveido al citado

Registrador y manifieste lo que a su derecho corresponda.- --
Asimismo désele vista a los colindantes con el presente
proveido, quienes tienen su domicilio el C. AUGUSTO J..
FALCON GONZALEZ con domicilio ubicado en la calle A1atorre
Número diecisiete de esta Ciudad, asimismo al H.
Ayuntamiento Municipal con domicilio ampliamente conocido en
esta Ciudad de Macuspana, Tabasco, en lo que respecta a las
colindancias con terrenos del Fondo Legal, calle Alatorre y
Paseo Carlos Pellicer Cámara de esta Ciudad.• - • - - -
Consecuentemente, y para los efedos de tener la certeza de
que dicho predio no pertenece a la nación o fundo legal, glrese
atento oficio a la Delegación Agraria en el Estado con atención
al Jefe de la Sección de Terrenos Nacionales, con domicilio
conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, y al
Presidente Municipal de esta ciudad, para que a la mayor
brevedad posible informen lo solicitado.- - - - _.
De igual forma se tiene a la adora AMALlA GUADALUPE
FALCON CAMARA, otorgando mandato judicial a favor de los
Ciudadanos Licenciados MARVEL HERNANDEZ GUTU, LUIS
ALBERTO CRUZ MONTERO y/o pasante en Derecho MIGUEL
ANTONIO OROPEZA CERVANTES, por lo que de conformidad
con lo establecido por el articulo 2855 fracci6n 11del Código
Civil vigente en el Estado, se senalan LAS TRECE HORAS DE
CUALQUIER OlA HABIL, para que ratifique su escrito de fecha
seis de enero del presente ano.- - - - - --
Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones la casa marcada con el número 213
de la Calle Agustln. Dlaz del Castillo de esta Ciudad de
Macuspana, Tabasco.- - - - - --
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- - - - - - -
ASI LO PROVEYO: MANDA Y FIRMA EL CIÚDADANO
LICENCIADO MIGUEL ANGEL FERNANDEZ RODRIGUEZ,
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y
ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL CIUDADANO
ISABEL JIMENEZ LOPEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.- - - - -

Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACION DE LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, TRES VECES
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE
ABRIL DEL Afilo DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO,
EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, REPUBLICA
MEXICANA.- - - - - - - - -

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.

c.s.o. ISABEL JIMENEZ LOPEZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DELCENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

En el Expediente número 217/995, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el Lic. Germán
Espinola Latournerie, Endosatario en Procuración de "Autos
Populares de Tabasco, S.A. de C.V.", en contra de los CC.
Rodolfo Priego Martínez, Leticia del Carmen Mondragón y
Rodolfo Priego Hernández, se dictó un acuerdo que copiado
a la letra dice:

JUZGADO .PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIECISIETE DE
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.----------

---O-Vistoa sus autos y escrito se acuerda:-------------------------
-----PRIMERO.- Como lo solicita el Li~nciado GERMAN
ESPINOLA LATOURNERIE, en su escrito de cuenta y
tomando en cuenta que los avalúos emitidos por los peritos
de la parte actora y el designado por esta autoridad en
rebeldía de la parte demandada, no fueron objetados, se
aprueba para todos los efectos legales a que haya lugar el
emitido por el Ingeniero JOSE FELIPE CAMPOS PEREZ,
perito designado en rebeldía de la parte demandada.----------

------SEGUNDO.- Asimismo y de conformidad con lo
establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 Y aplicables
del Código de Comercio, así como los numerales 433, 434,

I -'........ .....~-' I ••••~. -, ,~.",.,;;;.•••••••••

pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor
el bien Inmueble que a continuación se describe:

---A).- PREDIO URBANO propiedad de LETICIA DEL
CARMEN MONDRAGON CAMARA y RODOLFO PRIEGO
MARTINEZ, ubicado en el Fraccionamiento Gaviotas, Zona
04, Sector San José de esta Ciudad, comprendido dentro de
los linderos siguientes: AL NORESTE 8.60 metros con calle
Colombias; al SUROESTE 09.00 metros Lote 36, al
SURESTE 19.60 con lote 17 y al NOROESTE 19.60 metros
con Calle Africa, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, bajo el número 9353 del Libro
General de Entradas, afectado el Predio Número 99289 a
folio 089 del Libro Mayor, volumen 388, al cual se le fijó un
valor comercial de $34,282.50 (TREINTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.),
misma que servirá de base para el remate y es postura legal
la que cubra cuando menos dicha cantidad.

---TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sIn de
la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital,
exactamente frente a la unidad deportiva de la Colonia
Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad
que sirve de base para el remate.------------------------------

----CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, anúnciese la presente subasta por TRES VECES
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta ciudad, los cuales son:
PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY, AVANCE Y EL
SURESTE, fijándose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual
expldanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate
se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN
PUNTO DEL DIA ONCE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO.

----Notifiquese personalmente y cúmplase.-----------------------
-----Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciada

~¡I""'.,-", •.••,_ i....","" 1•• _1",1 \,J1,,;,1""t;;thIV, t-JUI J QiH~ la •••.H:;:l.,;ftaana de
Acuerdos Ciudadana Licenciada LAURA CONSUELO
CASTILLO CABAL, que autoriza y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION'EN
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO ASI COMO. EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, ANUNCIESE EL
PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DENTRO DEL
TERMINO DE NUEVE DIAS.DADO A LOS CINCO DIAS
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
OCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. LAURA CONSUELO CASTILLO CABAL
1-2-3
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No. 12517 JUICIO DIVORCIO NECESARIO

A QUIEN CORESPONDA

Que en el Expediente Civil número 0221998, relativo al
Juicio de DIVORCIO NECESARIO, promovido por TEODORO
LUNA GARDUZA, en contra de MARILU GARCIA BARAHONA,
se dictó un proveido que a la letra se lee y dice:
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
OCTAVO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN VILLA LA
VENTA HUIMANGUILLO TABASCO. A SEIS DE MARZO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.-
Vista, la razón secretarial que antecede se acuerda:-
PRIMERO.- Agréguese el escrito de cuenta a los presentes
autos para que obre como en derecho proceda.
SEGUNDO.- Por presentado el ciudadano TEODORO LUNA
GARDUZA, con su escrito ~e cuenta y anexos consistentes en:
Una acta de matrimonio número 29. Expedida por el Oficial del
Registro Civil de las Personas del poblado C-34 municipio de
Huimanguillo Tabasco, una acta de nacimiento número 514, a
nombre de LUIS ARTURO LUNA GARCIA, expedida por el
Oficial del Registro Civil de las Personas del poblado C-34,
munícipio de Huimanguillo Tabasco, una constancia de
abandono de hogar expedida por el Delegado Municipal del
Ejido "Pico de Oro" Primera Sección del Municipio de
Huimanguillo' Tabasco, una constancia de domicilio ignorado
expedida por la Dirección de Seguridad Pública Municipal, y
copias simples que acompañan a su demanda con las que
promueve en la Via Ordinaria Civil, Divorcio Necesario, en
contra de MARILU GARCIA BARAHONA, de quien se ignora el
domicilio y a quien se le reclama las siguientes prestaciones.-
a).- La disolución del vinculo matrimonial que nos une, por
haber abandonado sin causa y motivo alguno para ello, el hogar
conyugal que teniamos establecido en el ejido "Pico de Oro" de
esta municipalidad, desde hace aproximadamente tres años,
sin que hasta la presente fecha haya regresado al mismo.-
b).- El pago de los gastos y costas que se originen con motivo
del presente juicio.
TERCERO.- Con fundamento en los articulos 203, 204, 205,
206, 211, 212, 213, 214, 227, 501, 505, Y demás relativos
aplicables del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el
Estado en concordancia con los articulos 256, 272, fracción
VIII, 275 Y demás relativos del Código Sustantivo Civil Vigente
en el Estado, se da entrada a la demanda en la via y forma
propuesta por el promovente.
CUARTO.- Fórmese expediente, inscribase en el libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la superioridad.
QUINTO.- Advirtiéndose en autos que el actor dice ignorar el
domicilio o paradero de su esposa MARILU GARCIA

BARAHONA, con fundamento en los articulos 131 fracción 111 y
139 fracción 11 y párrafo segundo ambos de la Ley Adjetiva Civil
Vigente, publiquense Edicto por tres veces, de tres en tres dias,
en el Periódico Oficial y otro periódico de los de mayor
circulación en el Estado haciéndose saber a la demandada que
se le concede un término de cuarenta dias hábiles, que
empezarán a correr a partir del dia siguiente a la publicación del
último Edicto, para que se presente a este Juzgado a recoger
las copias del traslado de la demanda para los efectos de que
sea emplazado a juicio y asi mismo se le concede un término
nueve días hábiles, para que produzca su contestación a la
demanda, término que empezará a correr a partir del dia
siguiente en que fenezca el que se le concedió para recoger las
copias del traslado.
SEXTO.- Respecto de las pruebas ofrecidas por el actor en su
escrito inicial de demanda dlgasele que las mismas se reservan
para ser proveidas en el momento procesal, oportuno; y por
cuanto hace al petitorio quinto del escrito digasele que debe
estarse al capitulo VI, título tercero del Libro Segundo del
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado.
SEPTIMO.- Se tiene el promovente TEODORO LUNA
GARDUZA, señalando como domicilio para oír citas y
notificaciones el tablero de avisos de este Juzgado y

• autorizando para tales efectós a la ciudadana MARIA DE LOS
ANGELES REYES CORREA.
Notifíquese personalmente. Al actor.- Cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado
ROBERTO ULlSESZAVALETA DE LOS SANTOS, Juez Mixto
de Primera Instanela asistido por el ciudadano ALFREDO
BADILLO RIVERA, Secretario Judicial con quien actúa, certifica
y da fe.
Seguidamente se publicó, en la lista de acuerdos del seis de
marzo del presente año y se registró en el Libro de Gobiemo
bajo el número 0221998.
Lo anterior me permito transcribir para su publicación en el
Periódico Oficial y otros Periódicos de mayor circulación de la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por TRES VECES, DE
TRES EN TRES OlAs, para los fines insertados dado en el
despacho del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo
Octavo Distrito Judicial, con sede en Vill~ La Venta
Huimanguillo, Tabasco, a seis de M~rzo de Mil Novecientos
Noventa y Ocho.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.
P.D. ALFREDO BADILLO RIVERA.
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INFORMACION AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABAS,CO
JUZGADO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL

DE CARDENAS, TABASCO

No. 12139

A QUIEN CORRESPONDA:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 012/997, RELATIVO A
LAS DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, EN
LA VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, PROMOVIDA POR
BARTOLO ALE~RIA TORRES, CON FECHA ONCE DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, SE
DICTO UN ACUERDO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA
SE LEE Y DICE:
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO DE H. CARDENAS
TABASCO, A ONCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.
Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a el Ciudadano BARTOLO
ALEGRIA TORRES, con su escrito de cuenta y anexos que
acompaña, consistentes en un certificado de no inscripción
expedido por el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, un plano de un predio rústico, y una
constancia de posesión expedida por el Delegado Municipal de
la Rancheria Habanero Segunda Sección de este municipio y
copia simples que acompaña con las que se le tiene
promoviendo en la Via Especial no contenciosa diligencia de
información AD-PERPETUAM, a efecto de acreditar la
posesión y pleno dominio que dice tener respecto al predio
rústico ubicada en la Ranchería' Habanero Segunda Sección
perteneciente a este municipio. constante de una SUp~rfidA de

I"..J" i c . i••.(¡~ rm~. l..UII vOli~tonllllÜ Herll",IlUez IOllt:~, AL
SUR: 14.85 Mts. con Carretera Circuito del Golfo, AL ESTE:
320.00 Mts. con Luz Margot González Valenzuela, AL OESTE:
320:00 Mts., con Miriam Brito Urge!.
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 878, 879,
885, 887, 939, 940, 941, 1319, Y demás relativos del Código
Civil, y demás relacionados con los numerales 16, 457, 710,
755, Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles,
ambos en Vigor en el Estado, se admite la solicitud en la Vía y
forma propuesta, en consecuencia fórmese el expediente
registrese en el libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda dése aviso de su inicio a la H. Superioridad, y al
agente del ministerio público adscrito la intervención legal que
le corresponde.
TERCERO.- Asimismo, girese atento Oficio al Presidente
Municipal DR. HECTOR MUÑOZ RAMIREZ, para efectos de
que informe si el predio rústico ubicado en la Ranchería
Habanero Segunda Sección con la Superficie total de 00-47-52
Has. pertenece o no al fundo legal del municipio.
CUARTO.- Así también, publíquese este proveido por tres
veces de tres en tres días consecutivos, en el Periódico Oficial
del Estado y en otro de mayor circulación del Estado y fíjense
los avisos respectivos, en los lugares de la ubicación del predio
materia de este Juicio, asi como en los lugares públicos más
concurridos de esta Ciudad.

QUINTO.- Notifiquese a los colindantes CO!'JSTANTINO
HERNANDEZ TORRES, LUZ MARGOT GONZALEZ
VALENZUELA, MIRIAM BRITO URGEL, quienes tienen sus
domicilios ubicado en la Rancheria Habanero Segunda
Sección, y el Ciudadano Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio en la calle Ignacio
Zaragoza número 707, todos de esta Ciudad, para efectos de
que se les haga saber las presentes diligencias y manifiesten
dentro del término de tres días lo que a sus derechos
convengan.
SEXTO.- Ahora bien en cuanto a la información testimonial que
ofrece, digase al promovente que ésta se reserva para ser
desahogo, hasta que se dé cumplimiento a lo ordenado en el
punto cuarto del presente proveído.
SEPTIMO.- Téngase como domicilio de la promovente para oir
citas y notificaciones las oficinas del PRI Municipal ubicada en
la calle Carlos A Rovirosa S/N, de esta Ciudad de Cárdenas
Tabasco, autorizando para que en su nombre y representación
las oigan y reciban los CC. Licenciados MARIA DEL CARMEN
PEÑA ZURITA, LORENZO ARTURO JESUS MENDOZA,
NARDA BEATRIZ BERNAL SANCHEZ, ARMANDO
HERNANDEZ HERNANDEZ, MIGUEL ANGEL FLORES
JIMENEZ, RAMIRO MARTINEZ ALCUDIA, JORGE
OSEGUERA ESPINOZA, indistintamente.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE
L n orovevó. rlrlnrl:::o v form" I;? Cj, ,rl..,rl".,,, I j,..<'r1(~j",rl", ~,~ P LA

\"'dluella~, I dlldS,l..Ü, ante el Secreiano .ruorcral Ciudacano
ANDRES LOPEZ GARCIA, que autoriza y da fe.
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdo, Conste
En la mísma fecha se inscribió en el Libro de Gobierno bajo el
número 012/997, Y se dio aviso de su inicio al Tribunal Superior
de Justicia del Estado con oficio Núm. 044.- Conste.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UN DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, Y PARA LA
PERSONA QUE SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO,
COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO EN UN TERMINO DE
TREINTADIAS A DEDUCIR SUS DERECHOS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, EN LA
CIUDAD DE CARDENAS, TABASCO, REPUBLlCA
MEXICANA.

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS
DEL JUZGADO DE PAZ.

C L1CDA. MARIA CRUZ LOMASTO MORALES.
1-2-3
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No. 12539

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 25/995, RELATIVO AL JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIA, PROMOVIDO POR LA C. MARIA
ENRIQUETA ROMERO PRIEGO, EN CONTRA DEL C. JORGE
PEREZ MENDOZA, SE DICTO UN ACUERDO QUE COPIADO
A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - -
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.
VILLAHERMOSA, TABASCO. A DOS DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - - - - - .
Visto a sus autos y escritos se acuerdan: - - - - - - - - -
PRIMERO.- En cuanto a la manifestación que viene hacer la C.
MARIA DOLORES GONZALEZ ROMERO, en su escrito de
cuenta, digasele a la misma que deberá estarse a lo acordado
en el punto Segundo del auto de fecha Veinte de Marzo del año
en curso. - - - -
SEGUNDO.- Como lo solicita la C. MARIA ENRIQUETA
ROMERO PRIEGO, en su escrito de cuenta y tomando en
cuenta que los avalúos emitidos por los peritos de la parte
actora y el designado en rebeldía de la parte demandada no
fueron objetados, se aprueba para todos los efectos legales a
que haya lugar el avalúo por el Ingeniero OSCAR CRUZ
CASTELLANOS, Perito designado en Rebeldía de la parte
demandada.----------
TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo
establecido por los artículos 543, 544, 549 Y relativos del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, hasta el dia Treinta
de Abril del año próximo pasado, en relación al Cuarto
Transitorio del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el
Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor el bien. inmueble que a continuación se
describe: - - - - - - - - - -
A).- PREDIO URBANO, 'ubicado en la Esquina que forman las
Calles de "GUAYMAS y TIJUANA", de la Colonia Guadalupe
Borja de Diaz Ordaz de esta Ciudad, constante de una
Superficie de 68.20 M2., (SESENTA y OCHO METROS
VEINTE CENTIMETROS CUADRADOS), con las siguientes
medidas y colindancias; AL NORTE en 11.00 ONCE METROS
CON LA CALLE TIJUANA; AL SUR en 11.00 ONCE METROS
CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA CRISTINA HEREDIA
DOMINGUEZ; AL ESTE en 6.30 SEIS METROS TREINTA
CENTIMETROS CON LA CALLE GUAYMAS, y AL OESTE en
6.10 SEIS METROS DIEZ CENTIMETROS CON PROPIEDAD
DE LA CITADA SEÑORA CRISTINA HEREDIA DOMINGUEZ, y
en donde en el predio anteriormente señalado en líneas
anteriores se mandó á construir una Casa- Habitación,
Constante de una Superficie de 240.22 M2., (DOSCIENTOS
CUARENTA METROS, VEINTIDOS CENTIMETROS
CUADRADOS), dividida en Tres Plantas, contando la planta
baja con una Superficie Construida de 91.39 M2., (NOVENTA Y
UN METROS TREINTA Y NUEVE CENTIMETROS
CUADRADOS), dividida en sala, comedor, cocina, un baño,una
recámara, un Hall y escaleras de acceso a la siguiente

planta: LA PRIMER PLANTA CONSTANTE DE UNA
SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 89.42 M2.; (OCHENTA Y
NUEVE METROS CUARENTA Y DOS CENTIMETROS
CUADRADOS), constante de sala, dos recámaras, un baño,
balcón y escaleras de acceso a la siguiente planta: Y LA
SEGUNDA PLANTA CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE
CONSTRUIDA DE 59.41 M2., (CINCUENTA Y NUEVE
METROS CUARENTA Y UN CENTIMETROS CUADRADOS,
constante un cuarto de servicio, lavadero y un tendedero al cual
se le fijó un valor comercial de $280,000.00 (DOSCIENTOS
OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N), misma que servirá de
base para el remate y es postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad. - - - - - - -
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en
el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, exactamente
frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta,. cuando
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate. - - - - - - -
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN
SIETE OlAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, los cuales son: PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO
HOY, AVANCE Y EL SURESTE, fijándose además avisos en
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las
NUEVE HORAS EN PUNTO DEL OlA DOS DE JUNIO DEL
PRESENTE AÑO. - - - - - -
Notifíquese personalmente y cúmplase. - - - - - -
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
MARGARITA NAHUATT JAVIER, Juez Primero de Primera
Instancia de lo Civil del Centro, por y ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada LAURA CONSUELO CASTILLO CABAL,
que autoriza y da fe. - - - - - -
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN
EN ESTA CIUDAD, ANUNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS. DADO A LOS
VEINTIUN OlAS DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. - - - - --

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. LAURA CONSUELO CASTILLO CABAL.

1-2
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No.-12548

JUICIO SUMARIO CIVIL DE RESCISION DE CONTRATO
DE ARRENDAMIENTO

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Al publico en general:

En el expediente número 411/994, relativo al Juicio Sumario Civil de
Rescisión de Contrato de Arrendamiento, promovido por el C. José Luis
Gutiérrez Gil, en contra de "Corporativo Comercial Milú, S.A. de C.v.",
se dictó un acuerdo que dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCI9A DE LO CIVil,
VllLAHERMOSA, TABASCO, A DIECINUEVE DE ENERO DE Mil
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.---------------
---Visto a sus autos y escrito, se acuerda:
----PRIMERO.- Como lo solicita el C. José Luis Gutiérrez Gil, en su
escrito que se provee y tomando en cuenta que los avalúos emitidos
por los peritos tanto de la parte actora y el designado en rebeldía de la
parte demandada no fueron objetadas, se aprueba para todos los
efectos legales a que haya lugar el avalúo por el Ingeniero OSCAR
CRUZ CASTELLANOS, Perito designado en rebeldía de la parte
demandada.--------
---SEGUNDO.- En consecuencia y de conformidad con lo establecido
en los artículos 543, 544, 549 Y relativos del Códígo de Procedímientos
Civiles en Vígor, hasta el día treinta de abril del ano en curso, en
relación al Cuarto Transitorio del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor los bienes inmuebles que a continuación
se describen:

1\ I ,•.•-,..... .- -e-e- ,-~ r.·':-- .....• 1...'-'

y lLANTAS 4 PIEZAS, con domicilio en Avenida 27 de Febrero
Número 1516 Colonia Aguila de VHlahermosa, Tabasco, al cual se le
fijó un valor comercial de $25,000.00 (VEINTICINCO Mil PESOS
00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es postura
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.----------
---B).- UNIDAD AUTOMOTRIZ, MARCA NISSAN, MODELO
ESTAQUITA, COLOR BLANCA, PLACAS Vl-15186, PUERTAS DOS
PIEZAS Y lLANTAS CUATRO PIEZAS, con domicilio en Avenida 27
de Febrero número 1516 Colonia Aguila de Villahermosa, Tabasco, al
cual se le fijó un valor comercial de $15,000.00 (QUINCE Mil PESOS
00/100 M.N), misma que servirá de base para el remate y es postura
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.-

--C).- UNIDAD AUTOMOTRIZ, MARCA DODGE, TIPO REDILAS 3
TONELADAS, COLOR ROJO, PLACAS VN-35535, PUERTAS DOS
PIEZAS Y LLANTAS 6 PIEZAS, con domicilio en Avenida 27 de
Febrero número 1516 Colonia Aguila de Villahermosa, Tabasco, al cual
se le fijó un valor comercial de $40,000.00 (CUARENTA Mil PESOS
00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es postura
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.-------
-- TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida
Méndez sIn de la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad capital,
exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando

.~

menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate.
-----CUARTO.- Como en este asunto se rematarán bienes muebles
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DIAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios
de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, los cuales son:
PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY, AVANCE Y El
SURESTE, fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores. en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a
las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DIA TREINTA DE MARZO DEL
PRESENTE AÑO, de conformidad con el artículo 549 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, hasta el día treinta de abril del año
próximo pasado, efl relación con el cuarto transitorio del Códígo de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
---Notifíquese personalmente y cúmplase.
---o-Loproveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARGARITA
NAHUATI JAVIER, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del
Centro, por y ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada LAURA
CONSUELO CASTillO CABAL que autoriza y da fe.-------

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE la CIVIL DEL

---Vistos a sus autos y escrito se acuerda:-----------------
----UNICO.- En atención a lo solicitado por el C. JaSE lUIS
GUTIERREZ Gil, en su escrito de cuenta, se señalan de nueva cuenta
las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DIA TRES DE JUNIO DEL
PRESENTE AÑO, PARA QUE SE llEVE A EFECTO LA DiliGENCIA
DE REMATE en los términos en que se encuentra ordenado en el auto
de fecha diecinueve de Enero del Presente año, expídasele los edictos
y avisos correspondientes, con inserción del acuerdo antes citado.-------

--------Notifíquese personalmente y cúmplase.--------------------
-------Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
MARGARITA NAHUATI JAVIER, Juez Primero de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Acuerdos Ciudadana Licenciada
LAURA CONSUELO CASTillO CABAL, que autoriza y da fé

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASICOMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, ANUNCIESE El PRESENTE EDICTO POR DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DIAS, DADO EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A lOS TRECE DIAS DEL
MES DE MAYO DE Mil NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO

LA C SECRETARIA JUDICIAL

LIC. LAURA CONSUELO CASTilLO CABAL
1-2-3
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No.- 12549 AVISO NOTARIAL

Por instrumento número (8,767) Volumen (CCXXVU) otorgado ante el Suscrito Notario, con
fecha día diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y ocho. y firmado el catorce de abril del
mismo año de su otorgamiento, las señoras MARIA ELENA GARCIA DE LA CRUZ, LETICIA
GARCIA DELA CRUZ, Y los señores FERNANDO GARCIA DE LA CRUZ Y MARTIN ENRIQUE
GARCIA DE LA CRl)Z, éste por propio derecho y como Apoderado Especial de su hermano, señor
JESUS ANTONIO GARCIA DE LA CRUZ; denunciaron notarialmente la Sucesión Testamentaria a
bienes de la que en vida llevó el nombre de LUZ DEL CAMEN DE LA CRUZ·ZALAYA o LUZ DEL
CARMEN DE LA CRUZ DE G. o LUZ DEL CARMEN DE LA CRUZ ZALAYA VIUDA DE GARCIA,
quien falleció en esta Ciudad, el día cinco de enero de mil novecientos noventa y cuatro.

La autora de dicha Sucesión otorgó Testamento Publico Abierto, mediante Escritura Número
(875) Volumen (35), el dia veintiseis de agosto de mil novecientos noventa y tres, pasada ante la fe
de Ia Licenciada Norma Ruth María del Carmen de la Cerda Elías, Titular de la Notaría Pública
Número Uno en el Estado de Tabasco. .

Las señoras MARIA ELENA GARCIA DE LA CRUZ, LETICIA GARCIA DELA CRUZ, Y los
señores FERNANDO GARCIA DE LA CRUZ Y MARTIN ENRIQUE GARCIA DE LA CRUZ, éste por
propio derecho y como Apoderado Especial de su hermano, señor JESUS ANTONIO GARCIA DE
LA CRUZ; aceptaron la herencia en los términos del Testamento; y a su vez: el señor MARTIN
ENRIQUE GARCIA DE LA CRUZ, aceptó el cargo de Albacea y Ejecutor que le confirió la Autora de
la citada Sucesión, manifestando éste último que de común acuerdo con sus coherederos, procederá
a la Protocolización de los inventarios y avalúos de los bienes que forman la masa hereditaria.

El señor MARTIN ENRIQUE GARCIA DE LA CRUZ, acreditó su carácter de Apoderado
Especial de su hermano, señor JESUS ANTONIO GARCIA DE LA CRUZ, con el Primer Testimonio
de la Escritura Número (8569) Volumen (CCXXIX). otorgada ante la Jé del Suscrito, el veintidos de
diciembre de mil novecientos noventa y siete. .

Lo que se hace saber de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 680 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco.
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No.-12555

INFORMACION AD-PERPETUAM
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 25/993, RELATIVO
EN LA VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGENCIAS
DE INFORMACION AD-PERPETUAM, PROMOVIDO POR
PABLO CABRERA HERNANDEZ, QUE CON FECHA" DOCE
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, SE
DICTO UN ACUERDO QUE DICE:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, A DOCE
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y TRES.-----

-----Por presentado PABLO CABRERA HERNANDEZ, con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña, promoviendo en la
Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información Ad-
Perpetuam respecto de un predío rústico ubícado en la
Ranchería El Maluco Prímera Seccíón de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco, constante de una superficíe de11-50-00
Has., dentro de las medidas y colíndancias siguientes:104,50
metros con el lote 64, al Sur 104.50 metros con María Elena
López, al Este 1,126.50 metros con Manuel Landero López; al
Oeste 1,132.42 metros con Alfonso Cabrera Guillermo, lote
número 34, denominado "LA ESPERANZA". Con fundamento
en los párrafos 2°., 3°., 4°., del articulo 2932, 2933 Y relativos
del Código Civil vigente en el Estado, 349, 495, 870, 871, 872,
904 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
se ACUERDA: Se admite y se da entrada a la demanda en la
vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese, dé se
avíso de inicio a la superioridad y al Aoente del Minj~terio

•....' ................•;' •....l'-- L..l I'-i'l.:;;~i~"":, ••..;.:,. ......•....,. ""'Vjt..:J~JU IVIU~Ú"'.""c:.ol U\J t;;"'lGt \""IUUOU

para que en el término de tres días manifieste lo que a sus
derechos convenga respecto a las presentes diligencias de
Información Ad-Perpetuam. Por otra parte requiérase al
promovente para que proporcione los domícilios de los
colindantes del predio en cuestión, a fin de estar en
condiciones de citarlos para que manifiesten lo que a sus
derechos convengan. Por medio de edictos, dése amplia
publicidad a la presente información en cualquiera de los
periódicos de mayor circulación en el Estado, así como en el
Periódico Oficial del Estado, por tres veces de tres en tres días,
debiendo fijarse asimismo los avisos correspondientes

en los lugares públicos de costumbre en esta Ciudad .asi como
en el lugar de ubicación del predio de referencia. En cuanto a la
testimonial que ofrece el actor a cargo de los señores
GERMAN LOPEZ LOPEZ, ADOLFO LOPEZ CABRERA y
RICARDO ROBLES LOPEZ, digasele que se señalará hora y
fecha para su recepción en el momento Procesal oportuno. Por
otra parte y apareciendo que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio en la ciudad de
Jalapa, Tabasco, gírese atento exhorto al Juez Mixto de
Primera Instancia de aquella ciudad. con las inserciones
necesarias, a efecto de que se sirva dar vista al funcionarío
mencionado del presente proveído. Se tiene como domicilio del
promovente para oír citas y notificaciones los Estrados del
Juzgado y autorizando para que las oiga y reciba a su nombre
y para recibir y entregar todo tipo de documentos a los
licenciados Genoveva Sánchez Hernández y Alfredo Jiménez
López. ------------

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- --------------

Así lo acordó, manda y firma el ciudadano Licenciado MANUEL
ROMERO UCO. Juez Primero Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, por y ante el
ciudadano Homar Calderón Jiménez, Segundo Secretario
Judicial que certifica y da fé.----------------------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS
PERIOf)ICOS DF MAV()P rlPr"'111 0r'ON DF I n<:: ('lIle SF

n"\l::0l:1'O j L t:Ull.,j U LI'l LA .UUIJALJ DE MACUSPANA.
TABASCO, REPUl3L1CA MEXICANA, TREINTA Y UNO DE
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION
LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ

1-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No.-12529

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 2321993, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Santiago Diaz
Martinez, endosatario en procuración del C. IVAN BOllO
SABINO, en contra de los Ciudadanos Liborio Marln Pérez y
Jaime Marln Capitanachi, con fecha seis de enero de mil
novecientos noventa y ocho, se dictó un acuerdo que copiado a
la letra dice: - - - - - - - -
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A SEIS DE ENERO DE MIL NOveCIENTOS
NOVENTA y OCHO. - - - - -
Visto lo de cuenta se acuerda: - - - - - - - -
PRIMERO.- Apareciendo de la revisión minuciosa realizada a
los avalúos emitidos por los peritos en la materia, los coales se
encuentran agregado a los presentes autos, se desprende que
éstos son concordantes en cuanto al valor comercial del
inmueble embargado en el presente asunto; los cuales se
encuentra aprobado según proveido de fecha veintisiete de
mayo del ano próximo pasado, para todos los efectos legales
conducentes. - - - - - - - -
SEGUNDO.- En consecuencia de lo anterior y como lo solicita
el actor licenciado SANTIAGO DiAl MARTINEZ en su escrito
de cuenta, con fundamento en los Artículos 1410, 1411, Y
demás aplicables del Código de Comercio en Vigor, así como
los numerales 543, 544, 549, 550, 551, 552, Y 553, Y demás
relativos y aplicables del Código Procesal Civil abrogado en
relación al numeral tercero transitorio de la citada ley, aplicado
supletoriamente al de comercio, sáquese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el siguiente bien
inmueble propiedad del ciudadano JAIME MARIN
CAPITANACHI, PREDIO RUSTICO ubicado en la Ranchería
Anacleto Canabal, segunda sección, perteneciente al municipio
del Centro Tabasco, constante de una superficie de 850.00
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias:
AL NORTE.- 85.00 metros con FELIPE GOMEZ BARRUETA;
AL SUR.- 10.00 metros con CARRETERA; SUROESTE.- 85.00
metros con VICTOR GOMEZ ALBERTO, y AL NOROESTE.-
10.00 metros con FELIPE GOMEZ BARRUETA, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el número
2783 del libro de duplicados, volumen 117, a folios 10554 al
10557, predio número 62163. Folio 13, volumen 244. A dicho
predio se le asignó el valor comercial de $28,600
(VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N),
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de
dicha cuantia, o sea la cantidad de $19,066.66 (DIECINUEVE
MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N), salvo error
aritmético.• - - - - - - -
TERCERO.- A fin de CONVOCAR POSTORES, anúnciese la
presente SUBASTA POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS por medio de edictos que deberán publicarse en el
Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los diarios de
mayor circulación, fijándose además avisos en los sitios
públicos de costumbre más concurrido de esta ciudad; en el
entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto de

este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTITRES DE
FEBRERO DE MIL NOveCIENTOS NOVENTA y OCHO,
debiendo los licitadores depositar previamente en la Secretaria

de Finanzas del Gobiemo del Estado o en el Departamento de
Consignaciones y pagos del H. TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA PARA EL ESTADO DE TABASCO, una cantidad
igual por lo menos al DIEZ POR CIENTO de la cantidad base
del remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. - - - - - --
Notifiquese personalmente y cúmplase. - - •• - - - - - -
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada ROCIO DE
LOS ANGELES PEREZ PEREZ Juez Cuarto de lo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial del c.entro, ante el
Secretario Judicial Licenciado LAZARO BALAN MOSQUEDA
que certifica y da fe. - - - - - - - _.
SE SE~ALA FECHA PARA EL REMATE..
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL' CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO A VEINTICUATRO DE MARZO
DEL A~O DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. - - - - •

Visto, lo de cuenta se acuerda: - - - - - - - -
PRIMERO.- Como lo solicita el Licenciado SANTIAGO DiAl
MARTINEZ, cuya personalidad obra ampliamente reconocida
en autos, se señalan las NUEVE HORAS DEL DIA DOCE DE
JUNIO DEL A~O EN CURSO, para que tenga lugar en este
Juzgado el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, Y al mejor
postor, de los inmuebles embargados en esta causa, sirviendo
de mandamiento en forma el auto de fecha SEIS DE ENERO .
DEL A~O EN CURSO.: - - - - - - -
SEGUNDO.- En cuanto a lo peticionado por el ocursante en el
tercer párrafo dé su 'escrito de cuenta, dígasele que se deberá
estar a lo acordado en el auto de fecha dieciocho de febrero del
ano en curso.- - - - - - - - -
Notifiquese personalmente y cúmplase. -- - - - -
Así lo proveyó. manda y firma la Ciudadana Licenciada ROCIO
DE LOS ANGELES PEREZ PEREZ, Juez Cuarto de lo Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro,asistida
de la Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada TERESA DE
JESUS CORDOVA CAMPOS, que Certifica y da fe. - - - --

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ESTADO,
POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DIAS DEL MES DE MAYO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA•.CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. TERESA DE JESUS CORDOVA CAMPOS.
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AVISO DE DESLINDE
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA

COORDINACION AGRARIA ESTATAL

No. 12533

Al margen un sello del Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Secretaría de la Refonna Agraria.
Aviso de Deslinde de Terreno Presunta Propiedad Nacional

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural dependiente de la
DIrección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaria
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 15026Tde fecha 21 DE
ENERO de 1998, expediente número-- autorizó a la Coordinación
Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio
número 635 de fecha 23 DE MARZO DE 1998, me ha autorizado para
que con fundamento en lo dispuesto en los Artlculos 160 de la Ley
Agraria 104, 107 Y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y
levantamiento topognlifico del predio denominado "SAN ELPIDIO"
presuntamente propiedad nacional, ubicado en RJA. "FEDERICO
ALVAREZ 2DA. SECCION", Municipio de JONUTA Estado de
TABASCO, el cual cuenta con las siguientes colindancias:

AL NORTE: C. JOSE ROBERTO TOLEDO INDA.
AL SUR: C. MANUEL EDUARDO GARCIA ZUBIETA.
AL ESTE: C. MIGUEL BARRIOS ORTIZ.
AL OESTE: EJIDO. "EMILIANO ZAPATA".

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los Artlculos 160 de la
ley Agraria y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de
Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá 'publicarse en el Diario de
la Federaci6n;en el Periódico OfICial del Gobierno del Estado de
TABASCO, en el periódico de información local "RUMBO NIJEVO" por

una sola vez, asl como colocarse en los parajes más cercanos al
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se
sientan afectadas en sus derechos por la realizaci.ónde los trabajos de
deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de
30 dlas hábiles, a partir de la publicación del presente aviso en el Diario
Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a
su derecho convenga, asl como para presentar la documentación que
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier
interesado el croquis correspondiente en las oñcínas que ocupa la
Coordinación Agraria con domicilio en AV. CESAR A. SANDINO No.
635, COL. PRIMERO DE MAYO de la ciudad de VILLAHERMOSA,
estado DE TABASCO.

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo
sella lado o, que habiendo sido notificadas a presenciar el deslinde, no
concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados.

ATENTAMENTE.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 23 DE MARZO DE 1998.
El perito deslindador, ING. MA. CRUZ HERNANDEZ GARCIA. Rúbrica.

En la Sección de Ejecución relativa al expediente
Número 1798/96-1 Juicio Ordinario Mercantil promovido
por el C. SERGIO LOPEZ RAMIREZ, en representación
de Inverlat, S.A. en contra de LORENZO MENDEZ
GARCIA y CANDELARIA PRESENDA SOBERANO, por
concepto de pago de saldo insoluto de capital y demás
accesorios, por auto de fecha Seis de Abril del año en
curso, se ordenó sacar a remate en Pública subasta y en
primer almoneda el inmueble embargado, ubicado en la
Ciudad Villahermosa, Tabasco, en la calle Plutarco Ellas
Calles No. 118, actualmente calle José Olivero Pulido
número 110 en la Colonia Nueva Villahermosa, con las
siguientes medidas y colindancias: al Norte en 25.00 M.
con Salvador Mondragón y en 15.00 M., con Hermanos
de la Cruz; al Sur, en 40.00 M. con Dolores Traconis; al
Oriente, en 5.00 M. con el Sr. Magat\a; al Poniente, en 5
M. con calle Plutarco Ellas Calles (actualmente calle José
Olivero Pulido, con una superficie total de 200.00 M2,
inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo los
Nos. 544 y 1846 del Libro General de Entradas a folios
7188 al 7196, Libro duplicados, Volumen 117, quedando
afectado el predio 43422, Folio 39 libro mayor volumen
169 de fecha 18 de Febrero de 1993.

Tomándose .corno base para el remate la suma de
$320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL) valor pericial y que será
postura legal el que cubra las tres cuartas partes de
dicha cantidad, señalándose para que tenga verificativo
dicha almoneda, las DIEZ HORAS DEL DIA CUATRO DE
JUNIO DEL AÑO EN CURSO, en el recinto Judicial del
Juzgado Octavo de Primera Instancia, sito en Mario
Malina Esquina Zaragoza Edificio Trigueros primer piso
No. 204 de esta Ciudad y Puerto de Veracruz, Ver.- SE
CONVOCA A POSTORES.

. Y para su publicación por tres veces dentro de 9 dlas en
el Periódico El Dictamen que se edita en este Puerto y en
la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz; asl como en el
periódico de mayor circulación en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco y en el Periódico Oficial del
Estado de Tabasco, se expide el presente edicto en lá
Ciudad de Veracruz, Ver. A los siete dlas del mes de
Abril de Mil Novecientos Noventa y Ocho.

EL SECRETARIO.
LIC. SERGIO FERRER GARCIA.
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DIVORCIO NECESARIO
"PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO"

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

No. 12516

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 36/998,
RELATIVO AL JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO,
PROMOVIDO POR FELlPA SARAO HERNANDEZ DE
GONZALEZ, EN CONTRA DE CARMEN GONZALEZ GOMEZ,
QUE EN FECHA DIECISEIS DE MARZO DEL PRESENTE
AÑO, SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX,
MACUSPANA, TABASCO, A DIECISEIS DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- - --
v~sTA.- La cuenta Secretarial, se acuerda: - - - --
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la Ciudadana FELlPA
SARAO HERNANDEZ DE GONZALEZ, con su escrito de
cuenta y documentos anexos consistentes en: Un acta de
Matrimonio Original, con número de control 84173; Tres
asentamientos de actas de nacimiento, números: 63330,
15666 Y 63323; una fotocopia de acta de nacimiento número:
48909; una constancia de abandono de hogar; una constancia
de domiciño ignorado. Con los cuales promueve en la Vía
Ordinaria Civil Juicio de DIVORCIO NECESARIO, en contra de
CARMEN GONZALEZ GOMEZ, quien tiene domicilio ignorado.
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 256, 2S7, 258,
259, 266, 272 Fracción VIII, 275, 281 Fracción 1, 283 Y demás
relativos del Código Civil, y los numerales 139 Fracción 11, 203,
204,205,206,211,212,213,214,501, S04, 505, S08, S09 y
demás relativos del Código Procesal Civil, ambos vigentes en el
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad.- - - - - -
TERCERO.- En virtud de que el demandado CARMEN
GONZALEZ GOMEZ, es de domicilio ignorado, según se
desprende de la Constancia Expedida. por el Director de
Seguridad Pública y Tránsito Municipal de la Ciudad de
Macuspana, Tabasco, y con el apoyo en la fracción 11, último
párrafo del articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado, se ordena la publicación de los edictos,
por tres veces de tres en tres dias, en el Periódico Oficial y otro
periódico de los de mayor circulación en el Estado, haciéndose
saber al demandado que deberá presentarse ante este Juzgado
dentro del término de CUARENTA DIAS, a recoger las copias
del traslado de la demanda, término que empezará a correr al
día siguiente de .Ia última publicación y una vez hecho lo

anterior o en su caso transcurrido el término legal para ello
concedido, al dia siguiente empezará a contar el término de
NUEVE DIAS, para que produzca su contestación de demanda,
también hágasele sáber que vencido el término para contestar
la demanda, sin que sea contestada la misma dentro del
término concedido, se le tendrá por contestando la misma en
sentido negativo; asl mismo requiérasele al demandado para
que sei'lale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, ya que en caso contrario las ulteriores
notificaciones, aun las de carácter personal le surtirán sus
efectos por lista fijada en los Estrados del Juzgado. - - - - - -
CUARTO.- Se tiene a la actora FELlPA SARAO HERNANDEZ
DE GONZALEZ, señalando como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones los Estrados de éste Juzgado, autorizando
para tales efectos al Licenciado SILVANO CORREA PEREZ, a
quien le otorga mandato judicial, por lo que se señalan las
TRECE HORAS DE CUALQUIER DIA HABIL, para su
ratificación. - - - - - -
QUINTO.- En relación a las pruebas ofrecidas por la actora
dígasele que las mismas se reservan para ser acordadas en su
momento procesal oportuno.- - - - --
SEXTO.- En relación al oficio que solicita la actora, sea girado
al Ciudadano Director de Seguridad Pública de este Muni,cipio;
dígasele que no ha. lugar a acordar favorable; ya que con
fundamento en el artículo 8vo. Constitucional, tiene la vía
expedita para sollcitarto ella misma. - - - - -
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE. - - - - - -
ASI 'LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO OSCAR PEREZ ALONSO, JUEZ MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO· NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO,
POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA ANA
ISABEL LEUE L~NA, QUE CERTIFICA YDA FE. - - - - - - --
y POR MI. MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION
EN LOS SITIOS PUBLlCOS MAS CONCURRIDOS DE ESTA
CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS
VEINTICUATRO DE MARZO DEL AF:lO· DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, EN CIUDAD PEMEX,
MACUSPANA, TABASCO, REPUBLlCA MEXICANA.

ATENTAMENTE.

LIC. ANA ISABEL LEUE LUNA.
SECRETARIA JUDICIAL.

·3



20 PERIODICOOFlCIAL 23 DE MAYO DE 1998

JUICIO DE AMPARO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, H. SALA CIVil DEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO SECCION DE AMPAROS.

CC. NEYRA OLAN COLORADO Y ARMANDO ALVAREZ

ALVAREZ

No. 12522

EN· EL CUADERNO DE AMPARO NUMERO CLXIXl997,
RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR EL

. LICENCIADO MANUEL ANTONIO CORDOVA SANCHEZ, EN
SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS
Y COBRANZAS .DE LA INSTITUCION BANCARIA
DENOMINADA BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. O
BANAMEX, S.A. ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL
DECIMO CIRCUITO EN EL ESTADO EN TURNO, EN
CONTRA DE LA SENTENCIA DICTADA POR ESTA SALA
CIVIL EN EL TOCA NUMERO 145/997, QUE REVOCO EL
TERCER PARRAFO DEL PUNTO SEGUNDO DE LA
PRONUNCIADA POR EL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, EN EL EXPEDIENTE NUMERO 2911995 RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO JORGE ALFREDO CLEMENTE PEREZ,
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. O BANAMEX, S.A. EN
("'1"\"'TPlI r1F. ~II::VP~ f)IA'" rl"\' ()OAI"'IO, MANUFI 01 AN

, v '

APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE
ESTOS; eSTA' SALA DICTO UN ACUERDO QUE
LITERALMENTE DICE: - - - - - - -

"..... VILLAHERMOSA, TABASCO, A ONCE DE FEBRERO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- Visto el escrito

. del licenciado JORGE GUZMAN COLORADO de fecha seis de
febrero de mil novecientos noventa y ocho, recibido en la
misma fecha mediante el cual da cumplimiento al proveido de
fecha veintiuno de enero del ano actual, y proporciona
constancia certificada de domicilio ignorado de los terceros
pe~udicados NEYRA OLAN COLORADO Y ARMANDO
ALVAREZ ALVAREZ, solicitando que sean emplazados a juicio
por medio de edictos se acuerda: Agréguese a sus autos el
escrito de referencia y atento a lo anterior por el ocursante de
cuenta emplácese por medio de edictos a los terceros
perjudicados NEYRA OLAN COLORADO Y ARMANDO

ALVAREZ ALVAREZ, en virtud de que la parte quejosa
licenciado JORGE GUZMAN COLORADO ignora su domicilio lo
anterior de conformidad con los articulas 309 Fracción 11y 315
del Código Federal de Procedimientos Civiles en Vigor y 30
Fracción 11de la Ley de Amparo Reformada, procédase a
emplazarlo por medio de edictos que se ordena publicar por
tres veces de siete en siete días consecutivos en el Diario
Oficial y en uno de los Periódicos de Mayor circulación que se
edite en el Estado, haciéndole saber a los terceros perjudicados
!1ue deberán de comparecer ante esta Secretaría de Acuerdos
de la Sala Civil, Sección de Amparos, para el efecto de que
recojan las copias de la demanda de garantias dentro del
término de treinta dias hábiles, que serán contados del
siguiente al de la última publicación y vencido que sea, en caso
de no hacerlo se enviarán las constancias pertinentes al
Tribunal Colegiado del Décimo Circuito en el Estado en Turno,
para los efectos legales a que haya lugar. Notifiquese y
Cúmplase.- Lo proveyeron y firman los ciudadanos Licenciados
Jorge Raúl Solórzano Dlaz, Trinidad González Pereyra y

Primera Sala Civil dell ribunal Superior de Justicia ael blado,
bajo la Presidencia del Primero de los nombrados, ante la
Secretaria de Acuerdos de la sala .licenciada Ondina de Jesús
Tum Pérez, que autoriza y da fe.- Cuatro firmas ilegibles.
Rúbricas. •
Se expide el presente edicto en via de notificación para su
publicación por tres veces, de siete en siete dias en el Diario
Oficial y en uno de los Periódicos de mayor circulación que se
edite en el Estado. A los once dias del mes de febrero del ano
de mil novecientos noventa y ocho, en la ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.- - - --

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA CIVIL.

L1CDA.ONDINA DE JESUS TUM PEREZ.
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No. 12527 JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 1851994, RELATIVO AL JUICIO
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL L/C. SOLFIO
SOL/Z SOL/Z, APODERADO GRAL. DE BANCA SERFIN, S.A., EN
CONTRA DE LOS CC. JOSE LUIS GOMEZ RAMIREZ, ZOILA
ESTRELLA MALDONADO DE PEREZ Y OTROS, SE DICTO UN
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - - - - - - •
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOCE DE DICIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- - - - - - -
Visto a sus autos y esccitose acuerda: - - - - - -
PRIMERO.- Como lo solicita el Licenciado VICTOR ORTIZ
RODRIGUEZ; en su escrito de cuenta y tomando en cuenta que los
avalúos actualizado y emitidos por los peritos de la parte actora y el
designado en rebeldla de la parte demandada no fueron objetados, se
aprueba para todos los efectos legales a que haya lugar el peritaje
actualizado por el Ingeniero JORGE A. MANZANILLA GARCIA, Perito
designado por la parte actora.- - - - - - - -
SEGUNDO.- En consecuencia y de conformidad con lo establecido por
los artlculos 543, 544, 549 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor, hasta el dla Treinta de Abril del ano en curso, en
relación al Cuarto Transitorio del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, séquese a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor los bienes Inmuebles que a continuación
se describen: - • - - - • -
A)- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION, ubicado en el Lote 23
de la Calle Rlo Grijalva, de la Colonia Empleados de la Comisión del
Grijalva de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, con las siguientes
medidas y colindancias; AL NORTE 18.00 m., con Lote 18; AL SUR
17.00 M., con la Calle Rlo Grijalva, AL ESTE 44.75 M., con el Lote
Número 24 y AL OESTE 45.00 M., con el Lote número 22, con una
Superficie total de 789.70 M2., al cual se le fijó un valor comercial de
$119,600.00 (CIENTO DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS
00/100 M.N), misma que serviré de base para el remate y es postura
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.- - _. --
B).- PREDIO SUB-URBANO CON CONSTRUCCION, ubicado en la
Calle sin Nombre del Poblado Iquinuapa, Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias; AL
NORTE 13.30 M., con la Calle SIN; AL SUR 20.40 M., con el Rlo
Iquinuapa; AL ESTE 11.25 M., con RAUL TORRES 1. Y AL OESTE
17.00 M., con PEDRO DOMINGUEZ, con una Superficie total de 350.20
M2., al cual se le fijó un valor comercial de $138,677.00 (CIENTO
TREINTA Y OCHO MIL, SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS
00/100 M.N), misma que servirá 'de base para el remate yes postura
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.- _.

C).- PREDIO SUB-URBANO CON CONSTRUCCION, ubicado en el
Predio marcado como el Lote SIN., Rancherla Miguel Hidalgo del
Municipio de H. Cárdenas, Tabasco, con las siguientes medidas y
colindancias; AL NORTE 54.00 M., con PEDRO RAMOS HERNANDEZ
Y servidumbre de pago; AL SUR 54.00 M., con JUAN RAMOS
HERNANDEZ; AL ESTE 49.50 M., con NATIVIDAD RAMOS
HERNANDEZ Y AL OESTE 51.45 M., con el Derecho de Vla de la
Carretera Federal Cárdenas-Comalcalco, con una Superficie Total de
2,500.00 M2., al cual se le fijó un valor comercial de $473,700.00
(CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS
00/100 M.N) misma que serviré de base para el remate y es postura
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.- - - - - --
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberén depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerla Judicial del
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad

Capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta,
cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate. - •• - - • - -
CUARTO.- En virtud que la ubicación de los Inmuebles sujeto a remate
se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto
por el articulo 108 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor; hasta
el dla Treinta de Abril del ano en curso, en relación al Cuarto Transitorio
del Código de Procedimientos Civiles VlQente en el Estado, glrese
atento exhorto a los Jueces Competente de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco y H. Cérdenas, Tabasco, para que en auxilio de las
labores de este Juzgado proceda a ordenar la fijación de Avisos en los
sitios públicos més concurridos de aquella entidad, entendidos que la
subasta se efectuaré en el lugar y fecha que mas adelante se senalaré.

QUINTO.- Como en este asunto se rematarén bienes inmue!>1es
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DIAS en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los Dilftios
de Mayor Circulación que se editen en esta Ciudad, los cuales son:
PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY, AVANCE Y EL
SURESTE, fijéndose ademés avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expldanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevaré a cabo en este Juzgado a
las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DIA CUATRO DE FEBRERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- - - .',
Notiflquese personalmente y cúmplase. - - - - - - -
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARGARITA
NAHUATT JAVIER, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del
Centro, por y ante la Secretaria de Acuerdos licenciada LAURA
CONSUELO CASTILLO CABAL, que autoriza da fe. - - • - - - -
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA TABASCO A
CATORCEpE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.--

Vistos a sus autos y escrito se acuerda: - - - - - -- -
UNICO.- En atención a lo solicitado por el Licenciado VICTOR ORTIZ
RODRIGUEZ, en su escrito de cuenta, se senala de nueva cuenta las
NUEVE HORAS EN: PUNTO DELDIA NUEVE DE ;JUNIO DEL
PRESENTE Af,JO,para que se lleve-a efecto la diligencia de remate en.
los términos en que se encuentra ordenado en el auto de fecha Doce
de Diciembre del ano próximo pasado, expidiéndosele los edictos y
avisos correspondientes, con inserción del acuerdo ante citado. - - - -
Notiflquese personalmente y cúmplase.- - - _.-
AsI lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARGARITA
NAHUATT JAVIER, Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, por ante la Suscrita Secretaria Judicial de
Acuerdos Ciudadana Licenciada LAURA CONSUELO CASTILLO
CABAL, que autoriza y da fe.- - - - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBL/CACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, ANUNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DIAS. DADO EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTINUEVE DIAS
DEL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- - -

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L/C. LAURA CONSUELO CASTILLO CABAL
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INCIDENTE DE EJECUCION DE SENTENCIA
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE MACUSPANA, TABASCO.

No.-12541

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el cuadernillo formado con motivo del Incidente de Ejecución
de Sentencia, derivado del expediente número 408/996 relativo
al Juicio Sumario de Disolución de la Copropiedad, promovido
por BEATRIZ RODRIGUEZ ROVIROSA, en contra de GLORIA
OLlVIA LEO N TRINIDAD, con fecha treinta de abril de mil
novecientos noventa y ocho, se dictó un acuerdo que copiado a
la letra dice: - - - - - -
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA,
TABASCO A TREINTA DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO.- - - --
Vistos; la cuenta secretarial, se acuerda: - - - - - - - -
PRIMERO.- Visto el estado procesal que guardan los presentes
autos, y como lo solicitó el ejecutante CARLOS MANUEL
RODRIGUEZ FUENTES en la diligencia de fecha catorce de
abril del año que transcurre 'misma que obra a fojas de la
trescientos noventa y siete a la trescientos noventa y ocho, se
señalan las ONCE HORAS DEL OlA VEINTITRES DE JUNIO
DEL PRESENTE AIÍlO, para que tenga v.erificativo la diligencia
de remate, por lo que con fundamento en el artículo 437 del
Código Adjetivo Civil en Vigor, sáquese a pública subasta, en
tercera almoneda sin sujeción a tipo y -al mejor postor el
siguiente bien inmueble que a continuación se transcribe:
Predio urbano con construcción ubicado 'en la calle Agustín
Díaz del Castillo número 405 de esta Chrdad, con ton,:>

(1It;i..h\.,u:A.;) y lJLiiH 1001 I("a~. 1-v1 l'4ur•.t;;;; Uu..> '1H';\.'U\I.la~, Ulia lt(.; v.uu

metros con propiedad de Francisco García; y la otra de 13.00
metros con el mísmo colindante; al Sur dos medidas, 4.65
cuatro metros sesenta y cinco centímetros con la calle Agustín
Díaz del Castillo y otra medida de 12.95 doce metros, noventa y
cinco centímetros con propiedad de Juana Nieto de Guzmán y
Erasmo Juárez Pérez; al Este dos medidas, la primera 22.15
veintidós metros quince centímetros con propiedad de Juana
Nieto de Guzmán y la segunda de 30.27 treinta metros
veintisiete centímetros con propiedad de Leovigildo Alejo y
Martín Urbina; y al Oeste una linea de '40.54 cuarenta metros
cincuenta y cuatro centímetros con propiedad de María
Forcelledo, Rogelio García y Victoria Félix y otra linea de 12.90
doce metros noventa centímetros con propiedad de Francisco
García, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio de Jalapa, Tabasco, el día veinticinco de septiembre
del año de mil novecientos noventa y seis, bajo el número 1570
del Libro General de Entradas, Folios de 3782 al 3786 del Libro
de Duplicados Volumen 63 quedando afectado por dicho
contrato el predio número 17,354 a folio 23 del Libro Mayor
Volumen 73, debiéndose hacer saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que deberán depositar
previamente ante este Juzgado o en el Departamento de
Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia una
cantidad igual, por lo menos al diez por ciento en efectivo de la
suma que sirve de base para el remate en tercera almoneda,
sin cuyo requisito no serán admitidos. En consecuencia con
fundamento en el articulo 433 fracción IV del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta
por dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial y en
uno de los periódicos de mayor circulación que se editan en la
capital del Estado, fijándose además avisos en los sitios
públicos más concurridos de esta Ciudad, convocándose
postores; debiéndose expedir los avisos y edictos
correspondientes.- - -
SEGUNDO.- Se tiene al C. CARLOS MANUEL RODRIGUEZ
FUENTES, en su escrito de cuenta, por manifestando en el
primer punto de su escrito, que no desea señalar ninguna
compulsa para la integración del testimonio de apelación. Asi
también señala como domicilio para recibir citas y
notificaciones en segunda instancia el Despacho Jurídico
ubicado en la calle Aldama número 526- Altos zona
remodelada, centro, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco,
autorizando para tales efectos al LICENCIADO RODOLFO
CAMPOS MONTEJO, y a los estudiantes en derecho CC.
EMMANUEL GALLEGOS BAEZA, PAOLA GUILLEN
PALAVICINE, RICARDO JORGE CALDERON PRIEGO,
GUADALUPE OCHOA VINAGRE, JOSE LUIS PEIÍlA
HERNANDEZ y PEDRO JOSUA CALCANEO ARGÜELLES. - "
TERCERO.- Téngase a GLORIA OLlVIA LEO N TRINIDAD,
demandada en el presente juicio, por dando cumplimiento
dentro del término legal al requerimiento que se le hizo
mediante auto de fecha dieciséis de abril del presente año.
Señalando como constancia para integrar el testimonio de
aoelación la ,,'Ip s~ñala pn c t t p"Nit" r'" r! ,pnt;> pn

ternuuo üe 111::::> o.as, que empezara a contar a partir del dra
siguiente a la notificación de este proveído, exhiba las referidas
constancias. - - -
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE. - ~ - - - - - -
Así lo acordó, manda y firma la ciudadana licenciada
GUADALUPE LO PEZ MADRIGAL, por y ante la Secretaria
Judicial licenciada SEYMAR DEL CARMEN HERNANDEZ
ROVIRA, que certifica y da fe. - - - - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION DE LOS QUE SE
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA,
TABASCO, MEXICO, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE MAYO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- - - - - --

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECION

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO.

LIC. SEYMAR DEL CARMEN HERNANDEZ ROVIRA.

-2-3



23 DE MAYO DE 1998 PERIODICO OFICIAL 23

No.-12553 BANDO DE POLICIA y BUEN GOBIERNO
DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

TITULO PRlMERO

DEL MUNICIPIO

CAPI1ULOI

DISPOSICIONES GENERALES.

04.- Arroyo ciego 2da. Sección

05.- Lomas Alegres 2da. Sección (castailal)

06.- Lomas alegres 3ra. sección (san antonio)

07.- Lomas alegres 4ta. Sección (el bular)

08.- Madrigal4la. Sección.

09.· Madrigal Sta. Sección.

10.· Pochitocal 1ra. sección (la palma)

11.· Pochitocal 2da. Sección.

DR. RUHEN ASENClO WADE, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TACOTALPA.

T\II.·\SCO; A SUS HABITANTES HACE SABER;

QUE ESTE 1l.\\l'NTAMIENTO EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE

CONFIERE'i LOS ARTicULOS 95 y 96 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. SE HA SERVIDO EXPEDIR EL

I'RESES n: IlAI"DO DE I'OLlCiA Y BUEN GOBIERNO

ARTlCl'LO lo.. El presente Bando de Policia y Buen Gobierno es de carácter

obligatorio y de ohse" aneía general en el MWlicipio de Tacotalpa. Tabasco; y su aplicación e

interpretación corresponde 3 la autoridad municipal, quien a su vez dentro del ámbito de su

competencia. deberá ,igilar su estricta observancia y cumplimiento e imponer la$ sanciones

respectivas a sus infractores.

ARTICULO 20.- En lo que concierne a su régimen interior. el municipio se

regirá por lo dispuesto en la Constitución General d. la República. la particular del Estado. en

~ que de una y otra emanen. así como por el presente Bando, circulares y demás

disposiciones administrativas aprobadas por el Ayuntamiento

ARTICl·lO 30.· Las autoridades municipales no ínvadirán las competencias del

Gobierno Federal. del EStado y cuidarán de no extralimitar sus acciones frente a los derechos

de los ciudadano v, -;10 embargo. tienen competencia 'f facultades sobre el territorio del

MWlIcipio de Tacotalpa. asi como en su organización política. administrativa y servicios

J 2.- Pochitocal Jra. sección

13.- Puyacatengo 1ra. sección

14.- Puyacatengo 2da. Sección

15.- La nl)'lllra. sección (dos pattias)

16.- La nl)'ll2da. Sección (nava)

17.- La raya 2da. Sección (Santa Cruz)

l8.- Sarna rosa 2da. Sección (estación Poana)

19.· Gran Poder.

20.- J~ Maria Morelos y Pavón.

:! t.. División del Norte ..

E"JIDOS

o 1.- Agua Blanca.

02.· Guayal

03.- Arroyo Seco Miraflores

04.· Barreal Cuauhtemoc.í Secc. Ej. La Cumbre)

OS.· Caridad Guerrero

06.- Ceibita Ira. sección

publKO~de carácter ruunic ipal 07.- San José Cerro Blanco (1 ra .• 2da .. 3ra .. 4ta.-Y 5ta. Sección)

08.- N.C.P.La Cuesta.. ..

CIUDAD:

Tacotalpa. Tabe>co.

VILLA .

09.- Cuitlahuac.

10.- Emiliano Zapata.

11.- Framcisco 1.Madero 2da. sección (el murciélago)

12.- Graciano Sánchez.

13.- Mdigallra. sección (Lázaro Cárdenas).

14.- Mdigal2da. Sección (Reforma)

15.- Libertad.

16.- La Pila.

17.-Limón.

CAPlruLO U

DMSIÓN TERRITORJAL

ARTlCl'~() 40.· El MWlicipio de TacDUllpa comprende el territorio que de hecho

Yde derecho le corresponda d. conformidad con los Artículos 28 y 29 de la Ley <>rppica de los

M..ueípioo del Estado de TabascoJ y se encuentra integrado por 11 Cabecera MUDic:ipalque es
11 Cioo.d de T~Ipa; por Una villa,. 1m fnccioa8mienro. 00. colonias ••••••••• y UI1IIrural.

tres barrios. VCinliWlrancherias y treinta Ycuma ejido&. que son los ¡¡picntes:

Tapijulapa.

FRACCIONAMIENTO

18.- Lomas Tristes 1ra. secc.

19.- Lomas Tristes 2da. Secc.

Oro VCTde.

20.· Noypac ..

21.- Palo quemado.

10.· Pasamanos.COLONIAS l"RBANAS:

Colonia Obren.

Colonia Santa !sobel.

COLONIA RURAL.

Colonia San R3IIlon.

21.- Poaná.

22.·Pomoca.

23.- PochilOCal Ira. sección (till y toraqjo)

24.- Sm Miguel Juárez.(POChilOCal4ta. Seee.)

25.- SanIa Roso Ira. sección.

26.· Oxolotan.t Secc. Ej. Buena vista Ira. secc. Benito Juárez,

:\1adero 1ra. secc .• N_ Esperanza, Nueva

Reforma.. Mexiquito. Tomás Garrido. Buenos

.•••ires, Cuviac. :'omoquila)

27.- Zunú ~ Palaslal.

28.- Yajalón Rio Seco.

BARRJOS

Sabanilla

.LaCurvL

La Loma.

RANCHERiAS:

01.- Ceiba 1111.sección (Estación del ferrocarril)

02.- Ceibita 2da. Sección

03.- Ceiba 2da. Sección. (•••• Iuis)
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29.- TopijuJapa. (Seee. Ej. Arroyo CIúspo. Ap EscoadicIa, s..
M.wel)

30.- N:C:P Carlos A: MadnzD.

31.· Puxeatan.

32.- Raya Zaragoza.

33.- División del Norte.

34.- Xic:oleDtad.

ARTICULO So.- El AyuaIamicnto podrá h8ter las modific:.ciooes que estime

toIIvenicmc en cuanto al número, jurisdic:ciÓII o circUDStripciÓII tenitorial de las delepc:icoes,

sub-delegacioiles, sectores, o seccÍClleS, lomando en cuenta el número de habitanlcs Y

clcterminaciÓII de la nec:esidad.adminiSllllliva.

.CAPlTULom

DE LAS AlJfORIDADES

ARTICULO 60.- ••••• el despacbo de ••••• Ios especificos de la admínistrKión

municipal, el Ayuntamiento le auQJiará c:on las sisuíenta autoridades munic:ipaIes.

l.· EL A)'ID'Illmienlo:

0.- El Presidente Municipal;

m.- El Secretario del AyuntaniÍento y los titulares de los órganos

Admini_ivos:

IV.- loI ~ MwIicipaIa;

V.- loI SubcIeIepdoI MuoidpeIes;

VI.- loI Jefes de SCctor; Y

vn.- loI Jefes de SecciÓII.

ARTICULO 70.- Por cada Delegado, Sub 'delegado, Jefe de Sector o de Sección.

se elip 181 ouplente.

ARTICULO 80.- Para la elecciÓII de los Delegados. Sub' delegados. Jefes de

Sectores o de Sección municipaJes deberá observarse lo establecido en los artieulos 70 y 74 de

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

I(

Aj.- Haber nacido en la comunidad;

Bj.- Tener cuaodo menos veinticinco aiIos cumplidos el día de la elección:

C).- Tener domicilio ampliamente conocido en la comunidad;

Dj.- No haber sido c:oncIenado por delilo doloso que 3IDC1'ittpena c:orporaI;

Ej.- TCDCrmodo booeslo de vi~ Y

F).- Saber leer Yescribir.

ARTICULO 10.-1As autoridades municipales tendrán entre otras, las siguieores

obligaciones:

l. Vigila' en .us respeáivas jurisdíttiones el cumplimiento de w leyes

feclen1el, ~ de este t.ndo, dec:retos y regWnemo. el ~;

n. Cuidanm de la seguridad pública, higiene y paz pública;

m.F_ las actividades educativas, deportivas, artisIicas,

c:ultwales. cívicas Y las ew-aminodu a estableeer o mejorar los

servicioe püblitos mú iDdispensab1es como agua potable, luz

aléttrica, drenaje, escuel as, caminos, puentes, ele;

lV.Elaborar Y DWltener ac:tualizado el censo de población de sus

j..-isdic:ciones;

V.1nformar oportwwnenle .1 Ayuntamiento de lo que acontece en su

ámbito territorial y cooperar con las Autoridades que las requiera para

ello;

VI.Vigila' que las obru prosramadas dentro de SUSj~ se

ejec:utal dentro de los liDeamieatoo establecidos;

V1U'oaer a cIisposidóD del Director de Seguridad Pública a las penoms

detenidas. para que éste les imponga la sanción COi tespoodieul.: o las

presenlc ante la .utoridad competente:

vm.Proponer y solicitar al Ayuntamiento la realización de obns de

beneficio social: y

lX.1As demás que les atribuyan expresamente las leyes, reglameutos o

que les encomiende directamente el Presidenle Ml8lieipaJ.

CAPITULO IV

DE LA POBLACiÓN MUNICIPAL

ARTICULO 11.· El elemenlO fundamenlal de la existencia del Municipio son

sus vecinos y lendrán dicha calidad los siguientes individuos:

l. Todos 105nacidos en el Municipio y que se encüColíen radicados en el

lerritorio del mismo;..

O. Quienes tengan más de sei. meses de residenc:ia fija en el tterritorio. y

que ademtís estén inI<:ritos ea el padrón correspoodiente; y

Ill.Les que tengan menos de seis meses de residencia Y expresen ante la

autoridad municipal '01 deseo de adquirir la vecindad, acreditando

ademí., haber hecho la reDl8ICia ante la Autoridad competaJIe del

lugar donde la lenían. con inmediata anterioridad. y se inscri.,.., en el

padrón ml8litipal. acreditando la existencia de domicilio. profcsióD y

trabajo

CAPITULO V

DERECHOS Y OBLIGACIONES

ARTICULO 12.- Los vecinos mayores de edad, tendrán los siguientes derechos y

obligaciones:

Al. DERECHOS:

1. Votar v SCT votado para los cargos de elección popular. en los

términos prescritos oor la leyes;
O. Hacer uso de los servicios e instaIationa muaic:ipaIes deIliaadas a ••••

mismos.

OLPartieipar en w actividades tendentes a promover el desam>IJo

B) OBLIGACIONES:.

l. Enviar a las escuelas de instrucción primaria y "",undaria a los

meno res de edad que se encuentren bajo su patria polestad. lUIeIa o

simple cuidado. Asimismo informar a la autoridad munícipal de las

penonas analfabetas:

U. Inscribirse en los padrones que detenninan las leyes fc:derales, .-les

y normas municipales;

Ill.Desernpeñar las funciones declaradas obligatorias por las 1eyes;

IV.Respetar } cumplir las disposiciones legales y los lIIIDdatos de las

Autoridades Municipales;

V. Contribuir para I~ gastos públicos del munícipio de manera

propon:ionaJ y equitatíva, Y en la fonna y términos que dispongan las

leyes;

Vl.lnscribirse en el padrón de reclutamiento municipal, los varooes en

edad de cumplir su Servicio MiliW;

VD.Utilizar adccuadammte loe scrvíeioe públicos y procurar su

conservación y mejoramiento;

vm.votar en las elecciones de las autoridades munícipales, conforme a

las 1eyes conespondientcs y detempeilar loa car¡oo CODCejiles, las

funtiooes electorales. y las de jurado;

lX.lnscribirse en el catastro mUDlcipal, manifestando la propiedad o

propiedades que tenga, la industria, profesión o trabajo de que

subsista, asi como inscribirse en el padrón electoral; en los términos

que determinen las leyes:

X. Bardear los predios de su propiedad comprendidos dentro de las zonas

urbanas del municipio;
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XI.Putic:;p. coa las ...-idIda lllUllic:ipUa en la _.1Ci6a 'J

mcjonaIieaIo *l1lJldio ~

XD.CoUbonr coa las -micipea ea el ••••• jI!"

conxrvKión y -....imicnIo de ví_ f_ión Y ,efo¡__

de lOMO .entes Y pmques. así C4lGlO cuidar Y __ los árlloIa

plantados dmuo y frenle de su cIomici\io;

Xlll.Evsar las fups y di5pcadio de agua polllble en sus domicilios y

comunicar a la Auaoridod competeDle las que eJÚslall en la vía pública

Yabslenenc de insWu desa¡iIes a dichas VlU;

XN Cooperar confonue a las leyes Y re¡Iomentos en la raIizacióa de

obras de benefJ<:iocolectivo;

XV.Mantener ueados los frentes de $U domicilio, negociación y JlRIdio-

de su propiedad;

XVI. Vacunar a los anunales domésticos de su propiedad conforme: a los

lénniDos pr=ritos por los regJamenlos respccrivos;

XVll. Coopenr coa _la ..-idad mUDicipal. pan deIIOctar las

construceiooes reaJi.zlldu sia licencia Y fuen de los lJmites ~

por el PIaD de Oesam>IIo MUDicipaI;

XVID.TCDCI'coloc:8da ••• la liIchada de $U domicilio la placa coa el

número oficial ui ••••••••por la auaoridod municipal;

XOC.Cooperar y ¡wticiplr orpDizadamenle en caso de caIáslrofcs, en

auxilio de la poblacl<Í11afCClllda;

XX.Proporcioaar sin demora y con vencidad los informes y datos

estad.í~ o de cualquier otro género que le seaJI soIicitadoo por las

autoridades competentes; y

XXI.Las demás que les impongan 1•• disposiciones juridicas federales,

estatales y municipales.

AR TICULO 13.- Para la pérdida de la vecindad, se estará a lo dispuesto por la

Ley Orgánica de lo. Municipios del EslIldo de Tabesco.

AR TICULO 14.- El Ayuntamiento está facultado para organizar a los vecinos en

consejos de participación ciudadana. de colaboración municipa], o en cualesquiera otra fonna

prevista por la Ley Orgánica de los Municipios del EslIldo de Tabasco.

CAPITULO VI

DE LOS HABITAN1Ri, VISITANTES O TRANSEúNTEs.

ARTICULO 1S.- Son habilalltea del municipio de TKotaIpa todas aquellas

personas. que residen habitual o tnDsitoriamente en el .emlono y 'lue reúnan los requisitos

establecidos para la vecindad.

ARTICULO 16.- Son visitanleS o transeuni<s .• odas aquellas personas que se

encuentren de paso en el territorio municipal. ya sea con fines turísticos. labofalles o cultW'1llcs.

ARTICULO 17.- Son derechos y obligaciones de lo, habilarlles. visitantes o

transeúntes.

A). DERECHOS:

1. La protección de las autoridades municipales:

O. Ob\ener informac:ión. orientación y <1auxilio que requieran;

lU.Usar con sujeción a este bando. leyes. reglamenlos y decretos. las

instalaciones y servicioo público:. m•••icipaJes; y

IV .Ejercer el daecho de petición ante las autoridades municipales_

B). OBLIGACIONES:

1. Respetar las disposiciones legales. de este buido, reglamentos y

decretos mUDicipales, y todas aquellas disposiciones de camcter

aeoenJ que dicte el AyuntamÍeDto; y

O. Prestar auxilio a las aUloridades municipales cuudO oca lepJmcnIe

requerido pan ello.

ARTICULO 18.- Los vecinos del mUIIÍcipio serán prri:ridos en ipalcl8d pan el

desempeiIo de los empleos, carp o c.omiaioaea y r" el otorpmiento de COIIInlI<.so

concesi~ municipales.

ARTICULO 19.- Todo eXlnlnjero que llegue al m\IIIJCJptO coa deseo de

avecindarse, deberá acreditar previamente con la docwnentación connpondientc, .u \epi

iÍIgreso y estancia en el País, de conformidad con la Ley General de Población, y cumplir coa

las obli¡¡aciones que impone este bando a 101habilantes y vecinos del munieipio, inscribiéodooe

además en el Registro Local de EXlnInjeros e informar a 1•• personas encargadas de dicho

registro en un plazo de treinta días, sus cambios de domicilio. incluyendo el conyugal, estado
avi\, SU ruícionalid8d Y aetivicl8d O profcsicía a que se dedique. Es pave delito federal, DO

doaUIIC;'1a praencia de eXbaDjcros.

CAPITULOvn

DE LA PARTICIPACIóN CIUDADANA.

ARTICULO 20_- El Ayuntamiento para la gestión y promoción de plMeS Y

programas en las aclividades SCJCiaIesy culturales. asi como para la realización de obnls.

conservación de las mismas. y prestación de servicios públicos, se auxiliará de el consejo de

participación ciudadana o de colaboración municipal.

ARTICULO 21.- Los integ<Ul1eSde los consejos se elegirán democniticamente

por los vecinos de la lona donde funcionarán éstos.

ARTICULO 22.- La elección se sujetará a lo dispuesto por el Ayuntamiento, a

las disposiciones de este bando y alas del reglamento respectivo.

ARTICULO 23.- Los Consejos de Participación Ciudadana O de colaboración

municipal, tendrán 1•• siguientes facultades y obligaciones:

A). FACULTAOEs

l. Realizar planes y programas pan el desam>11odel sector territorial en

el que fUacionen;

O. Realizar planes y programas de beneficio colectivo para los vecinos y

habitantes de su lona;

m.p~ proposiciones al Ayuntamiento para fijar bues de los planes

y piogramas municipales respecto a su lona;

IV.Realizar- los aetos necesarios para el cumplimiento de sus

obJi¡¡ac" siempre con la aprobación de los vecinos de.u zona y

dela~ento; y

V. Levanlar ••• censo de población oara saber las.personas que residen en

su jurisdicción territorial.

B). OBLIGACIONES:

1. Coadyuvw con el Ayuntamiento en el cumplimiento de planes y

programas municipales;

11.Promover la participación de habitantes y vecinos en lodos l'quellos

actos de beneficio colectivo;

IIUnformar ~ al AytIIIlIanieaIo Y vecinos" de •• _ de ••••

proyectos a realizar y de SU -..cióa;

1V.lnformar ~ al AywárIÚCIItO Y wcirIOIaolft d •••••
. .

que guarda la recolección de """"""iones econámic:a o ••• especie qw

se hayan obIenido;

V. Recolectar 1.. aportaciones económicas de vecinos CWDdo lo

determine el Ayuntamiento; y

VI.Las que determine la ley, este buKIo Yresta-. ,

ARTICULO 24.- Los integ<Ultes de los consejos, duraráII ea su c:ap tres lIiIos,

pudiendo ser removidos por el Ayuntamienlo cuaodo no eumplaD con _ obIipcic-n Pan la

desi(lDllCiónde los substitutos, se se¡uirá el JIIOCCdimientoqw sdIaIe dA' ••••••••••.

AllTICULO 2S.- Los consejos al cuanto a su ~ y _Ñ Aaienlo, se

rqiria por el reglamenlO que al efecto se expida o por las disposiciones'" A~o.
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TmJLO SEGUNDO

SEGURIDAD PúBUCA. nANSITO y GOBERNAeIÓN.

~I

SEGUJUDAD PUBUCA

ARTICULO 26.- El l'rcsicIcIIIe MImic¡p.J tcDdrá t.jo la ..-do •• CIBJIO ele

ScpricW l'líbIiQ. con la .-iccióo que. seiIaIa el utíc:uIo 25 de la Ley 0IJIiaica ele ••••

MuDicipios del Eslado de Tllbueo: el lrÍDSÍlO JIIUIÚC;p.I scnI ~ del dcIcpdo

DOIIIIndo por la SccRwía ele ScgIIridad Pública del Esl8do. quien 1nbej8ra f:Il eoordiMcióD

coneIA~o.

ARTICULO 21.- El cuerpo de Se¡uricIad Pública MUDicipe1. es _ lnolituci6a

••••••••• a _ la lr-.pIiIidad Y el ordoA público dcalro del taritDño del lIDIicipio

•• '*Iicodo loa inlaacs ele la lllCicdad; YlCIIderá a crear y procurar tu cuwIiricBw --nas
para salvaguardar la integridad fisica. moral y .,..trimonio de los habitantes y \'CCÍIIOSdel

Municipio a fin de que puedan ejcn:cr los derechos que legalmente les Wllespoodcn.

ARTICULO 21.- El CIlClJlOde ~ Pública Municipe1. adcmis de sus

obligaciones generalcs tcndrá las siguientes:

1. Prevenir accidentes tales como incendios. inundaciones, explosiones.

derrumbes y otros que por su naturaleza pongan en pelipo. inminente

la vida o la squricIad de •••• ~ y veciDoa, daadD el -mo

.-io ••••••~ lIICOIdoII;

D. Vigilar dunIIIc e1c11aY.,..rticuIarmen ca la DOCbc•• calles Ydaús

sitios, pon impedir que se c:on:.:llIDrobos, asaltos Y otros atentados

cooln las ....-. y sus propiedades, procediendo a detcocr en el

acto. a todo iDdividuo que se sorprenda ca vias de ejecutar o

ejecutando algún delito o inftacción a los rcgIamcntos;

m.Vigilar los IlIIares frecuentados por delincuentes conocidos, COIl el

objeto de impedir la preparación de actos delictuosos o la ejccucicia de

los mismos;

IVAtcoder a los visitantes extranjeros o nacionales clW1do \o soliciten,

V. Evitar que los menores de edad recuenten cervecerías, cantinas, bales.

billares. CCDIrOS de bailes, Yca gcncraI todos 10411c11lJssitios 110 aptos

paraéUos;

VIAuxiJiar a los delegados, suO-dcJcgados, jefes ele sectores Yjefes de

sccci6a lII1IIIÍCÍpaIescuaado solicitCD su colabor8cióa;Las demás que

sirvan para mantener la paz, 1nDquilidad Yseguridad de la ciudadanía;

VIn.- Impedir la cclcbncióD de toda clase de juegos de azar y en general.

Todos aquellos que las IC)'CSyrcgIamcntos prohiben;

IX.- Pnlvccr la vigilancia en bica del orden público. cIunntc la

cclcbnción de IDIIlifcstaciones o reuniones púlicas;

X.- Evitar que la via poíbIica sea uti!izada pon practicar deportes, juegos

o cuaIquicr o1n actividad que cause daiIos a tcrce:rosy pooga en

pelipo su integridad fisica;

XI.- Realizar inspeción y decomiso de las bebidas embriagantes en

Lupres clandestinos de acucnlo al convenio establecido con la
Secretaria de Plancación YFimanzas y la Procuraduría General de
Justicia del EsIado; y

xn.- Vigilar y supervisar los lugares en los cuales se tenga conocimiento
que expenden bebidas embriagantes clandestinamente.

CAPITl'LOD

DIVERSIONES. ESfECTACULOS y JUEüOS PERMmDOS POR LA lEY

ARTICULO 29.- El Prcsidcutc MIIIIicipaI queda fxuIlado JW8 iarawair ca le

fijación. dismimlcióo o a~ de los ¡NeCiosmáximos de CDtnda a los CSflCC*uIos Y.-

COlIfines de lucro de ocucrclo a la C8lesoria de los mismos Yde los locaIcs. • liDde JIIOlC8Cr••••

iDtaacs del público.

ARTICULO 30.- Está prohibido. los edlJliCUlios de espectacuios, -cvadoI Y

dueiIos de locales destinados a CSIOS fines. rebaar la ~ de éstos y el precio mMimo de

CIIIdda 8Wlrizado.

ARTICULO 31.· Los CSIabIceimiCDtosde paticuIaIa destiDadas a •••••••••••

y divasiones públicas dcbcnin sujctane a •• diiposic __ • siJUÍCDI'CI:

1. Reunir los requisitos naencioaadoa ca el articulo 32 de CSle t.ado:

11.Pagar las ~ •• fiscales que se deriven de la ley de la materia;

UI.Obtener licencia o pemIiso previo de la ..-idad murlicipal

competente. y de las autoridades.-aJa O fcdtlaIcs cuando las IC)'CS

Yreglamentos así lo requiera;

IV.LIevar el boIctaje •••••• la oficiDa o dei* -. lIIIIIIicipaI

conapondicntc. para loa e6lcloa de al autorizxicíll YcootroI;

V.Sujetar.IC a las normas de seguridad que dctcnnine el ~

all8vés de la oficina municipal cormpondicDtc cuando los

cstablccimientos tcIIpa \ocaIcs fijos dcbcnin de tener adernés como

medida de seguridad 1•• siguientes:

A) puertas de emergencias;

B) Equipos p8I1Iel control de incendios;

C) Equipo de primeros auxilios;

D) No rebasar el foro de local .. Y

E) Sujeta rse al horario y tarifa aprobada.

ARTICULO 32.- Para que pueda llevarse a cabo un evento o espectáculo

público. los interesados deberán cumplir, además de los ya indicados con los requisitos

siguientes:

A) PraCD1ar ooüciIud por acrito • la l'rcIideacia ~ con _ cIIaa

de anticipocióa cspecific-» la clac ele cspocdcuIo que le ••.•••

IIcYar • cabo emmpa6 •••••• de cIea cjeaIpIara del JlIOIjWa;

B) Especificar la ubic:acicíIIdel local Y la capecidad del mismo; Y

C) SciWar los ¡NeCiosde entnda que se pretcDda cobnr.

permiso solicitado.

Los infractores a este articulo y al anterior. serán sancionados con multa de •• alreinla vcccs

al salario mínimo vigente. la cual será duplicada en caso de reincidencia, pudiéDdose 11••• a la

suspensión inclusive.

ARTICULO 33.· Los empresarios o responsables de la prcsemacióa de ••• evento

o espectáculo público. tendrán las obligaciones Yprohibiciones siguientc5:

A: OBLIGACIONES:

A) Avisar de inmediato a la PrcsidcDc:ia Mllllicipal cualquier cambio ca el

programa 8lJIOrizado:

B) Comunicar al púbIicc] cualquier cambio ca el ~ ••• los sitios

donde la empresa fije habituaImeme sus C8r1eles o pIOpIIpDda;

C) Cuidar que los espectáculos laIpD paso libre b-=ia las .,.- de

acceso y salidas:

O) Dar a conocer al público. por mcJio de avisos que se fijen ca-"'"

pasillos Y cIemjs Iupres visibles que csd prohibido f\mw ••• los'

cspcctá:uIos que no se verifiquen al aire libre. y que JICIU*iCZC8IICOIl

el sombrero puesto ••• el iDtaior de la sala de cspccdcuJoa, si con el

obstaculiza a loa ~ upectadorcs;

E) Hacer notar· ••• los ~ l. clasificacióD de la pcIlcuIa o

espectáculo. e indicar si es propia o no para menores;

F) Permitir el acceso a los cspcetáculos • los inspectores que se acrediten

con el nombnmieato o credCDcial expedida por el AyI8Itamicnto.

G) Proporcionar a los espCctadorcs UII descanso de diez minutos •••tre

función cuando esto sea Recesan";

H) Practicar después de la función una inspección en los piversos

departamentos del edificio Y sala de c:spcetáculos, para cersiorarse de
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••• IIO.'" iIIdic:a ••••••• ,........ _ ••••• y ••••• IDI

~ oMlWae por el píIIIico Y •••••••••••••• lIjIr _ ••

•• clb viIill6eel piWic:o. Y IÍ _ •••••••• _ •••••

pulIIicaciclft DO_ nc ••••••. JaDitirtoc • Ay ••••••••••••••• IDI

.fcdos lepIa '"'""4 rfMN l' Y

1) Us demiJ que se deriven •••••• Baodo.

B. PROHIBICIONES.

AlCo~ sill8s ••• loo pasillos o cualquier otro 1••••. del locU con el fin
de __ el cupo del mismo;

B) Permitir la .......la y .....a. de amo. _ •• tres ••••• de ecW,

en--.. y a--ópúoo;
e) Permitir la encndo a lIlOIIOIa de edad, cuando se exhit.l películas coa

c1asificacióo -C- o -O" o se ~en espectáculos no apIoS par2

~;

O) Vender Idiescos o .imilarcs par2 su consumo ínldediaIo •••••••••••• de

crislaI.

E) Aa-w en el iDlcrior •• la saII de ~ coa SOIÚdOIahos o

ruidospa'-;

F) Aa""";' loo ~ o espectáculos con fucopafiaa o dibujos

obec:cIlw ••••• Y I\oen de la sala o en la VÍ8 pública, o

eslabIcc~ ~ u oficiales;

G) El avance de películas impropi •• par2 Wnilia y menores de edad,

cuando ésl.- •• enc_ ••• la sala;

H) Permitir la -.da o alaDcia a pcnooas en estIldo •• ebried8d o b8jo

la infI.....a. •• cuaIquíer drop enervaaIe;

1) Exhibir en funciones dedicadas a los niños, películas o especláculos

que ofenden la moral, 1•• buena, costumbres, que se refieran a hechos

delictuosos. apoJop de delitos, de delincuentes, vicíosos o

d.g.nerados; a centros de vicios, así como los avances o publicidad d.

la película que se refieran a estos aspectos, observándose esta

disposición para cualquier clase de espectáculo infantil; y

JI Us ~ a _ lía¡: 1'" • •••••••••••• coa ••••••••• _.

eme- _ el saI8rio ~ vi.... las que poddD _

cIupIicMos _ -- de reiDcideuc:ía pudíélIdoee lIepr a la ••••••• del

esublecam-.

ARTICULO 34.- Loo asiIlaltin a ••• espcctáculo o eIIen10 teneIrm loa ~

obligacione> ~ prolubiciones .igui •••• ;

DERECHOS.

A) Ser ~ por la .mpresa de cualquier cambio ea la

propatn8CiáoI. a través de los .itíos donde la empreIll lija

habímm- sus.-Ies; y

B) A q:," se ••••••••• el impone de su entrada, si no es de su qndo el

cambio ef~ en la lJIOIIUloCiÓll. o si •••• no se IIeYa a cabo por

casos fonuíooa o de fuerza mayor.

OBLIGACIONES.

A) GuanJ. ••••• la lilnciÓII el silencio. la composrura y cimmspeccióa

debida; y

B)A ••••••••••••••. c:uaIquier maaiieslacióa ruicIos8 o de ocra clase

duI.- la•••••.

La vioDcióe a ••••• dispooícíooes •• S8DCÍOIIaRII COD la apaIsión ••

la ••••• siD reiDleer- el importe de la entqda Y OÍD perjuicio ••

pooible ...,...t>iIid8d pcaaI.

PROHIBICIONES.

A) Jnacrir belIiIIII aIc:ah6Iíc8I, CGIIIlIUIÍt dnlps o deeo o

fuera efe la" •• apa::Iá. ..•••••o ÍIIII'OdUCir181ea ella;

B)F_.lDIapecdcu101 qae DO" wrifiqaen alm bln;

C) Hacerse ....-pUIar por menores de 3 a/Ios de ed8d o por menara de

12 a/Ios.1iInciones _ o ea ~ 110 apeos Jl8lII elb;

O) Hacer maoífrslw:iones ruídosa, o pcovocar llm>uItos o deoorden;

E) Originar r.Jsa alarma entre los asislentes; y

F) Las demás qooese deriven de este B8nd0.

ARTICULO 35.- ED •• funciones llamadas de metíné, que exclusiVl!JlleDte se

permíte los s8bados, domingos y dias btivos por las IIIlIfan•• o por las tardes, solo se autoriza

la aIIiIIiciclIl de peIkuIas ce. d_IIc •• ·• -A-. La ...- •• viole ate •••• .-

••••••••• ce. lIIUbade _ alRÍlll8 •• de uIario lIIÍIID Yita* • el ~.

AlT1CUtO 36.- El A, . ro podrá ••••••••.• cll8lquier _ ••

espectáculo 0'-. si en alguna focma se IIepra a ahcnr •• _ el 0Iden público.

ARTlCULO 31.- Loo lIIIpeC10ICI del A~ en cumplimienlo de _

funciones. tendrán acceso libre a todos loo espectáculos públicos. pudiendo exip el euclO

cumplimiento del programa anunciado. y en caso de observar alguna falta a elle b8Ddo. debeda

comunícarlo de inmedia.o a la AUlondad \lunicipal. para que en su caso aplique la MDtióa

. concspondiente. En el caso de que se Diepe 1•• facilidado.. para el deoempdlo de sus ~

a los impcctorea m•••icipaies. se impondra a la empresa •••• multa •••••• a cinc:ueora _ el

salario JIIÍIIimo vigcllle en el Estado.

ARTICULO 38.- La ""enta de boletos Jl8lII la entra a espectácuIoI públicos

•••• estrictamente prohibida. la persona que sea sorprendida en esta acti,·idad. será detenida por

los inspectores del "'lOO, por los agentes de policía, Y •••• ionada por el AyuntanUenIo con ••••

cantidad igual al importe de los boletos que tenga en su poder. y Ii QH\:c' de éslGs. COD .-

multa •••••• a treinta veces el salario lIIÍJIÍDIO_quepodd _ duplic:al!a en c:ao de lCiDcideDcia.

ARTICULO 39.- Para que puecIa lIevane a cabo •••• diwnión en •• c:aUes o

plazas públicas, inclusive cuando se use ••• tal efecto aaímaIes -.dos. los ~

debenin obtesler previamente licencia del A~o. 'in cuyo permiso el cspecllíc:uIo podd

ser suspeocIiclo.

ARTICULO 40.- Loo especl8clores cIebedn sujetarse además de _

disposiciones al reglamento .de la materia.

ARTICULO 4\.- La Presidencia Munícipal está facu1rad8 Jl8lII intervenír en los

.iUCSO' permítidos Y los expresamente probíbidos por las teya.

ARTICULO 112- Se considenn jlJelOS permitidos pteVÍ8. aUlOrizaciÓII del

A)'W1tamicnto los siguientes: •

A) Loterías de tablas. y OIJ'OS juegos de fería permitidos por la ley;

B) Dominó y ajedrez; y

C) Apo",tos y juegos eleetromecámros.

CAPmJLOm

MANIFESTACIONES PÚBLICAS.

ARTICULO 43.- ••••• la c:eleInci6II •• -"hil I O .--- •••••••

licitas. deberá loa diroctoRs, ClIpIIÍDdOreS o responsables de •••• dar 8YÍaOal A~

con setenta y dos botas de antícip.:ióo a la fecha propamada ••• que •••• _ las ••••••

pertinentes del caso.

ARTICULO 44.- Al dar aviso se deberá especificar el di8 que Ialll8llÜestaeióII o

reunión se llevará a efecto. la clase de <sta. el borario del início y dIneióIl. el itiDcnrio •• su

recorrido y ellupr de concetItnCióo Y dispersión de loa así-.

ARTICULO 45.- EstIi probíbicIo a loa patic.-.. .-;w.nc- o

mmÍGIIeS públicas, ejercer la violencia en _ de las ...- O -. prolaír ••• o

--. o ejcc_ actos que perturbeD el onIeo público u oCend.Ila monI púbIicL

A los que violen _ disposiciones. se les aplicaN la .-ióa admíIlio&ntiva

CIHiespoudíente de conformidad con lo dispuesIo ••• el pmenIC onIenamienro. sin perjuicios de

que. sí los becbos •••• a coasbIuir detitos, ••• pueslDS a ~ de •• -w.d

compeeealIe.

ARTICULO 46.- S6Io •••• ciutIadIDoe ..oc- neciudoolIw en el ••••••••••

pucdcD ~ ate cIaecbo COD r-s poIllicoL
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ARTICULO 47.- Los Idoa. c:coa.-iu o ""¡feslacioaes rdílli- debaI

raliDnc denIro del domicilio ~ o ••• leIIIpIos, su pñctica solo puede c.Dpne

e.-iIo impIiquCII la ctmiIiIla de dcIíIloI o fallas. SÍII perjuicio de lo que dispone la ley de la

CAPmJLOIV

HORARIO DE COMERCIO Y ESTABLECIMIENTOS púBucos.

ARTICULO •••.- Toda KlivicIad ~ que se dcsmoIle dcatro del11e1ril1orio

de este Municipio. se sujetad al horario que fije el Ayuntamiento o la Autoridad MIIDÍC;p.I.

ARTICUW 49.- La octividad cOlllCrcial de las zapaterías, boneterías,leoc:erias,

sombrerias, perfumerías. tebis, lineo bIaDca. etc., Yde los establecimientos en general dedicados

a la __ de artículos re\alivos al vestido. tocado y hogai. podrán abrir dentro del siguiente

horario de OS:OO horas hasta las 21:00 horas de lunes a domingo.

ARTICULO SO.- Los establecimientos que se dediquen a la venta de artífulos de

primera necesidad. restauran\CS, cafés. fondas. taquerías, tortertas, y similares donde se vendan
lIIm- ~ puedca abrir ••••••• dIaa de la _ de •• 07:00 banI a •• 21:00

•••••. En lo que le ,dae a la _ de m- podd ampIiMteIea IU bonrio siempre Y

e...to lo soliciten Par eserito.

ARTICULO SI.. lM poaaderias. camiccrias. p8pClerias, librerías, mioccláDeas,

pescadcrias. fnderias, abunMes. peluqueriu. oboerv ••••• el horario de las 06:00 hons a las

21:00 todos los dias de la semana.

ARTICULO S2.- Las tortillerias Ymolinos de nixlaIIllIl podrán abrir de las OS:OO

horas a las 17:00 horas de hlDes a domingO.

ARTICULO S3.- Los establecimientos donde funcíooen juesos electrónicos

oboervaz2n el bonrio de •• 10:00 horas a las 20:00 horas. todos los días excepto viernes y

sát.do. que será de las 10:00 a las 21:00 hons. Para su funciOllamiento estos establecimientos

debaúl contar Con el peniúso de la A••oridad Municipal. misma que le expedilá por conducto

de la Sec retaría del H. Ayunwnienlo. previo el paso de los derechos correspondientes.

ARTICULO 54.- Los establecimientos en que se consuman o expendan bebidas

alcohólicas o cervezas. debaúl ajustarse al horario establecido en la ley «la materia.

munic;p.I y ajustarse a las disposicioDes que se le fijen. El incumplimiento a esta DOnIIa será

sancionado confonne a este Iludo.

ARTICULO SS.- FUDCÍonarMlas 24 horas del día los hoteles y moteles, casas de

huéspedes, clinicas, sanatorios, farmacias en twno, hospitales. expendios de gasolina, agencia

de inhumaciones, y de similar interés público.

ARTICULO S6.- Jos billares Yjucsos de saIon. observarán el horatio de las 11:00

horas a las 23:00 horas de Iuaes a domioll".

ARTICUW 57.- Los mercados observarán el horario de OS:OO a las 20:00 horas

de lunes a dominll".

ARTICULO SS.- Las tiendas de autoservicio funcionarán de 07:00 a las 21:00

horas de lunes a domingo.

ARTICULO S9.- En los establecimientos que al cerrar según el horario. hubieren

quedado en su interior clientes. éstos solo podrán permanecer el tiempo indispensable lIue dure
d ciapM'Jlo de la que bubiae soIicUdo, SÍII que pueda pamítlnele _ • tIeÍIIIa

~~ala hora fij8da.

ARTICUW 60.- C.-!o al aIpía aIIIbIecimieuIo le ••••••••

comprendidos en divenos horarios. el propietario ••••• la dcclancióD co"e~ ~ieoM. la

PresidcIlc:ia Municipal. a filI de que en la licencia que le .xpida se hap la ~ lftIlCCtM

y se le fije el horario.

ARTlCUW 61.- Serán dias de cierre obligatorio los señalados por la ley Federal

del Trabajo y el calendario oficial que rise para toda la república Yel 27 de febrero.

ARTICULO 62.- Los horarios establecidos por este bando Y •••• que fije el

AyunWDiento. podrán SCI' IIIOdificados por ésle. c.-Io lo considere conveniente en beneficio

del pueblo y del comercio _ general

ARTICULO 6). El Ayuntamienlo al todo tiempo está facu1lado pan ••••••• el

control, la inspección y fiscalización de la actividad comercial que realizan los paniculares.

CAPrruLOV

MORALIDAD PúBUCA.

ARTICULO 64- Son faltas ~ la iJllegridad moral de las ~ Y ••

familias, las siguientes:

A) Exhibine de manen iDdccealc e iDdecorosa en cualquier sitio público;

B) Sati.facer las necesidades fisioIóBicas en la vía pública;

C) Exhibir Y vcodcr revistas. impresos. grabados, uojetas, -- y

figuras de cancter inmonI. oboc:enas, o pornográficas a juicio de la

autoridad competente;

O)Cantar callCiones obsca>as o reproducirlas por medio de aparatos

electromecánicos; y

E) Molestar al transeúnte o.al vecin.irio por medio de paJabras, se6ales o

signos obscenos y especialmente dirigir a las damas requiebros o

galanteos majaderos. invitaciones o cualquier expresión que denote

falta de respeto y ofenda la dignidad o el pudor de estas;

F) Proferir palabras obscenas en lugares públicos asi como silbidos o

toques de claxon ofensivos;
G)Haca bromas ~ o moctifiaDIes.. o eII cuaIquiu Olla forma

mol_ a una peraona medimte el uoo del telefono. timbres.

interfooes o cualquier OlIO medio de comunicación;

H) Dirigirse a una penona con fr-. o adcnw>es sroseros que afecten su

dignidad o pudor: asediarla o impedi,le su libertad de acción en

cualquier forma:

1) Invitar al público al comercio camal:

J) Injuriar a las personas que as.otan a los espectáculo. o sitios de

diversión con palabras. actitudes o gestos por parte de 101 actores,

jugadores. músicos o auxiliares;

L) Asw:hir e~ lugares públicos actitudes obscenas: indignas o en contra de

las buenas cosrumbres.

ARTICULO 65.- Queda estrictamente prohibido rentar- video cassettes de

clasificación "C" o "O" a menores de 18 ~ así como también su exhibición deberá bacene

en un lugar especial donde tengan ~ única y exclusivamente los adultos, la in1iacc:ión de

este articulo será sancionada con multas de 10 a S30 veces el salario mínimo vigente Y se

duplica cuando haya reincidencia llegando a la clausura definitiva.

CAPrt1.JLO VI

PROPIEDAD Y BIENESTAR COLECTIVO.

ARTICULO 66.· Son contravenciones al derecho de propiedad privada Y

pública:

A) Tomar césped. flores, tierra de propiedad privada o de plaza u otros

lug¡ues de uso común;

8) Pintar. apedrear. dailar o manchar estatuas. postes. arbotantes o

cualquier objeto de:ornato público o construcción de cualquier especie

O causar daños en los muebles. p..rques. jardines o lugares públicos;

C) Utilizar carretillas u otros medios de carga y transpone por calles Y

banquetas con ruedas metálicas;

()) Dañar un vehículo u otro bien de propiedad privada o publica ~n forma

que no consunrya delito;

El No -... a la 1'residcDcia MuaicipaI •••• objcloa •••• 10 •••••• por d

público;

fl T_ pane en excavaeioDa SÍII la autori23ciéa Wil "' •• 1" ••••• en

lugares públicos de uoo COIII\ÍII; y
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G)"-.. •••• _...-no --... ••• cUoefiIaa.
los bonrios aubIociduL

ARTICULO 67.- NiDpm8 penoaa lIsica o pcnoIID jLWÍClÍC*c:oIecU-. •••••••

hKcr o mandar hocer uso o disfruIe al boDdicio poapio o ele 1lal:cra. ele la vía Púbtica. ¡-.-
cIcportiv... plazas. pa--. ......- o cuaIquicr inmueble ele Il1O CXIBIlÍI, liD pamiao •••

acrilO Y previo pqo ele ••• ~ _. " ••• ;.-. que -.- la pnlicIcacia •••••.

ARTICULO 61.- Los C&Dtie~ ....- que e;erz- eclividIodeo •• la YIa

pública. S-¡uow peaI__ o l*'l'ICS. que m- el km 1*" ele los ciadIcIDoa. y •

,...eral toda clase de pmaIlI que cIcsee ...-- al bcDeficio prnpio los bieDcs dd Il1O

común cIcsliDado a lU1 servicio poibIico lIIIIIlicipU, pocIni h8caio previa .-izxióD. •• la

iDteJiacncia ele que dichos JICI1IIi- __ revoc:abIca ~ a la ~ Y liaIpieza ele la

ciudad Y al criterio ele la aUIOridad que lo -...

CAJ'IlULO VD

DE LA PRosmtJCJÓN, VAGANCIA Y EMBRIAGUEZ.

ARTICULO 69.- La prcsicIcDcia 1IIIIIIÍC;p.JestJI facultada 1*" diclar IMIIIIldidas

que amsicIcreu penioenIes. c:oa la finalidad ele~ Y prevaUr la pnlIlitucióa, la vapacia Y

la embria¡ucz.

ARTICULO 70.- La mujer o el varón que ejerza la proolitucióll axIIO lIICdioele

•••• lCIi inIcrita en \lO rq¡iItro apeciaJ que 1IcvmI1a ~ ele Sanidad y la Dincci6a GcDenI

ele Seguridad Pública y quedara sujdo o liIjcla al _ •• medico periódico que cIcIormiao el

rqJamento o la ley de la materia.

ARTICULO 71.- La persona que pnctique la prostitución en forma claDdestilla

lCIi saocionaaada conforme a las disposiciones elel presente Bando. y de constituir .u c:oaducta

la posible comisión de algún delito. será pucsla a disposición del Ministerio Público.

En caso de ~incidencia. se le duplicari la sanción y se ordcnari su inscripción en

los lénninos que establece el articulo anterior.

ARTICL'lO n.- O-- ..nc- prabibido a toda penoaa que ejerza la

pnlIlilucióa. ~ ••• 1McaIIca o u-x •• la vía púWica CGII la finalidad ele procur-.

e*- 1*" el ejaci<io • _ 8CIividIdea. Las ditpoeiciaaoo -x.ra. en lo ••••••••1Cft* •••

aplicabla a homoocxualn.

ARTICl'LO 73.' V.., es la penona que carec:iendo de btenes o rcnlU viw

permanente sin ejCKe. ni"l •••a O''''l*íón. ~ arte. oficio pan aubsistir. si no tuviac

pan ello impedimenlo tisico o 1epI.

ARTICl:LO n· La persona que previamente baya sido lttttOtICStada ••• la

autoridad mlU1icipal. para que se dedique a ••• ocupación honesta y no cUlDpla c:oa el

requerimiento. sin tener raz.Oajustificada para ello. será pues&a a disposición elel Miniskrio

Ptiblico. pan los efectos a que hubien: Iupr.

ARTICULO n.· Las ~ ....-;patcs ordenarin la iDtcripc:ión al las

escuelas oficiales. de los menores ele edad que se enc:uentrm vapndo. batiendo severa

-.estación a SIl padres. l.--es -=arpdos ele dios, sin petjuicio de que en caso ele

reúJciclcncia. se le imponga a1~ ele las saDciooa estabIc<:idas en e1-~lIt1o reopectivo ele

_bmdo.

ARTICULO 76.- Ea ~ pobibido iDprir bcbidM ~ o

aJccbóIicas. fuma e inItaIar •••••••••••• en lugaIea púbtic:oI. yen •••• ele espccdcuIos o en

dottcIc se celebren diveniones públicaL

ARTICULO 77.- El ••• que oc _ ta.Io en aJcítn sitio púbIic:o, aetá

lODCÍCltt8doele \lOO a siete _ el a*io tttlttiato o analO ele basta J6 hons en coac:ordaDeia

COtIel Articulo 21 de la Coostitttción PuIítica de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTICULO 71.-Toda penaaa que al estJIdo de embriaguez. o '-jo la accióll ele

dtops o enervatttes imuIte, JllV"I'IIC tila, o ~ el ordat público ele cualquier -. •

lIepr a constituir ninglin dcIito. lCIi ..ae..ta COtIltItIIta ele ••• a treinta \'Cea el -.no

atinimo sin petjuicio de que en caso ele reiociclcn<:ia estJI sea duplicada. o en caso ele COtlStituir

elelito. sea puesto a disposición cIcI..-e del Ministerio Público_

CAPITULOVDI

BILLARES. CERVECERÍAS O CENTROS DE VICIOS.

ARTICULO 79.- Qucdaestrictamettte prohibida la entrada a ,"11ata. eatttittas,

cervecerías, bates. cabarets. centros nocturnos y establecimientos similares, a loe ........,a ele 11

aiIos ele edad. a no ser que se trate de CIIlIl>Iecimicntos.que tengan alllorizaciólll*" que asistIR
•••••• itttI)'OI'CSele ed8d. Queda _io ••••••••• la -.da I I't p* ,. '1 __

-.:Wa en cIoDcIcse CXJlCItd- lIebicIMaIcaWIicM a -ea ele 16 •••••••••.

AR1lCULO 10.- Los •• "iu..... .".. ••••••• o -.... -. diebolI

CIlIIblcciatiet esún obIipdaa a Iijor CIIron- dala y viaibIe •• la .-.- ele acccao a loa

miImos Y en SIl imerior la prohibiciólt a que oc tefiere el ArliettIo --.-.

ARTICULO 11.· Las ...- que osi-.. a _ eatbO&. cIdIerM ••••••• la

c:ampostuta debida. orcIcn Y moralidad. Los dudIos o encarpdos de estos nqocios atidaría el

cumplimiento ele está disposición. y cuando alguien la coatrtlVenga. dará aviso " ~ a la

lIlloridad c:ompelente pan los ef_ cIcIcaso.

ARTICULO 12.. Los policías Y militata uniformados, no ••••• per-.r

cIcntto ele eslOSestablecimientos ele ma-ia salvo los casos en que leIIptt que aanpIir aJa-

orcIcn ittbercnte al cIcsernpeiIo ele SIl cargo. Y ••••• el tiempo indispensable 1*" llevarla a

cabo. Ni ingerir en ellos bebidas embriagantes.

ARTICULO 83.- Ea los estJIblecimienlOJ I que se tcfiete _ capillt10 no se

podrá utilizar 1*" adorno interior o extI:rior el Escudo NaeiottaI o e1·deI -EII8do. o ••• _

colota juotos, CItIlar o ejec:1Ilar••••••••. forma el Himno NacioaaI, cxItibir •••• de

héroes, bombn:s ilustres locales o DIICioaaIes.o ele penaaajes pollticos aacionaIes o Cll1ntIje:roL

La vioIacióll a las diIpooiciottes ~ •• _ Capitulo •••• _¡¡;ic ••••

por la alllOridad municipal eleCClÚlCtItÍCJadeee el CapíIaIo ele satICiones de _ Bmdo.

ARTICULO 14.- La penona fbi<:a o moral que se dedique a la _ claDclcolina

ele bebidas embriagantes se omc:íonvá de 100 a SOO\'Cea el salario minimo )' se dttpIicará en

caso de tcincidenéi •. o en su elefecto 1*" c:ottsipirIo a la AlllOridad competettIe.

ARTICULO IS.- Los cslabIecimicttl Ulorizados pua la ".".. ele bebidas

embriagantes que no respeIal las ~lpOIi<:ioDO. lepIa 1*" su fiItIcioaatttia no ollCieDddttla

carta de anuencia cIcI A~ 1*" la --=i<la ele su JI*ttlC.

ARTICULO 86.- Dentro ele aquellos establecimientos con _ ele bebidas

alcohólicas donde se lleven a cabo p1eilos y disparos de armas de fuego no podrátt por Itittguoa

circ ••••lIncilobtener la carta de muenc:ia elel Ayuntamiento pan la renovación ele su patente.

ARTICULO 17.- Las ••••• ele huéspc:clcs que indebidamente sean convertidas en

casas de citas serán clausuradas elefillitivamente.

ARTICULO 18.- Los moradores ele las casas en que se ptaClique ellenofinio con

denuncia ele los vecinos __ pucslOt<a disposición ele la autoridad competente.

CAPIl\lLO IX

APREHENSIóN DE DELlNCl"ENTES EN CASOS DE flAGRANTE DEUTO.

ARTICULO 19.- Ea los ~ ele __ cielito. cualquier ,.- •••••••

oprdtatcIcr al cIcIinc:ucnte y I sus complices pottiéDcIoIos sitt cIcttton. a diIpDUcióII ele la

lutoridad competente.

ARTICULO 90.- Ea los casos en que 1m petticular hap la cIctatción a que se

~fietc el articulo ••••erior. evitara causarle daiIos ittDecesarios al ~ I IUS cómpIic:es Y

estari obligado a rendir dec:lazatión para el esclatccimiealO ele los hechos en c:.- -.no.

ARTICULO 91.- Todo ciudadano está obligado c.-do no ponp •• pelipoa •••

bienes e intcpidad fisica. a ptCSlIr coopaxióll 1*" la cIcIención ele ~ que _

sorpteadidas en IJapante cIcIilO.

Las autoridaclcs guatdanin las coasicIcnciones elebidas a _ c~

CAPrruLOX

COOPERACiÓN DE lOS VECINOS PARA COMBATIR El ABIGEATO.

PANDILl.ER1SMO Y LA DELINCUENCIA EN GENl!ltAL.

ARTICULO :;2.· Los \llCittos.y /labitDes del Municipio," olllipIJc.-1

..- el .llIXilio necesario 1*" la prcvatci6tt. avaipacióD y peneaociclo elel cIcIilO ele

.....-. c:oa el objeto ele •••••• la paacIcria en el Municipio.
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ARTICULO 93.- Los dUOI\osde fincas Ypredios rústicos, tieucn la obIipcióa de

__ el boal alado de ccn:as y alambndlls, coa el ñ , de evitar que el p...to que .- •••

sus poIIaO&. ÍIIWdII la C8rMeIa. CIlIIinos vecina1e5 o predios ajenos. proI~ de ala

lI1Illera la especie Y los cultivos.

ARTICULO 94.- Toda persona que encuentre fuera de la cerca o alambradas de .

los nmc:hoo o fiDc:as, s-lo que se sospeche sea rob.do, tiene la obIip:ión de dar aviso ele

inmediato a la a•• oridad m•••icipal mis cm:ana, pa1I que ésta tome las medidas nec:esarias del

caso.

ARTICULO 95.· Si alguna persona encuentra dentro de su propiedad ganado

ajeno, debe dar aviso a la autoridad municipal. y en su caso, entregar el semoviente al

propietario. Lo anterior 110 exime al propietario de la res. de la responsabilidad civil o penal en

que incurra con motivo de su descuido.

ARTICULO 96.- Toda la polll8l:w. ••••• detlad coLabonr •••• combMir la

deJíDl:ueac:ia ea ....-.. npec:ia'-arc ea el c.o ele la cIropdiccióo •••• Jo a.a el

A~ formará comités eacarpdos de prneair _ iIicitoL

CAPITULO XI

DEPósITOS V FABRICAS DE MATERIALES INFLAMABLES O EXPLOSIVOS.

ARTICULO 97.- Sólo podrán eabrial, usar, vender. transpoI1ar y aJmacenar

articulos pirotécnicos dentro del MUDi<:ipio,las personu físícas o jwidicas coIec:tivas que

rengan aUlorización de la Se<:retaria de la Defensa Nacional, del Gobierno del Estado de

Tabasto Yde la Presidencia MlII1icipal en los términos que seiIale la ley de la nweria.

AR!lCULO 98.- Ea ale Munic:ipio esta prohibido el almacenaje y la filbrica<:ión

de artículos pirotécnicos. en las caus babitación o predios coatiguoa a ellas.

Para que se otoraue el penniso concspondiente. deberá COInJlrOl-rse que la

. fabricación o almxenarniento se hará en IalJeres ubiados fuera de los domicilios y que reúnan

los requisitos de seguridad que seiIaIe el Ayw>tamiento y la Secretaria de la Defensa Nacional.

1¡uaJ prohibición se eslablece pa1I enc:ender piezas pirotéc'lltcas o elevar globos

de fuego, sin el permiso previo del A)'lIIItami~.

elementos de la policía prevCDliw mumc:ipal, delcpios, sub-deJepdos, Jelcs de _ Y de

sección. son inspectores bonorarios obIípdos a viBiJar el exacto cumplimiento de las DOrIDU de

referencia.

ARTICULO 100.- Los Artk1IJos pirotéalicoo sólo podrm, traDsportarIos en

vclúculos paniculares. si se justiflCll que reúnen los requisitos de seguridad debidos, quodando

prohibido su transporte ••• vehiculos de serVicio públic:o.

Los vehículos que tnmportcD artículos pirotécnicos, _tarlin el letrero

"PEUGRO", "NO FUMAR", y DO se estacionario en lupRI de trinsito peatonal.

ARTICULO 101.- Para la fabricación, transporte, uso. almacenamiento, venta y

consumo de articulos detonantes y cxplosivos Cll genera., destinado a industria distintasdc la

pirotecnia. se requiere autoriza<:ión de las autoridades correspondientes.

CAPITULOxn

ACTOSCtvlCOS. DEPORTIVOS V FIESTAS PATRIAS.

ARTICULO 102.- Es obIip:ióo eIel AyuntmliaJto, f_ las aetividacIea

civica. deportivu y culturalcs. así como la celebración y orpnizaciÓII de las fiestas patrias Y

demás eventos memorables.

ARTICl'LO 10J.- Los habitantes y vecinos del Munic:ipio, tienen la obligación

de cooperar <:00 el Ayuntamiento. para el buen 1ogro de esas actividades. principalmente •••

instituciones y autoridades educativas.

CAPITULOXm

DE RUIDOS V SONlIJOS.

ARTICULO 104.- A los encarpdos de los templos. corresponde la custodia de

sus campanas y aparatos de sonido. Yestán obligados a hacer buen uso de ellos. evitando exceso

y molestias al publico.

ARTICULO 105.- No se pcrmitiní la instalación de campanas en lupres que

oúacao peligro o amenacen la seguridad de los habitantes.

ARTICULO 106.-Esta prohibido pa1I cualquier penoaa. LCiIi2x .-.-

boc:iou o cualquier insIrumentos que cause demasiado ruido, Yque inIenumpa la inputicióo da

la cduación CICOlar,en lu insIituciooes educativas. Va que se le apIic:ara multa de diez a lft:ÍDIa

díu de salario mínimo.

ARTICULO 107.- A la persona que se le requiera por primera ocasión y coatinlie

coa las pric;ticaa de interrupir la educación de los menores educandos. se le aplicará •••• sanción

mayor a la establecida en al articulo anterior.

ARTICULO 108.- Esta prohibido utilizar amplificaciones de sonido o mlisica

viva. cuyo volumen cause molestia a los vecinos y habitantes.

ARTICULO 109.- Al A)'lIIItamienlo corresponde evitar la emisión de ruidos que

puedan alterar la salud o tranquilidad de los habitantes: sancionando a los infractores scgiIn las

disposiciones de este Bando.

ARTICULO 110.- Esta estrictamente prohibido a los dueños de vehículos.

aparatos mecánicos. eléctricos o de cualquiet otra naturaleza; así como los duci'l05 o

representantes de establecimientos industriales o comerciales, centros de diversión. y • los

habitantes y transeúntes. producir cualquiera de los sonidos o ruidos en forma escandalosa, que

• continuación se citan. sin la previa autorización del Ayuntamiento.

Al Si lbato de fibrica;

B) Ruidos de toda c1_ de iDdustriaa causado por ~ ap.nIO&,

iruWaciooes. inIlrument •• de trabajos o similares, dentnI o fuera da

1•., fábricas o talleres:

C) Sonidos o mlumeo excesivo por aparatos radio receptores. toe8diacos.

e instrumentos elcctromecánic:os de música, tanto al ser ejecutlldos

como al ser reparados. así nusmo los producidos coa fioes de

propaganda o diversión. ya sea por medio de la voz h_ natural,

grabada o amplificada: de instrumentos. aparatos u otros objetos que

produzcan ruidos o sonidos excesivos o molestos. en el intcriOl' de loa

edificios y via pública;

motocicletas. triciclos, bicicletas y demás vehículos de motor. de

propulsión humana o de tracción animal:

E) Los que producen 1•• annas de fuego, cohetes. petardos y explosivos

en general:

F) Los emitidos por cantantes. orquestas, cuyas actividades •••• c:oaoc:idu

con el nombre de gallos. serenatas, mallanitas, kermesse. verbenas.

etc.:

G) Los originados por rcpanción. construeeión, dernolic:i6n de obra

publicas o privadas. por maquinarias o instrumentos de la industria de

la construcción;

H) Los que producen los vehículos al ser reparados o calentados, y los

anonal es dornésIieos: y

1) Los demás ruidos molestos o peligrosos. originados en relaciÓII con lu

actividades o volunted del hornl.re, y que no estén incluidos en estos

incisos.

CAPITULO XIV

FIJACiÓN DE ANUNCIOS, CARTELES Y PROPAGANDA.

ARTICULO 111.· Cuando se pretenda pintar anuncios en los muros o r¡>aredesde

propiedad privada. se debe ra obtener previamente la autorización del propietario.

ARTICULO 112.- En los •• tmáoI '1c:u.Iquier clase ele publicidad o ~

que se pinte en ••• ban1as. está prohibido UliJiza paJ.bru. &ases. objesos. páficaa o dibujae

que atenlen contra la moral. deceacia.. booor Y••• ta- <:oIIUmbrea.

ARTICULO 1IJ.- En la construcción ~ y ClItOpÚÍa de los atWIICÍOa'1

propaaandas murales. deber. utilizarse conect.amenle el idioma espIIIloI.
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ARTICLlü 114.- '\0 está permitido fijar auuncios o dar nomIloa a los

eslablccimien.os en idiomas dif eren 'es al espollol: a no ser que se lrlIIe de una ZOIIAturislica o se

refieran • nombn:s propios. razones sa<iales o maras indusIriaJes registradas, al cuyo CUO los

parnculares. previa Jutorización del A~"W1tIItIÍento.podrá. utilizar 0Ir0 odioma.'

Cuando cualquier persona haga propaganda acriIa de sus productoa y las fije ca

posees o paredes. debe rá previamente obtener la autorizacióo del Ayuatamiento a eredo de que

se sujele a las normas que se le r'j<n. entre éllas la de borrar la propaganda piaIada o limpiar

paredes y postes de 1", carteles lijados. El no cumplimiento a esta norma será saocionado

con[OITM a las ~ispos¡ciones de este bando.

ARTICLlO 1I S.- Sin la previa autorí_ióo del Ayunamiallo está prohibido

celocar anunc;ios en mantas, o cualquier ~ maIeriaI. atravesando calles o .....-. o que

••••• asegurados a las fachadas o en arboles o postes; cuando se a"orice su fijacióo, ésta 00

podrá exceder de qumce dias, ni quedar el aDlIIlCioa meoos de bes metros de aINra ca su J*1e

inferior.

ARTICULO 116.- Queda prohibido tambien colocar anuncios. ~Ies o

propaganda que cubran las placas de la nomenclatura o nwneración oficial.

A:RilCLlü 117.- Los parasol es y demás aparatos que sean colocados al frente

de los locales comerciales para dar sombra. asi como climas o cualquier otro objeto semejonte.

deberá tener una altura minima de dos metros.

TlTIILO TERCERO

HACIENDA MUNICIPAL

CAPlTIllO UNICO

DE lOS INGRESOS DEL MUNICIPIO.

ARTICULO 118.· La hacienda municipal se integra conforme a las disposiciones

del A.1iculo 35 de b l ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

ARTICULO 119.- loo ~ que lCDpD obligaciones .-ributiv1lS O de

eualquier O<R -.nI eza con el Ayunlalnienlo. deberin papr puntualmenlc so» CClIIlribucÍOMl

o adeudos.

ARTltTlO 120.' PlII1l el cobro de los diversos créditos a favor del

Ayunrarmeruo. se e"." a lo <!lsf"!CSlopo< la l..cy de Hacienda Muni<:ipal.

,\RTICULO 121.- Se concede Keión pUblica a los ciudadanos. para denlDlCiar

cualquier clase de e" asión contributiva en perjuicio del fisco municipal, así como los fraudes aJ

mismo.

TITIllO CUARTO

OBLIGA TORlEDAD DE LA EDUCACION

CAPITUlO ÚNICO

ARTICULO 122.- El Ayunranuenco a tnves de la Dirección de Educación,

Cultura ~ Recreación \.1unicipal. coadyuvara con las Autoridades educativas en el

levantamiento oportuno de los censos de los oiIIos en edad escolar y de los adultos analfabetos.

ARTICULO 123.- Los habitaDles y vecinos del Muni<:lpio; estáD obligados a

cooperar con las Autoridades en el I~o opoItUDo de los censos a que se refi= el

aniculo anterior. cuando para ello ••••• lepllDCllte requeridos. y tendrá la obligación de

proporcionar sin demora y con veracidad los informes que al respeclo se le soliciteo.

ARTICULO 124.- Es obligación de los r ldres o tutores. enviar a sus bijos o

pupilos en edad escolar. a las escuelas públicu o particuIanos aUlOnZadas, para obIeoer la

educación primaria elemental.

ARTICULO 125.- El Ayuntamien.o po< conducto de la Dirección de Educación,

Cultura y Recreación MlDlicipal. auxiliará a las a•• orídades de la Secretaria de Educacióo, para

efectos de obligar a los analfabetas, • obIeoer 1m grado de instruccióo que les permita

desenvolverse de mejor manera en el medio socia).

ARTICULO 126.- Los adultos analfabetos quedan obligados a asistir a los

.centros de alfabetización y a participar en las campañas que se organicen con ese fin, y de no

hacerlo. se le sancionará de confonnidad con el Capitulo correspondiente del presente bando.

De igual manera serán sancior.ados. los pa ires o tutores que no cumplan con su

obligación de enviar a sus hijos o pupilos en edad escolar a las instituciones educativas.

1lTtILO QUINTO

COMUNICACIONES, ASEJIo,.AMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBUCAS.

CAPITULO l

DEBER DE LOS HABITANTES DE CONTRIBUIR EN LA CONSTRUCCIÓN.

CONSERVACiÓN Y REPARACiÓN DE LAS viAs DE COMUNlCACION

MUNICIPAlES.

ARTICULO 127.- Al Ayuntamiento conesponde fomentar e incmnentar l.

construcción y conservación de las obras pUblicas municipales. a lraves de la Dirección de

Obras. Asentamientos y Servicios Municipal es.

ARTICULO 128.- Los habitantes Y vecinos del Municipio. debeD cooperar en la

constnICción, conservación, reparación y embellecimiento de las obras materiales Y servicios

públicos con las dependencias del raDIO.

ARTICULO 129.- PlII1llos efectos de los articulos anteriores. además de las

funcion es que expresamente le señala la ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco. corresponde a l. Direccién de Obras Públicas. AsenWllientos y Servicios

MuoicipaJcs, las siguientes:

A)PIanear el trabajo. dirigir. coorditw y supervisar las actividades

relacionadas coo obras públicas;

B) Coordinar técnicamen.e acciones de la materia. con otras oficinas

muoicipales. a.-oridades estalales y federales del ramo;

C) Prestar asesoría técnica al Ayuntamiento sobre el ramo;

D) Señalar las normas generales de carácter técnico administrativo sobre

obras pUblicas;

E) Eslablecer sistemas de control q••• permitan verificar el cumplimiatto

cualitativo y cuan.itativo de los programa. y Proyec:toa de obras

municipales;

F) Proyectar. diseñar y elaborar los planos de las obras que construya el

municipio. urbanas y rurales:

G) Planificar las obras a construirse y preparar los proyectos y

presupuestos de los mismas;

H) Elaborar normas y especificaciones técnicas que se observarán en las

construcciorfes de las obras municipales:
1) S...,.m- la coostrueeióa de obras muni<:ipaJes;

J) llevar a cabo la coostrueeióa de lu obras aprobedas por

adminislración directa.. po< COOInIIoo COIICCSióo;

K1Dirigir. coorditw. supervisar y COIIlrolar la realiDción de obras po<

contrato. inspeccionando que los trabajos realizados se lleven a cabo

conforme a las especificacil':>C5- lineamientos' y presupuestos

aprobados:

L) Cuidar la consttuec,ón de mejoramiento. conservación y

maotenimienlos de las vias de comunicación:

M)Cuidar que las vías PÚblicas se encuentren libn:s de obras Y obsláculos

que la deterioren o estorben su libre acceso:

N) Velar porque las disposiciones municipales y normas administrativas

sobre obras públicas y consuueciones paniculares en su caso tengan

cwnplida su ejecución;

O) Emitir cIictameD para licencias de a1inearnienllls; número oficial y

conslrucciones:

P) cuicIar de la IlOlIlCD<:laturade calles. plazas y avenidas y la DUIIIel'acióo

de las casas:

Q) Delimitar las zonas destinadas a la habitación, industria. comm:io.

agricultura y gaaaderia. coo las condiciones y reslrieciones que se6aIeIl

las Ieyos y decrelos sobre la maleria:

R) Crear. localizar, prolongar. ampliar y mejorar los _dios urbeos. vías

públicas Y de cOlDlDlicación. plazas. jardines, parques. campos

dcportiV'os. esladios. CCIIlroalUristicos, cemealeriGa. cslacionami_

Y demás lugares de uso público y jurisdicc:ic\n muaicipaI;
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S) Autorizar la rotura del pavimeoto cuando sea necesario y vigilar su

reparación:

T) C_lar lo relacionado con las minas de grava o arena que operen en

el Municipio;

U) Supcrvísar que los causes de los arroyos no sean embovedados por los

partic:ulares. si previamente no obtienen el permiso de la f=omisión

Nacional del Agua Yde la utoridad Municipal; y

VlLas demás que le coocedaa la ~ y regWnensos nnmicip&lcs y

csbIIaIes.

ARTICULO 130.- La Dim:cióa ele Obras Públicas. AseotamiaIu>s y SeJvic:ic.

Municipales. eslani .encargada del cuidado y eonserveción de los siguientes ramo:

.\1 los servicios de limpia. recolccción y transporte de basura y drenaje;

ti) Conservación de edificios y monumentos municipales.

l', Mantenimiento. conservación y ampliación de alumbrado público;

01 Desarrollo .Yconservación de parques. jardines. plazas y sitios de uso

público;

El Promover y fomentar la reforestación del Municipio: y

fl MCICados. rastroS y panteones.

CAPmJLOn

CONSERVACIÓN y TRANSITO EN LOS CAMINOS VECINALES.

ARTICULO 131.· la Dirección de Obras Públicas. Asentamientos y Servicios

Municipales. es la encargada de "igilar }' conservar los caminos vecinales del Municipio

coordinadamente con la. aulOrirlades federalq, estatales y con auxilio de los usuarios.

ARTICULO 132.- los duedos de letrenOS que colinden con carreteras y caminos

vecinales, están obligados a efectuar la poda periódica en las áreas denominadas derecbo de

vía. cuantas V~ sea necesaDo.

ARTICUlO 133.- La persona que de manera intencional abandone vehículos o

coloque objetos. troncos. ír\loles. vidrios. piedras etc .. o que pennita el trínsito o permIDCtIcia

de animales domésticos en carreteras o caminos vecinales será sancionada conforme a las

destruyendo los señalamientos lijados por la autoridades de trínsito federal, estatal o

municipal, independientemente de la sanción administrativa que le aplique la autoridad

municipal será puesta a disposición de la autoridad correspondiente.

ARTICULO 135.- los que tengan necesidad de trasladar ganado por las

carreteras o carninos \'ccilllles. están obligados a tomar las medidas precautorias del caso.

abanderándose en la vanguardia y en la retaguardia del ganado. con el fin de evitar riesgos a

quienes transitan por esas vias. se prohibe realizar estos traslados cuando no exista luz ¡Jatural.

ARTICUlO 136.- Las penoou que saO s«pI'CIIdidas era la ori1Ias de las

carreten5 en posiciones de reposo o platicando impidic:Ddo o eslorbuIdo con ello el libre

tránsitD de vehículos serán uncioDadas con ancglo a este Bmdo.

ARTICULO 137.- Es obligación de los conductores de vehículos obedecer las

señales de tránsito. que se encuentran en las carreteras y caminos vecinales. principa1mente

cuando se trate de moderar la velocidad en zonas escolares; quien infrinja esta disposición, se

hará acreedor a la sanción conespondiente.

CAPmJLOW

DETERIORO y DAÑOS A LAS VÍAs DE COMUNICACIÓN.

ARTICULO 138.- La persona que intenciooal O imprudencíalmente cause daiIo O

deterioros a las vias de comunicación. serán sancionadas en los términos que establece este

Bando. o puestas a disposición de la autoridad correspondiente.

ARTICliLO 139.- las autoridades auxiliares del Municipio. vigilarán que los

particulares no causen dmo a las vias de comunicación y procurarán el auxilio de los vCCÍD05Y

habitantes. cuando por ca•• de los elementos natwales se inletrumpa el liSo de dichas villS-

ARTICUlO 140.- Está probibido abmdonar vehículos en la via pública y que los

propietarios. encargados O responsables de talleres mccínicos. eléclricos, ~ o

simi1fts. realicen los ldbIjos propios de los mismos en la vía p6blica.

También está probibido en borario de las 8:00 a la 20:00 horas, realizar carga y

descarga de mercancias en el área urbana. por lo que los interésados deberán programar estas

actividades en horario distinto al señalado, bajo pena de ser sancionados conforme a este

Bando.

En caso de que infrinjan estas disposiciones. la autoridad municipal podrá

ordenar que los vehiculos sean levantados y depositados en lugares ldecuados, que<\aDdo

obligados los infractores a cubrir los gastos que se causen por tal motivo III Ayuntamiento.

independientemente de las sanciones establecidas en este Bando.

CAPlnJLO IV

EDifiCIOS EN RUINAS.

ARTICUlO 141.- Corresponde a la Dirección de Obras Públicas.

Asentamientos y Servicios Municipales. vigilar que los propietarios de edilicios y bardas

deterioradas que amenacen la seguridad de los transeúntes. vecinos o quienes lo habiten, los

reparen de acuerdo a los lineamientos y condiciones que la propia dirección determine.

ARTICULO 142 - los dueilOS de terrenos t.ldios están obligados a lDaDIelIerlos

delimitados y limpio¡. la infncGióa a este articulo será sancionado con multa de cinco a veinte

veces el salario minimo vigente en el CSlado.

ARTICULO 143.- A la persona que obstruya con material de coostnlCción o

cualquier objeto en general el paso en la via pública. será sancionado con multa de cinco a

veinte veces el salario mínimo vigente en el estado.

ARTICULO 144.- los dueños o poseedores de fincas que se encuentren en

condiciones ruinosas a que se refiere el articulo 141 y se nieguen a repararlos o demolerlos en

su caso. serán responsables de los dailos o petjuicios que cause su negligencia. sin petjuicio de

la sanción que amerite su desobediencia.

ARTICUlO 145.- la Dirección de Obras Públicas. Asentamientos y Servicios

Municipales. previos los trámites correspondientes podrá realizar la reparación o demolición

del edilicio con cargo al propietario que se niegue cumplir con lo dispuesto en este Capitulo.

independientemente de las sanciones a que se haga acreedor.

CAPmJLOV

ARTICUlO i46.· La persona lisica o juridica colectiva que Í>ft:tenda realizar la

construcción. reparación o modificación de una obra en el Municipio. deberá recabar

previamente la autorización de la Dirección de Obras Públicas. Asentamientos y Servicios

Municipales, y deberá pagar los derecho. correspondientes en la Dirección de Finanzas

Municipales.

ARTICULO 147.- Para obtener licencias de construeeión, reparación o

modificación de una obra, lo. particulare. deberán reunir los requisitos .iguientes:

A)Constaneia de alineación;

fl) Titulo de propiedad o posesión;

C) Proyecto arquitectónico firmado eor el responsable de la obra;

D)Plano de uistaíación eléctrica, hidráulica y gas, autorizado por la

autoridad correspondiente;

E) Tener su número oficial; y

F) Constancia o recibo de que el predio está al corriente del impuestos

predial.

ARTICUlO 14&.- CU3fldo se pmenda ..-uir en ••• _ sin servicio de

drenaje o agua potable. clespué$ de haber cumplido con 101 requisilOl sarUtarios del caso. se

incluirá el proyecto de la construcción de un pozo profundo y de ••• fosa lépCica.

Está prohibido conectar drenajes a lagunas. arroyos y otros depósitos acuiferos o

derramarlos en las "las públicas.

ARTICL'LO 149.- En el caso de que se estén construyendo. reparando o

modificando obras. sin que se cuente con la autorización r:onespondiente, la Dirección de Obras

Públicas. Asentamiento' y Servicios Municipales podrá suspender los trabajos hasta que se

'regularice la situación. sin perjuicio de que el re5poOS3ble sea sancionado por la desobediencia

en que incurrió.
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CAPrJVLOVI

ALINEAMIENTOS DE PREDIOS Y EDIfICIOS DE ZONAS URBANAS.

ARTICLlO ISO.- Todo ~ o pc.-dor do ~ •••••• tiaIe la

obIipcicin do que se encucIlIIal ~ 8Iiaado. do c:ootiJnaíd8d coe las dilpu' ._

~ y JIIOPmU do deomoIIo.....,. que le eIlIIIllc:ec:aCD el MulIieipio.

AJlTICULO m.- ••••que le pueda Ucwr a CIbo el a.. •• • do 101pndioe

dIIIao do la __ •••••• 101ÍIIIICI-.IoI dobIII CIIIIIpIirCGD 101••••••• NqlIioAoe:

Al !'rcIcaI8r saliciIud par •••••••••• dober' ~ la ubiceci6a

•• imDudlIc "1_ S· •••

BI Fi;' la cümcia a la •••••••••• próx_ y

Cl Papr loo cIendM» _.espucadier:a.

TITULO SEXTO

SALUBRIDAD. ASIS1DlCIA Y AGUA.

CAPrJVLOI

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 152.- El Ayuntamiento dispondrá de todos los medíos a su aIc:Ioce

pua colaborar en la promoción y mcjonmiento de la salud pública en el M•••icipío.

ARTICULO 153.- Pon que el Ayuntamíenio otorgue a los particu1ucs permíJoe

o licencias de establecimientos comm:iaI •• o induslrial<·,. deberán de reunirse los sjguientes

requisitos:

..•••SolícÍl8r su aeta COiiIO_ • el .-icipio;

11.0Ilccner las liccneíM __ • Iao ..-id8dea ••••••• __

y •••••• i¡MIes1*8 la acliviIW que le pnIcDda dcwIoIIor;

n Cubrir I.u carps rucaln fC'doralcs. -.Jes y "" iáI'"

J •••• ificándolo con los c~ •• rec:iboo;

'" ü'mprobor por medios ~ que los Ioc.... desliMdae a la

xtividad comercial o industriál. tieaat todos los eIemenIo& __

para 1,' higiene y segundad de las personalI que COCidi-. o

Iiansitoriameme ...,;" u ocurran a los lIlÍSnIOS. uI _ 101

encarpdos del giro: y

El T.-...oosc de ~ juridicu colectivas. cIcbcria acompdIr a la

solicitud conespondicnie copia ccnirlCAda del aeta c~

ARTICllO 154.- la Presidcncia Mutiicipal. está facultada pua pnlIIIOW1 ante

.IasAllloridadn sanitarias correspondientes:

..••, la protección y traWDienlO de k; enfermos mciiflles:

B1 la n:alíDcióa de _campoiIao de vacunacióa y ca _ de la

dcsnUlricíón: y

Cl la cjecucián do c:ampeiIe _ el aJcohoIÍIJIIO Y la cllopdicx:ióD.

AJlTICULO 155.- los habi_ y vecinos del Munícípio, cslliD obIipdoo a

cooperar en las c:ampMas. ya..... las disposícioaes sobre saIlIllridad Y asislIoacia que se

dieten por lu autoridades connpondícnta: ul como colaborar ca la promoci6a Y

mejoramiento do la salud pública mllllicipal.

ARTICUlO 156- Esti prohibido va>dcr a llICIIOrCSdo edad llebidas aIcob6Iieu,

voláti •••. inhalantes, ce_ iDdusttiaJ y todos eqacllol cialIonldo. con ~

ARTICULO 157.- las •.••••• iu, boticas: cIrosuafu lÍaICD problbicla la _

de fármacos. que causen dependencias o adicción. salvo que el cliente presente reccIa médica

expedida por profesionrsta autorizado

CAPiTUlaD

HIGIENE. PUREZA. Y CALIDAD DE LOS AUMENTOS QUE SE EXPENDAN AL-

PUBLICO.

ARTlCLLO 158.- Los cornevtibles y bebidas que se destinCn ala venlf __

pur6s.y sanos, y en perfecto estado de conservación: corresponderán por SU C"'IlpllAci6a Y

_isbcao a la dala· Í1. ióD ••• la que • lea •••••••• • .rwn. • a;.. ••••••

~ •• ca popcI especial aqueIIoIope par __ ••••• _ ~ ••

•• _ y _ íns«IIaa o ••••• par la ..-- del polvo o ~ ••••••••••

esta diopoUc:íán. •••• sancioaIldo ••••••• a _ s-Io.

ARTICUlO 159.- NiIíáD •••••••••••••••• que ~ ca.ida podd _.

lupr pUblico. a la interperie y que ilO prevea los lCIlaIamicnIos do saIubricIad e •••••••

establecidos pua dichos casos.

ARTICULO 160.- Ea los _ foodu. \OI1cria$, Ioadicrias, t.a.

cocktelerias y similares. se deben iDstaIar dos pbíncIa saailarios, .- 1*8 cada -. •••

lavabo. excusado y mingitorio 1*8 --. ca _ pbiDcta cIcbonI Mber jabóD, loeIIao ele

papel bígíénic:o sufieícnte. así _ equipo oecaario 1*8 el _ del iIiÍIIDO, ••••••• _

vcarilación hacia el exterior y ~ luz.

ARTICULO 161.- las personas que C'Xpaadaa .-iblcs do caaIquier

natunIcza, ya sea de manera ambaIaatc o ~ dentro O Ñcra do 101 ---. cslliD

obligados a portar •••iformc bIaDco caD •••• y JOIIL LoI cmpIcacIoI eeeocioa debenD

codal' eoo la laIjcta de salud, expedida por p s--la • Wud del EIl8do. ele t , iotM

coa el artlcuIo 11. bcción VII do la Ley QrPaic:a del Poder Ejecutivo del EII8do eleTaI.co.

AJlTICULO 162.- LoI .-..... do ••• hKa, ya _ •• ~ Iijoe O

ambulantes, debcrin IISIC ea su •••••• í6a ••••• purificada, la que c\ebed¡¡ ClIioca' •• Iupr

visible. Tombiéa deberán _ ••• IasIaljet8S do sahid que cxpídc la JuriIdicci6D SaaíIIÑ Y

quienes laboren en el rstablccimíc:alas esdIt obIipdos a cumplir coa la ley do s.tad P6btic8 del

Estado. Y los reglamentos ~ bajo pcua do _ saaciaudoa c:oafi:lnDe a •••

Bando.

Todo expendio de ........, o bcbidu CD JeCipicata clelecblbIa, __ coa

papelera pua rinrlos.

ARTICULO 163.- EsIi prohibido el uso de. .olonntcs '*" Jll'I'llUWrefrescos DO

embotellados. La venta de raspados o pabellones de bído. deberá '-se ca "... bi¡iéaicos

desecbables, asi como la veaia do ••••••••• mencíooados en este y el uúcuIo aoterior.

ARTICULO 164.- Las dopcndícalcs que despechen aJimcotos prep.rados ca

restaurantes, fondas. taquerías, tortaias. Ionchcriu, torIilleriu, l'lIIlí_ cocktclerias Y

expendios donde se sirvan alimen~ en general, ticaen tenn~ prohibido \"""Cjar el

díDao producto do las _ par lo que 101 ¡npicáiioe do loo ciIacIos ••••••••••• ~

dcIlínariD a _ pcr-. ••••••••• cx."'-"-1*8 el cobIo.

ARTlCl:lO 16S.- lid F f I Ale do ••• atríwa- que le ",,,:spOiId •••

en esta malCria a la Secretaria do s.tud PIibIica del Esudo. el AyuDlamÍIDIO está facultado 1*8

practicar visitas periódicas a los nubIecún__ a que le •••fiae _ Capihllo, debiendo

levantar el aeta respectiva c.-te> se observen violaciones a •••• Bando o cualquier •••

disposición sanitaria; a los re....-bIco do las faltas, se les castipra conforme a _ s-Io. o

en su cuo serán enviadas dichas aetas. a la autDridad sanitaria correspondicblcs.

CAPnuLOD

TRASlADO E INHUMACIÓN DE. CADÁVERES.

ARTICLlO 166.- El lG'YÍCío do illhumación. ÍIlI:ÍDenlCióD. cxbumación Y

tras\ado de cadáveres o ~ •••••••••• iricIos. es _ -..icío púbIíco en el Muaícipio.

ARTICl'lO 167.- El servicio púbIíco a que se •••fiae elllticulo anterior, estará a

cargo del A)'\IlIIamicmo dentro del MwIicípio Y q•••••• sujdo a la 1cgísIací60 federal Y CSlaIaIele.

salud. las dís¡Josícioncs do •••• a-Io Y el .....- ¡apectivo.

ARTICULO 161.- La ÜIdipacióu o ir.ciDcncí6o ele cad'-. 1610 podd

ream.se ca .-íos.

ARTICULO 169.- No obIl.- lo eH.- ca los artlc:uIos liIlaÍOIeS el

Ayuntamiento podrá otorpr •••• si••• f temporaIcs a loo perticu1ucs pan Jl"'SIar este servicio

público c:uat>do se cwnplao las •••• iones Y requisitos que estabIczam el re¡IameaID

eoitespotidOente. pero ÍtM In e 1 I cIcbca _101 sipiealcs:

Al ~ poevia do la Sec:mma do Salud elel Esudo;

Bl A-a.:iáa del Cabildo Municipal:

Cl Que d •••••••• le ..,. a estabIec:er.--.;o eslé ubado

a ••• do S ldJ6metIos del úJIimo pupo de _ babit8cí6o, y -sa
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una supa1icie máxilllll de 15 hec1áras. con orienlación opuesta a los

vientos damiDmtes en la ZOIIII babilaciona1; que establecen la Ley

Orgánica de los Municipios del estado y sus reglamentos; y

DI Tcocr la lOIIOrización conespoodiente de los pianoS y fachadas, por

parte de la Dirección de Obras Publicas, Asentamientos y Servicios

MunicipMes.. y suficiente estacionamiento de vehículos en el Fxterior.

AR11CULO 170.- Loe CCIDOIIIaioI atab'e illto. o los que se atabIcz:aD al el

MUDicipio..dcbea CSUr klCaImcnlC t.dcados, lCIICrpIaDo de DOIDCIIC•••• eoIocado en Iupr

visible •••• el público. Los _ios de DUCVat:re8CÍÓD dcbea _ aad8dooa de .....- o

lIIOSAicoen •••• avenidas principales. así como a1U111bndoservicios saoiwios YsuficiaKc •••••

c:orricntc en llaves bien distribuidas. las caIDdas Yandadora deben cstar nurncddos, lo mismo

que los lot~ sin tumbas o ripios. Jl'IClIsu localización.

ARTICULO 171.- las inhumaciones y exhumaciones de restos humauos áridos..

quedan sujetos. la autoriZllCión de las autoridades sanitarias estalales y municipales.

ARTICULO In- Los cadáveres deberáD de inhumarsc después de 12 Y antes de

48 horas sipolOS a la muerte. salvo outorización especial de las qutoridadcs sanitarias.. orden

Judicial o del Ministerio Público. con la debida preparación a su caso.

ARTICl'LO 173.- P.a la velación de cadáveres en el que se interrumpa el

transito de personas o vehículos debeR solicitarse permiso a la Dirección de Seguridad Pública

y Transito municipal.

ARTICULO 174- El traslado de cadáveres a los cementerios. debeR efectuarse

en cajas rnorn-ias debiclamcnlc CCR1ldu, groc:l.riDdosc 110 alterar el orden. ni el traosito sin

necesidad; y JXldr' efecltlar5C en vdúc:ulos especiales Oa hombros.

ARTICULO 175.- Los cadáveres que 110 sea reclamados dentro del térmiDo de

las 48 horas siguienleS a su falJcc:imiento. serán inhumados por cucnla y orden del

Ayuntamiento.

ARTICULO 176.- las horas de visitas. inhwnacioncs. exhwnacioncs en los

cementerios, será de la seis a las dieciocho horas.
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fijos en las tumbas deberán tener desagOc permanente, Jl'IClIevitar la germinación de bacterias e

insectos dañinos.

ARTICULO 178.· los infractores de las disposiciones de este capítulo se harán

acreedores a las sanciones correspondientes; pudiendo ser expulsados de los cementerios por

causar molestias a las personas. por falla de respeto al lugar o por ingerir bebidas embriagantes.

etc.

ARTICULO 179.- La oficialía del Registro Civil, es la oficina e"9"8ada de

llevar un control de los panteones del municipio y de expedir los títulos de propiedad de los

_ que se utiliza •••• tumbas en los cementerios. mismas que se sujetatán a ••• plan

repIadar que será realizada por la Dirección de Obras Públicas. Asentamientos y Servicios

municipales.

C....,lnJLOIV

ZAHL'RDAS_ BASUREROS y LUGARES INSALUBRES.

ARTlCLLO 180.- :-':0 se permitirá el eslablccimiento de zahurdas. ni establos

dentro de las poblaciones. ni a una distancia menor de 100 metros de la via pUblicam. tampoc:o

podrán establecerse en un radio menor que el que señale la Secretaria de Salud Pública del

Estado.

ARTICLLO 181.- Loo CSlablecimientos a que se refiere el articulo anterior.

deben licuar Jos requisilOS siguientes:

AI Estar cuando menos a 100 metros de las habitaciones mass próximas y

fucra de los vientos dominantes de la población;

8. Que los pisos sean impcnncables y con declives hacia el drcnojc o

caños de los desechos de las casas;

el TCIk"r "!lila ~ •••• la limpieza diaria. quc deberá bacase

c.-.do menos tres veces al día;

o. Teoer abrC'vadcros pon los 8nimaJcs;

El Tcocr los mUlOSy columnas del cclificio repellados hasta •••• aItun de

un metro CiDcUClllaeeatimetms y el resto blanqueado; 1alicDdo la

obüpción de pintarIoo cuaIIdo dos veces al ailo;

F1 Tener una pieza especiaIlIlCDIe Jl'IClIla guarda de los aperos y forrajes.

Gl Los cstabIccimicmos dcberin tener tantas divisiones como número de

especies mimaIes tenga;

Hl Recata los dcscchos de Jos esublccimicntos, los que 110 podrán

permanecer mas de doce horas dentro del mismo;

1) NI) permitir la permanencia de animales enfermos en los

establecimientos: y

J) Permitir que los animales que se encuentren en locales, sean

examinados cuando menos una vez al año por la Secretaria de Salud

Pública del Estado o la dependencia que corresponda.

ARTICULO 182.- Los '-"- dcIleriD ubiQne r..n de" pob1aciaDea..

dirección opuesta respecto de los \·ieatos cIominanIIes ea la pob/acióD. retindos de las vW

públicaa Yde las coITicntcs de qua.

El Ayunlam'ento procurará rea!;z. _incraciooca periódicas ele t.Iura a liD de

eviw contaminación o en su caso. buscara el DlCJOfdestino que pueda dánclc vcIando por la

salud del pueblo.

CAPITIJLO V.

OBUGACIONES DE LOS HABITANTES EN CASO DE ENFERMEDADES ENDÉMICAS

Y EPIDÉMICAS Y DE VACUNACIÓN DE PERSONAS Y ANIMALES.

ARTICULO 183.- Para los efectos de este Bando se consicIeraD eafcrmedades

cpidCmicas las que se presentan transitoriamente en una zona. atacando al mismo tiempo •••

gran número de individuos.

y como enfermedades endémicas, las quc se limitan a una región afcc:1áDdolade

manera permanente o duranlC largos periodos.

ARTICULO 184.- Es obligación de Jos médidls,' propietarios de

enfermedades endémicas YepidI!micas de que tenpn conocimicuto.

ARTICULO 185.- Es obligación de los habitantes del Municipio ea seacraJ

VOCIlllllnC,cuanclo asi lo detaminc la Sccretaria de Salud Públic:a del Estado. pero tolft todo

de los podres que deben llevar • VllCtIDllI'a •••• lIICIIOl'CShijos.

ARTICULO 186.- Los oficialcs del Registro Civil. exigido. quienes prcsenICIl

nii\os •••• su registro o ascntamiClllO que cxhibon la c.-tancia de babénelcs apIic8do tao

vacunas obIi~

ARTICULO 187.- Conespondc a los directora de _tao primari8s y jardiDea

de niños. exigir la Cartilla Nacional de Vacunación a los alumnos de nuevo ingreso.

ARTICULO 188.- Es obligación de los dueños de animales, vacuoarIoo cuantas

veces lo determine la autoridad sanitaria o la municipal.

ARTICULO 189.- Los animalcs quc se encuentren suckos en las cam:Iaas Y

sitios públicos sin portar la placa sanitaria respectiva, serán llevados al lupr que dctamioc la

autoridad municipal. y a los dueños se les aplicará la sanción correspondiente, lllIc:Iu.Y dcbcráa.

yaClDlU a sus animales.

Los perros callejeros pueden _ sacrificlldoo por orden de la adOridad, COI\IO

animales lIIOstr"CnCOSy peligrosos.

CAPmJlOVI

MENDICIDAD.

ARTICLLO 190.- El Ayuntamiento en colaboración y coordinacIÓtl con otnII

dependencias oficiales o de beneficencia. procurari coordinar carnpaiIas tcndcutcs a emodícar

del Municipio la mendic idad.
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ARTICLLO 191.- ToeIa pmona que simule ~ al•••• dcfi:c&o fisico u

orginico con el ánimo de mendigar. será delcnida Y puesta a disposición de las autoridades

competentes. independienlemente de la sanción que le imponp el Ayune.mienlo.

ARTlCLLO 192.- Toda pmona que se aproveche de ••• deSvalido fisico o

meotaI. y lo exponga al público para procurane medios cconómiccls, previa saDCÍÓDcIcI

AyunlaIDiento. será •••••sto a disposición de las ..-icIada corrapondiCdk .

ARTICULO 193.- Lu ~ -MARiAS", que sean ~ CIlla vía

pública, solas o aprovechándole de niiIos para oblcner bcneficios. serán expuJsadas cIcI

MUDicipio previa audiencia ••• las que se escudlaría SUS ruanes.

AR TICC LO 194.- Pua los _ de edad que deben asistir a las escuelas Y

deambulen en las calles después de las 21:30 horas de luocs a viernes se loIDadD medidas de

citar al pecft del menor para coaminarIo a que evite qu.: su hiJO se abolenp de andar ••• las

calles después del horario estipubdo.

ARTICULO 195.- ESli terminanlemente prohibido a los ~es del

Municipio, permitir que sus ascmdiatta o cIaceDclietIla se dediq ••••• a la lIIODlIicidad.

ARTICULO 196.- Cuando •••• pmona inválida no ciep. sea conducida por

otra sana solici~ la dadiva pública. ambos serán detenidos y sancionados conforme a lo

dispuesto en este Bando: al inválido se le enviará a W1 centro asistencial y su conductor será

remitido al Ministerio Público.

CAPITULO VD

MATANZA CLANDESTINA.

ARTI<.TLO 197.· La matanza de aves, cerdos. ovinos y bovinos pal1\ alimento

humano.ese hará en rastros o lugares autonzados por el Ayuntamiento.

ARTICl,;LO 191.- Queda estrictamente prohibida la matanza de aves, cerdos.

ovinos y bovinos para alimento fuera del raslIO o lupra aUlorizadoo por el A)'IIDlaIIIiaá

cUMdo se baga con fines comen:iales.

ARTlCCLO 199.- Toda pmona que sea sorprendida sacrificando animales,....

el abasto público. fuera de los lugares autorizados por el AyunWniento o el raslJO. y DO e••••••••

ademas con el pago del impuesto correspondiente. será sancionado con el pago del doble cIcI

impuesto que trata de evadir y una multa a criterio de la autoridad mW1icipa1:en caso de

reincidencia se le duplicara la sanción que se le haya impuesto.

ARTICULO 200.- El H. Ayuntamiento ••.•• Iizará revisión y supervición de los

semovientes que se sacrifiquen en el rastro m•••icipal. asi como de cobrar •••• cuotI ~

mantenimiento de las instalaciones del rastro público munici""l. por medio de la Dirección de

Seguridad Pública.

ARTlCL LO 201.- Toda penona que tenga conocimiento de lo rnalanza

clandestina de aves. cerdos. ovinos y bovinos para el abasto público. deberá comunicarlo a la

autoridad municipal. para que esta tome las medidas que considere nec:dafias.

CAeITULOVID

LIMPIEZA PúBLICA.

ARTICaO 202.- Corresponde al Ayuntamiento de este Municipio. la limpieza

de las calles, parques, jardines. paseos y demás sitios públicos. así como las zanjas, acueductos,

caños, depósitos y corrientes de agua de servicio público.

ARTICLLO 203.- Los habitantes. vecinos o lranseúnles del M1micipio están

obligados o colaborar estrechamente con las auloridades en la limpieza pública, denunciando

los casos de violación a las disposicionn que sobre el particular establece el presente Bando y

no incurriendo en los siguientes 8ClOS:

'" Tirar basura en las banquetas, vía pública o terrenos baIdfos;

U1 Acumular escombros o matenales de construcción en calles y

banquetas:

e I Sacar los boles de basura con demasiada anticipación a la hora en que

va pasar el camión recolector, o obandonarlos vacios en las calles;

D f Operar aparatos de climas o estractos de aire. o instalar parasoles y

demás aparatos que sean colocados al frente de los locales ~omerciaJes

o particulares, a menos de dos metros sobre el nivel de las banquetas;

E I Verter en las t.aq_ o en la vía púlIIic:a. despercli<:iw. aceita o

lubrieaares:

f I Lavar vehicuIos o cuaIquicr objeto en la vía pública o bmq.-; y

,; I Obstruir la calle con cualquier clase de obstáculos "" aulclrizadoa pe.

la Dirección de Seguridad Pública, ~ reservar ~ de

vehículos de su conveniencia: el servicio ele limpieza pública levaalarlI

dichos obstáculos. jumo con otros desperdicios.

ARTlCCLO 204.- Todo ciudadano que sepa que \al cai\o. zanja, icueducto o

depósito se encuentra azolvado. capado. despida malos olores o represente lUl foco de infección,

deberá dar aviso a la autoridad municipal. para que se tomen las medidas del calO., igual

obligación se tiene en los casos de bas~ YOIIOS focos de suciedad y contaminación.

ARTlCCLO 205.- Los propietarios o inquilinos de casas urbanas, deberán

mantener pintada la rachada o barda de su propiedad o posesión y mantener limpio el frente de

su domicilio. negociación y predio.

ARTICL 1.0 206.- Los propiewios o poseedores de fetTenos boIdíos que se

encuentran dentro de las áreas urbana5 cIcI~unicipio están obliplo5 a bmdearIos, __ y

mantenerlos limpios. no pennitiendo que se acumule basura y prolifere la fa•••• oociva en su

interior.

ARTICULO 207.-Cuando las personas no cumplan con estas disposiciones.

después de ser roque. das legalmente para ello. el Ayunlamienlo procederá a efecluar los

trabajos correspondientes. y están obligados a reintegrar en la DileCCión de Finanza MlIDicipIIl,

el costo de los gastos <rogados independientemente de la sanción que les colRSpOllda de

acuerdo a 1•• disposiciones de este Bando.

ARTICULO 208.- Los habitantes de este Municipio, no debedn tirar baswa o

cualquier desecho contaminante en las vias PÚblicas. pmq~, jardines. bienes de domiDio

- público, de uso comuu y predios baldíos por el contrario deberán depositarlos en 101

recolectores que para tal efecto existan.

ARTlCl,;LO 209.- Independientemente de eslas disposiciones cuya observancia

es obligatoria para lodos los habitantes y vecinos del Municipio. el Ayuntamiento deberá

expedir el reglamento de limpia municipal.

rmno sÉPTIMO

AGRlCl'I.1TRA. GANAOEIlIA. Sa.VICULTURA. PESCA y CAZA.

cAPtruLo I
fO\1I 'ro" LA PRODUCCióN DE CULTIVOS BÁSICOS.

AlU I( 1 1.0 210.- Los apul10res del Municipio, deberán sujetarse para la

siembra de cuhivo-, ~~.hlt.:OS.31 caJmdar10 que oporTUDamentC elaborará la Direc:cióo.de

Desarrollo MUI1I(lr~ll ...on el objeto de que las instituciones ele cn:dito y orpnizaciones

auxiliares. estén 1:11 ~I.nlllll' de proporcionarles los créditos y ase~o necesario.

CAPilULOD

TERRENOS MUNICIPALES.

ARTI<.TLO 211.- El Ayuntamiento Icplizad la _ia de los _ de su

propiedad. que se encuentren dentro del fundo Icpl Y que los paniculares teIIpn ••• posesión;

con observancia eSlríe", J" lo estipulado para el caso en el Articulo 102 de la Ley Orgánica de

los Municipios de Tabasco.

ARTJel'LO 212.- Toda penooa que carezca de tilUlcnte propiedad y esté •••

posesión de un inmueble municipal. eSli oI!IiPcIe a hacer la denlD:ia conespooadicale aate el

Ayuntamiento. con el ohjeto de regularizar su laIeDCia.

ARTIC ULO 2IJ.- El poseedor de \IIl iDmuebIe lIIlllIic;p.J que formule la

denuncia correspondiente. deberá justificar que tiene la posesión eIel predio a titulo de dueilo

por rUs de cinco años anterioees a la denuncia, que esta poeesiéII ha sido pIIdfica, coatimía,

pública y ele buena fe lo que permitirá sozar cIcIcIaecho ele JIId'a-ia ,.... la titIIIaeión, en su

COJO, por el Ayuntamiento.

ARTICULO 214.- Cua060 l1li predio mlllÚcipalt ••••• varios coliDdantes, todos

\00 inlensados tendrán derecho de adquirirlos en palies ipaJes.
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ARTICULO 2IS.- J'aoab rimieII. 'lile. n:fiaeIIb artbIaI---. •

necesario presenlar ante la Scaetaria del Aywámicnlo la documencación sipicaIe:

A )Coastan<:ia certificada del RqjslJO Público de la Pnlpiedad Y

departamento de ~. que el iDmuebIc DO está insCrito. ~ •••

penona aJsw-;

B) Constancia por biplicado de que el interesado es pc:nonlI de '"-

conducta:

<: I Consancia rll'lnMla por los coIindaa1a del inmucbIc de que 110 tienOII

i.-és ealdquirirlo:

01"'- KlUaIiDdo del predio ca que se especifiquen supcrfic:ic,

medidas. colindlncias y ubicación cx8Cla;

f.. C"""';" c\llndo el solicitante es ••• panicular y el predio se

dcsti..a para vi\·icnda. de que no es propietario de algún inmucble. ni

'u ~. ni sus hijos menores de edad:

F, C....-.cia de los avalúos ••••••• 1y boIncario del mismo: y

{j1Ccrtificación de que el inmueble no tiene un valor uqueológico.

hislclrico o anisrico. en caso de que cxiSla indicio de ello. la que cIcbcrá

ser cxpedida por la institución competente.

ARTICL'LO 216.- El Secretario del Ayuntamiento recibirá la solicitud COlllos

documentos mencionados"" el an.culo que antecede. la lIlmará al Presiden,e MUDicipal. quien

a su vez. la pondr:i " consideración del' Cabildo en la sesión más· próxima de este cuerpo

coJcPado: quien ordenara la públicación de los edictos que expl!diní la Sccrctaria del

Ayun-.icnto. por tres "cea COIIOCCUli_~ el Periódico Oficial del Gobicmo del Esuodo. Yen

al•••• diario Ioesl: con el objclD de que si alguna penona se cree con dcm:ho sotR el inmueble

de tefercncia, se prcsenle y ••• lo ••••• vaIcr dcntJo del Iámino de treinta dlas, COlIIacIos•

partir de la última publicación de los edictos.

ARTICLlO 217.-Este cuerpo colegiado acordará en la sesión. que los resiclorcs

del Ayuntamiento il"e~_ de la Comisión de Obras Públicas, Asentamientos Y Servicios

municipalcs. practiqueo una iDspccción en el predio con el objeto de que verifiquen que éste no

tÍCDcningún valor arqueolólico- histórico. anistico o cultuntl. y que no está destinado al IlOO

!\,üILlJLU 2HI.- Los edlclo5 oc rclercnc •• deberan de comcncr el nombre y

apellidos del solicitante y sus geóé~les; así como la supcrft<:ie. linderos y dimensiones del

predio, ubicación l localización y demás datos que sirvan para su plena idenlificación.

ARTICLlO 219.- Recibido el informe que debení rendir la Comisión de Obras

Públicas. Asentamientos y Servicios Municipales. dentro delténnino de ocho días, y exhibidas

las publicaciones de los edictos onIcnadas. e'-Ayuntamiento en la sesión más próxima eroilirá

su decisión de vender o 110 el inmueble.

ARTICl:lO 220.·si se aprueba y autoriD la venta. se enviará la don '"

NIJIKIÍW • la J.esislatura Local sotic •.•••• su autorización definitiva para la "lajcaacióa del

pndio.

ARTICLlO 221.- Quedo facultado el Ptnidcnte Municipal con la asistencia del

Secmario :l.lunicipal ! del Oireclor de Finanzas M•••icipal para el Olorpmicnto del título

respectivo. en RprcseIllación del A~1lIIIamieDto.

CAPÍlULOllJ.

ROTIJRACIÓI' INDEBIDA DE lOS SUELOS EXPUESTOS A LA EROSIÓN.

ARTICl:lO 2.."1.- La penona que dentro iel temtorio municipal pmcnda arar

por primen "CZ una liara para cultivarla, necesita previamente la autori:rxióa del

Ayunlamiento. para ni.ar que se rotumI ticnu que puedan estar expuestas a la m>sión.

ARllCl:lO ~~3.- A las personas que indebidamente roIUren tiem sin haber

obtenido la aUlonzación ,oncspondiente por pone del Ayuntamienlo. se les castigará conforme

a las saacioncs estipuladas en el capílUlo respectivo de este Bando.

ARTICULO 2~4.- Ea lo tdativo a este capitulo, dcberi lslanc a lo díspueslo CII

el AIticuIo 27 de la C-ación FC\I:raI de la República, ¡Mnaío tm:ao y Je:yea

~ quedando a QIJD del Ayuntamiento la vigilancia del c:wupIiatiaa> de ••••

di" 1liI'; iona

cAPtruw IV.
PlAGAS. EPIZOOllAS Y COOPERACIÓN PARA COMBATIRLAS.

AJt.TICULO m.o 1.8 Autorickdcs M18Iicipales aailiann a los ~

•••••••••••• de realizar canlf*las encaminadas a la ~ión Ycontrol de pIaps Yepizoociao

que se dctectat en el Munic:ipio.

1.8 obIigaciaoes a que se refiere este preceplo. n:caat ~ ca

n*IicoI ~ ~ y técnicos de la m.teria, quienes al tcaer c:onocimiatto de

alguna ~ de at¡utlla •••••••.•Ieza. deberán avisar inmediatamente a 1.. lIIIoridades

sanitarias comspondieDtcs y I la Ptnidcncia Municipal.

ARTICULO 226.- De igual maneta quedan obligados los vecinos y habitUa de

este Municipio. a acalar las disposiciones que dicten 1as aUloridades para lo prevención Y

....tiaIción de pIaps epiZOOlias.

CAPiTuLo V

REGISTRO DE FIERROS Y SEÑALES PARA MARCAR GANADO Y MADERA.

ARTlCLlO ~~7- los vecinos y habi •••• es del M..u.:ipío que laIpt la

necesidad de hacer uso de fierros. marcas y sciIaIes en los ramos ganadero y rnMerero. rienen

oblipciÓII de manifcs rar1o al AyWlwníenlo. para los efectos Icplcs del caso.

ARTICLlO "8.·.~ nadie se permitirá e' uso de marcass y SCl\ales que estén

registradas a nombre oc:otra persona o que las prohiban las leyes.

ARTlCLLO ::9.' El Ayuntarniento por conducto de II Secraaria del

Ayuntamiento llevara UIIregistro do las personas que acudan I manifestar su fieno. man:as o

seiIaIcs. para marcar ganado. Illldera ~'OtrOSbienes de su pencnencia. de acuerdo conJa Ley de

ganadería del Estado Ydem as aplicablcs y relacionadas con 1I materia.

CAPiTULO VI.

CONSERVACIO,\ Y\PRO\ECfHMIENTO DE l.OS TERRENOS Sn.VICoLAS.

ARTlCLlO "O.' El Avumamierno procwari coordinarse con las AuIoricIadcs

Federales y Estaules: para la conservación y aprovechamienlo de l.' Jilvicu1tura daIIro del

M..u.:ipio. en las zonas que pueden ser expl~.

ARTICULO ~ JI . los vecinos y habitantes del Municir>io. tienOIIla abIipción

ARTlCL'lO~32.· la persona que pretenda talar una selva o boIque para

cultivar el lcrrcno o aprovechar la madera. debení obtener previamente la auIori:acióa Y

permiso de las autoridades correspondientes, y dar aviso inmediato al Ayuntunicnto.

ARTICULO 233.- A la persona que se le sorpenda taIaodo indcvidatnenIe ••••••

o lraIlsportancIo madera de dudosa procedencia o que no !nip consigo la debida pía expedida

por.utoricIad COIIlpelmle. además de ponerla a disposición del Ministerio Público FedenI, le le

sancionara conforme a este Bando.

CAPiTIJLO VD.

REGLAMENTACiÓN Y FOMENTO DE LA PESCA COMO UNA ALTERNA11VADE

DESARROLLO ECONÓMICO.

AR1ICU.0 : H.·las autoridades municipales coadyuvarán con autoridades

federalcs y estatales en el desarrollo de los programas realtivos a la pesca. vigilar10 que se

cumplan las disposic iones al respecto.

ARTlCLi,ú 235.- ~ del áatbiIo ••••• el Ar. .".n.b

producaa orpnizados para la obtcnciciD de cnidito&. •.••••••• y ••••• de -. . r .'.
viFJando que los particularcs respaat las 1aIIpOr8daa ele veda.

ARllC\jLO 236.- Las ~ que se dcdiquat a la paca. Y ••••••

comercializar el producto fuera del Ml8licipío. cstáa obIipdoo • SIIÍI&alr el •• pábIico COl!

un porcentaje de la pesca ",aliada. <1cual se determinan por el ~ Munic:ipal

ARTICU.O 237.- Para el buen logro de los objetivos. a que se refioR el a1icuI.

.....rior: el Ayuntamiento cstabIcccri pnx:cdimiemos; admiDislnbvos Y ~ COII ••

dependencias kdcrales y estataIcs del ramo.

ARTICClO 231.· ~ de lo que cIíIpoDpa la --..

fedaaJa Y ••• regllmenlos. dmtro del Municipio se alabIec:edD veda ca el tiempo Y __
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que lo cIcIenDine el A) unramao. respeclD ••• siplioales especies lIIimaIa: ~

pipa y qudooios.

cAPITuL O VDI.

CONSERVACIÓN DE lAS ESPECIl!S ANlMAt1!S.

ARTiCf."LO 239.- El A~ •••••• mecIídIIaa . ti • ...--

•• apecia lIIÍIIIaJcs en el MWIic:ipio,ea coIllbaIliiÁc\IICIlIlel EIladD Y la FedlncidoL

AJt.TICULO 240.- !'In ••• fina • que le !diere el lItbIo •••••.••••

....-- y vecinos del Municipio, tiemD la obIipcióa de CClClpenfY coIaIlora- COIl las

.-Ddcs momíciplles

AJt.TICULO 241.- laI ~ que ..n.;.a _ ti",.;, ic ltI Y las

CIIIIbIocidlIS por el A~UIIIamienlo de lIIIIICfI ~ o ~ or:dD ~

~ al c.píluIo t"'iespc ••••Ii~1Ilede _ &.do siIl pajuicio de poaaios. dispaátióa de la

---. COIIIpdoOnleS

cAPIluu> IX.
fOMENTO DE L\ FLORA Y L\ FAUNA.

ARTICULO 242.- El Ayuntamiento diclará las medidas que se .-siden:D

poniDcolcs pera promover y conservar la flora y la faUlll en el territono munitip.!. respelIDdD

•• disposiciones establecidas por lIS leyes del ramo.

ARTICULO 243.- Los habilllltes y vecinos del Municipio. tienea la obIipciÓll

de WIliyuVIIr con las autoridades mwlicipales y del ramo, para el buen logro de loo ol>jetivos de

capitulo.

ARTICULO 244.- Loo iaIncIaIa de _ diIposiciona. sería •••••••••• de

..-rcIo al capítulo correspondienle de _ a-Io. Y si iDt•••••• en fahIIS y deliIm cIeI tIIao

-.ún o federal. se les pondn ••••••• dispDMáóa de la llUIOIidId que conespanda.

TITULO OCTAVO

COMERCIO. INDUSTRIA y TRABAJO.

CAPITULO!

VEI'DEDORES AMBUL\NTES

ARTlcL:LO 2ü.- Pan el ejercicio del comercio ambulante se ""IJIIÓIR

aUlonZICión. ticencra o permiso del Ayuntamiento y únicll1le11t<da al partic •••••• el dencDo de

ejercer la actividad pera l. que. fu< concedida en los términos expresados en el doc.- y

SCI'ÍD v.licIas durante el .ilo calendario en que se expida.

ARTICULO 2-16.- Pan que el AyuntanIienlo otorgue ..-izacióa. liceDcia o

permiso pIIrI el desempeño del comercio ambulante. los particulares deberán reUDir loa

siguientes requisuos

A ISolicitar la lUIOrizacióa del M•••ócipio;

B)~ las licaI9aa nocesaria pan la IlClIvid8d que •• pmoada

~
C) Pap- •••• impueslo& "'i~ justifiáDdolo l:OII los nICiboo de

1JIlIO:

DIC ••••• COll IaliceD:il sani1aria;

E I Justificar por medios id6aeos. que cumplen l:OII los requisitos de

higiene necearios; Y

FI.- Ubicane ea Iupres apropiados pata la aetivid8d comercial. DO

inY8dialdo loa Iupres pata e1lillre tráfico de ••••••••••••• _

SOD •• llanqt-. ~ o ••••••• de rc:creacióa &miliar.

ARTICl~LO 247.- AdemU de estos ""Iuisitos los vendedores ambulantes

deberán observar las siguienla disposiciooes:

A IProponer e11up- Y horario donde pretenda expender $Uproducto •••••••

en todo caso Y tiempo. deberin funcionar en el IU8If y con el horario

que seiIIIe el A~;

B) No tirar ••••••• en vía pública y recoger la que genen: su negpcio; y

Cl Las ••••••• que fije el A)'Ul'IIIniaato.

ARTICULO 241.·loa •••• '__ 'la'.'D••PI. • _ ••

• cí·ÓI! de la licencia, _ia&iów O paIIIiao • c-. • lIIliIdlIir • ••• ••••.

Ca •••••••••• la Secmaria cIeI Ay • - ,. '! _ •••••••••• s....-.
NlIIicL veIw por d cwnplimieato de las di"",;e- y de la ••••••••••••---..

cAftTVLOn

PROTECCION AMBIENTAL

ARTlCLLO 149.- Conespooldt al Municiopio ea __ de ..-. ••

ambiente. las facuhades que le otorp el anícuIo 9 de la ley de Piateccí6B ••••••• del •••••••.

ARTlCCLO 150.- En el ámbiio municipaJ ará p¡oIúbillo de _ apeciaJ.

ej...- los siguientes actos:

A Ilncinenr basilia. llantas Y _.--- ••• - •••••••

B)Contaminar el medio i1mbíente d.; la ciuobd pcwmedio de whíl:IIIos de

propulsiOn n-'z;

elUtiU- ampIific:acx- de -.ido CU)'O m-..- --- ••••
demás vecinos y ~

DlArro;. •••••• tesiduaIea que ~ .--- el •••

lIS redes coIectona. rioa, -. ~ J'" dep6ailaa ••••.•

asi COlllO cIesQrpr y cIet-dw .--- (" • 1 •••••• -toa

sin ~ I •• normas c:o&it'l' al ti (,*s"

EIEjec_ c~uicr ac:Iividild que l1IIip -. poodom:a i1Iiob,

sustancias o emanacioac:s cIaiIiaM pan la salud; J

F) Las demás actividades que procb:.:ICID..-...~ pajudic:UIa pata

la salud.

ARTICuLO 151.- Pua esiabIe<ler o ampliar iDduI1rias, ca -'" que las

personas ftsicas o jurídicas colectivas, obl•••••• de la Secidaria de Salud cIeI Estado Y de ••

Secretaría de Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca, la licencia corrcspondienie y ••

apegue a lo dispuesto en este Capítulo.

ARTICL'LO 151.- El Ayuntamiento procurará es1ilbIeccr sistemas de

coordinac.ón con las dependencias encu¡adas de: este ramo. tOlt*ldo en t:OIISidenci6a el

estudio que presenten los interesados, el que deberá contener entre 0lrIs .- las siauientes:

A) Ubicación y localización de: la ind.-ia;

B) Descripción. de la maquinari8 Y equipo:

CI ~ lIII1eria ,>rima • utiliar Y loa procIuc1o&. subpr, Jl •• ~ Y

detc><:JM.prodacidoa;

[)1Distribución del proceso;

El C_id8d. cali±d y ~ de "CIlIIlali , apondo:.

F) Declllllción de los cIaecboo sóIicIos Y líquidos O .-osos que pueden

derivane en la opetatióa: y

G) Medidas) .quipo de c-.oI de la concaminacióa.

ARTICuLO 253.- Quieoes 110 e:umpIaD CIlIl_ disposiciones quecIan sujetae •

lIS sanciones que señalen lIS ~ de la lIIlIlcriIlY las paiticuIares de este •••.

CAPm.JLOm

FOMENTO A LAS PE~ Y MEDIANAS /NDUSllUAS.

ARTICl'LO 15~.- El A~ de acuerdo a la planexión mtlIricipaJ.

apoyará • los productores organizados pera la obIcncióa de CIéditos. ms- y mejores .-aJes

de comm:iaIización. para el fomeIIIo de las pequdIaa Y medi-.s induaIIas.

rmao NOVENO

MERCADOS. E>RNATOSY ALUMBRADO PúBUCO.
cAPínJLo 1

MEIlCADOS.

ARTICULO 155.- Mercado público es d iamuebIe que pe.- el Mtmicipio ••••

el COIIlCIciode lItÍ<ulos .limenIicios de primaa ---.. ¡Ndb_

ARTICULO 256.- El ~ de ••••••••.•••• ~ 111 aavicie

pitIIico cuya p¡estaCión conapoade 0Ii¡' I •• A,---.. cIeINIDcipio.

AJt.nCULO 257.-& loa D*adoI ••• pdibidI la .---. ••• •••

lÍpiCiI1cS actividades:

A) Ejercer el c.omacio en 1..-íadetaminado:
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B) Vendcr mcn:ancia en los aln:cIcdora del merado;

C] P~ el pUblico en su inlcrior después de haber ccmIdo;

O)Colocu objeIos en el suelo o ea cualquier fOl11lllque obst8culice el

lránsi'" de las personas dentro o fuera del merado;

E) La venta o inges¡ión de bebidas embriagantes;

F) La _ ••• c:xpIoUvos e ~ ••••••••

llIIlt-*za:

G)~ o abilIir ~ cIiIlujo&, piaIura o cuUquior o-.;.

i..-.- pa¡qtlifico.

H IC~ las aves o cuúqttier ocro .am-o ea posiciones c:rueIea o

anortUIcs;

11 AItcnr la calidad o caatidad. pelO o naturaleza de las mt:n:IDCÍaI;

J I Realiza lnISpISOSo cambios lit. giros sin la previa aulDriDci6n del

A,.-;a. o del !'IaideaIe MtmícipaI;

K)Am:adar o subIm:ndar Ios...- que les estéo CCJDC'1'SioMcIolo que

ameriIará doasura '1~ • la licaIcia;

L) P..:tic:a jtqa5 de azar. rifas. adivinac:i6tt. soncos, etc.;

M IEI ~IO de apenlOS altoparlantes o ma¡ptaVOCCSo de

música e\odIúIica -xIetlIc;

N) VendIr ccnIDI vivos dcaIJo o CIlios aIrededoia del mm:ado; '1

Ñ) La •••• qoocesjzeeiw-e ldIaIc el tqI8meulo. la mMaia.

CAPI1ULO O

JARDINES. PARQUES. PASEOS, Y O'JR()$ LUGARES PúBUCOS.
ARTICULO 2'1.- La .-ridades lDtIDÍeipales eocarpdas. la cooscrveción,

mantenimiento '1 vigilancia • los Iupra ptibIicoI • m:reo '1 divcni6a como janIines.

perques. peaeos. QItIpOS cIopgItMII. cll:.• pero •••• la pobIac:ión esta obIipda colabonr coa

civismo '1cultura acneral pMII" __ ión.

ARTICULO 259.- Las ....-- que coacumtI a estos CCtIlIOI• esparcimiento

están obligadas a observar .,... c.-IIocla '1atCIIder ID iDdic:acioDes de la policla.

inacoloamcnte las bancas de 105 «uuo. p\IbllWO>VOJC"05 ••••• e Capitulo.

ARTICULO 26\.· La personas mayores de edad, cuidarán '1 vigilar2n que los

niños no maltraten las plantas, flores '1cualquier otra cosa u objeto que represcote llIl atractivo o

ulilidad social.

ARTICULO 262.- EsIá prohibido hacene .compallar de animales sueltos en los

parques o jardines que p"';"'" ensuciar o causar daiIos a las personas. al IIIl'F o a las

inslalacioncs existentes.

TíTULo DÉCIMO

ECoNOMiA y ESTADísTiCA.

CAPiTuLO I

OBUGACIO:"ES DE lOS HABITANTES PARA DENUNCIAR ANTE LAS

AUTORIO ..\OES lOS ABUSOS QUE COMETAN lOS COMERCIANTES

ARTKTlO ~1>3.- P:va la pnMCCCiónde la economía • la población .1

MWlicipio los parucularcs dellmin denunciar ante la Delegación de la Procuraduría FcdenI del

Consumidor. y de la P''''iJecia MWlicipaI. cualquier alt"noción a loo precios pc:soe. ltICdicIas'1

calidad en los amculos que adquienn; se concede acción popular pMII Itaccrlo _ las

A-acIes locales. bastando la simpk deauncia c:onfideacial.

ARTIC'L'LO 264.- Queda prohibido a los comerciantes en geoeraI. dar vaIa,

fIChas. mercanci3S o .:u"lquier otro objeto como cambio o saldo a favor del conswnidor. en

sustitución • la moneda de clll\o conicntc.

ARTICULO 265.- La Dirección. F'_ Munil:ipaJes.-1ftSbri apoyo. auxilio

'1coIabcN8Cióa al Gobicmo del EsDdo '1 a " s.a-la de Comercio '1 F_1adtaIriaI pMII

c110pv ••••• mayor csuIlilidad ecooómica.

ARTICULO 266.- El l'laicItde MuaicipeI ticac facuIacIes pMII opIicar la

AKioncs de este Bando. sin petjuicio • las ••••• po' la la ley de la materia.

cAPt1ULO O

OBUGACION DE LOS CRJOAOANOS DE PROPÓRCIONAll DATOS ESTADfST1COS.

ARTICULO 261.· Coafonnc a lo ..-...-00 en la CottJlitucióa FedeniI • la

R8púb1ica Y la ley Federal del lDoti.- Naca.I • EúdioIic:a. Geopfia e lDfi>nBIIica, _

.....-- '1 vecinos • _ M_ipio. U- la obIipt:i6a • piopocciooa' - '1

....-- los datos esl8CIúlicoI que le les lOIicilal. y a coopenr en el ~. _

censos respectivos.

ARTICUL.O 268.· Las autoridades municipales dentro del ámbito de su

jurisdic<:íón '1 de acuerdo con los recursos b_ teenicos y. económicos con que cueatal,

preslañft su tIUlIiliop8n los liDes que se indican en este C:lpitulo.

TÍTULO DÉCIMO PUEIlO

DE LA JUST1CIA MUNICIPAL

ARTICL'lO 269.· EA el ~ r--.a .. Juzpdo Ca\ific:adw. "'"

atelldcrá la justic ia con facultades pan celelnr convenios _ •• parleS y reoolva __

que se le -. El AyunaaminIIO fijan el ..-.-.ro y pen<lCIaI con que contad _

Juzpdo.

TITUlO DÉCIMO SEGUNDO

PROCEOI:\tIENTO PARA LA APUCAClON DE LAS SANCIONES

CAPiTULO I

SANCIONES.

ARTICULO 210.· Las in&aciones o f••••• a las disposiciones c:ontenidas en el

presente Bando. reglamentos. circulares y disposiciones adminiStr8tivas en ¡enenI. sena

sancionadas con:

Aj.- Muh •• ; y

B).- Arresto basta por 36 horas.

ARTICULO !11.·Se aplicariD EORIO medicIaa dicilinarias pMII beca prevalecer el

ordCII social y el debido respeto a los maudatos Iep\es los siguientes:

A).- AmoneotaóÓl'o:

e).- Mulla; con el ntl¡>Of1emáximo equivalente a veinte dias de salario mínimo

GeneBi vígaJtC ea el est1ldo;

0).- Au..ilio de la fuerza pública;

E).- Suspmción basta por 15 dlaa;

F).- Anesto basta por 36 bonos; '1

G).- CIaIlSUnldel establecimiento o actividad.

ARTICUlO ~72.· Se sancionará con multa de una a veinte veces el salario minimo

vigente en el Estado a quien:

Basa mal uso de los servicios públicos mWliei~1es e instalaciones

destinadas a los mismos;

11.Se niegue a colaborar en la reahzación de una obra de servicio social o

benefic io colectivo. sin causa justificada;

m.No -.>!" •••• el r.-de Ita domicilio, JICIOCi8l:ióa O predio •

su propiedad o posaióa;

IV.Se niepe • _ ••• a los ••••••• ~ • Ita propiedod o·

posesión:

V Practique .i~ en los Iuprcs '1 vialidades que rqlfDCOIIe1IpeIipo

pa;' la vida o intellridad corporal;

V1.No tcnp colocada en la fachada de su domicilio la placa con el

numero oricial asignado por el Ayunwnicnto: y

Las personas que reinc:idm en estos actos. se les duplicara la sanción

que lllltaionnalte se le baya ÍJnIlU'CSIO.

ARTICULO 2T.l.- Se irnpondrj multa de uno a trcinIa veces el saJ.rio mínimo

vigente en el Estado a quien:

Fumc al los establecimientos cerrados. destinados a espectáculos

públicos:



23 DE MAYO DE 1998 PERIODICO OFICIAL 39

n. Siendo ~ o CGlIduclor de a.Iquier-WWcuIo Jo eslXioDe.

la ~..-..-.-. púllIica,;.diaa o-'-'o
IlLNo ~"C al SUI -. el debicIo ••••••• a la dipidId ~ y a

las ~ c:ooIUI1Ibn=s;

1V.1ngiera a bordo de clllllquicr wIúcuIo ea la vfa pIÍlIÜQ ~

aIcoháIica. iaclulo equdlas '*UidenldaI de b>dr:nciáG;

v. Se •••• a de:MapeIIoo ~ ~ obIiplDria por las Icya

=-les Y electolalcs. JÍIl c:auoajaslificada;

VI.Se le sarpralda linbdo baon o cualquier cIeoecho __ ,,¡._ en

las YÓaI ~ l*qUC8. jMdiDos, bioaes de •••••••• púIltic:o de Il1O

común, predioa beIcIlOlo lrI'O)'OC;

Vll.Sicndo usuario de ••• servicio público establecido. no lo c:onocrw en

forma adecuada o aJterc su sislema de mediciÓD;

VIlI.ObIaJicodo aUlOrización, licencia o pemUoo para la reaIiDcióo de la

actividad que se consigne en el documento, no lo lcDp a la visla o se

niegue a exhibirlo a la autoridad que lo requiera para este efecto;

IX Invada las vías y sitios públicos con objetos que impidan e], libre p.-

de los tnnseúnles y vehículos;
X. Pcnnila que ••••••••••• andaa __ ca canea y __ ~ .-

poc1ar la placa -nana mpcc:tiva aqtalJoa qw •• JIOIlaIf-;

XI.No ~ ••• ~ •••••.••• y ••••• JImI- ••••••••••••••••

otros bicncI de su pct1aICftCia;

XII.No cooperare con las ••••oridadcs ltlUIlicipelcs en el ~

de viveros. fOl'CSlaCión. ref",",*,ión de •••••• vades. ••••••••

Jardines o destruyan los MboIcs plantados frente o cIaJtro de su

domicilio sin causa jU51ilicada;

Xllf.Haga pinw en lu fachadas de los bienes públicos y privadcJa, sia la

autorizaciÓD del A)'I.WIWDicntoy de los pcopictarios;

XIV.Pernúta que los apua!0I de climas y las maccIlIS cInasOcD solft las

banquetas:

XV.Se niegue a coopcr organizadamalle en auxilio. de la población civil

en caso de caIásuofcs;

XVl.lngicra bebidas aIcobóIic •• o de modcncióIr •• la vfa píIIIica;

XVII.Emita O ~ COlItaIIIiDaciÓDque úIae la lIIIIÁfin en

pctjuicio de la Mlud Y de la vida '"- 0.-'" ~
XVIII.Utilice amplifil:aci.-I de -wb cuyo ••••••• _ •••••••

los demís v'Cclnos y babitantes;

XlX.Entorp=a el libre aprendizaje de loo ~ al pnMlCar ruido

esuueadoso. por radio, srn-Jon. ~ O •••••• 0á0

instrllmeDto que emita JODido;

XX.Altere la puI'CD Y calid8d de los alimcatoa y DO ~ la •••••••

debida CIISU •••••••••• cxpmdio y lCIYicio;

XXI.Se niegue ••••• a ••• hijos o pupiloa CII edad c:ocoIar • las

escuelas;

XXII.Permita que en los terrenos baldios de su propiedad o poocsióa, se

acW1lulc buura y prolifere la fauna noci va;

XXIII.No -.. piDIadas las fJoc:'-Ias o inmutbIes de su propiedad o

posesión de .eucnJo con lo que cslablcce el ,.- o-Jo;

XXIV.No bardcc los lc1mIoI baldíos de.u propiedad o ~ que se

encucnlml dentro de las áreas ..t.las del Ml.RIicipio;

XXV.No ",,,,,,,,clone los cIMot estadislicot que oelOlicitco;

XXVJ.Sleado aduIIo -.IfabcIa DOaiIIa a loa _ de al,..· •••• a

pe-. de •••• 1itJo lpCIábido por la --.. -.icipIII; y

xxvn.S •••• JII'OlIicWio o pl*Odar de la poedio ••••••• ••••••

realizar la -..cci6a o tqIaI'Kióa de ••• obra. ••• la lic:cnIá

IapeCliv... lliij2 ,. f he a •••• los •••••• ••••• que •

n:pIaricc la •••.

ARTICULO 274.-~ impoodri de.- a ueilltll veces el salario lIÚlIimOVÍfaIle
_ el Estado a quien;

1. Anojc aguas ~ que COlIICIIpII__ •••••• ~ ea

las redes colce-. ríos, c:auc:a. - '1 •••• ...".... ••••••••

así como dc3carpe o deposile *-bos ,''' •• ea los••••••

sin sujcune • las norma COi'upoodie<lleS;

11. Pmnita que ••• la cerveceria. bar o c:anliDa a su taIJO. in¡ieran

bebidas aIcobólicas o de modcnción. ....-es ••••edad o ...-es de

cualquier corponción policiaca IlllÍfonnados o ••••tJopa;

Ill. En ejercicio dt ••• acliviclades -aalcs. iDduscriMes o

proft:sionaJcs, imada a/alín bien de domiaio púII6co, doca 'M'. ,.
además loa bioaes u ot>;ctos;

IV. Se dedique. la _ clandestina de aves. c:ados, o~ y

bovinos """' el abasIo público;

V. Teniendo conocimicnlo de la existencia de una mfenncdacl

epidémica o endáni<:a, DO dé el aviso;

VI. lncIebidamenIe _ tima lÍA obtener la autorización -;.;

VD. De cualquier ro.- •••••dailIos a •••••••• o booque. o loa tale lÍA

el permiso COIJ'I'SjlOIldÍCftllt;

VIII. Cause daIIos y no procure la tonseJVaciÓJI de la nora y la fauna cIeI

Municipio;

IX. Ejerza la prostitución de maaera clandestina;

X. Tenga mujeres que ejcnan la prostitución simulando 181 trabajo

diferente;

XI. A lo. vagos que deambulen por las calles; y

XU.Cause dadoc de c.-Jquicr __ y cIcseriGn> • laa vial de

cOQlllDÍcacÜ>Oy •••••• wciDaJca.

ARTICULO 27S.- Se dele", ••••.• la .,.... de ••••• i ·!IID01-.:ia1ca.

ioduItriaJes y aquellos destinados a la "'.......... de ""Pt"'bloa. di---. ptibIica,

construcciones. demolicioees, exca_iones. <:IlaDdo110 Jl8IIIetI la lIIUIta ~ O exilia

Jebcldia manifiesta para cumplir lo dispuestD en el pracntc Bando. "' ••••••••••• ein:uIara O

disposiciones adminislraJiv~ ~ general.

ARTlCLlO' 276.- Únicamcnft el Praidcnte MlIDicipaI p.,...,¡ COI>llrla. o

conmutar .- multa impuesta a 181 infractor c....oo éslIe por '"-:ión tc<IIJÓJDiCa,__ y
cultural ui lo requiera.

CAPtruw n
PRoCEDIMlENTO PAR11MPONER LAS SANCIONES.

ARTlCl'LO 277.- El proccdirnicoto """' la ~ión de las saacioaes se

~irá a .- audiencia que se iniciari con la Icdura de la COIIIIIIIicació acrita pGt D*!io' de

la cual se haya pucslo al jl/CSlIIIIO infractor a clitpoaicicla de la A.-Idad MtIIJicipaI COB el

informe que verbalmente haya recibido csla o •••• A--.s.

ARTICULO 278.-Se ~ al iDfrKq ea su •••• '1 le le ••• 'biria loa

elementos de prueba que estime -..íos JImIacndilar su dicIroo.A el Juez

Califkador o la Autoridad cncaJ!ada de aplicar la saocióa, cIiemd JeIOIucióo ,.,..... y

moávada.

ARTICULO 279.- Si el am- • _ •••••••.la ••••• dobcá

celcbnnc dcnbo de las 24 horas si•••••• a su descDcióa; CII _ -.no. ac cfectu.li

dentro de las 36 horas del conocimíelrlo de la fíIJIa.

ARTICULO 210.-& la •••••• el iahdar podd _ aaíIIido da _ ,...

de su CCIIlfianzaque lo asesore e ÍJIIitIYCIIpal ••••••••••

ARTICULO 281.-Podrá adcmá el iDfraclDr. ÍI*IpODer _ el Praidcote

MlIIIicipal o el Ayuntamiento. los recursos de lCYOC8CÍÓD o revisión.

cAPtruLo m
DE LOS RECURSOS.

ARTICULO 282.- los acucrcJos '1 _ de la -md /IllIIIicipaI, podna _

~ por la parte interesada. mcdi-.. la _posición de loa ••••••••• 'IUf ••••• de'

.-...ciQn y revisión.
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ARTICULO 213.- El .-.no de ~ÍÓl. debetá promovenc en forma escrita.

dCllUOdel término de quince di.u nannla siguienles al de la nolificación del acto que se

impu¡ne y se interpondrá, ante el Presidente Municipal.

ARTllCULO 284.-~ rnolución del recurso debetá producirse dcnuo de los

quince días hábiles siguiemes.

ARTlCt..:lO 285.·.· El recurso de revisión se intetpondrá en los mismos

términos que el de R,,·ocación. en contra de las resoluciones dictadas en el recurso de

Revocación. debiendo interpoaerse ante el Ayuntamiento.

. El escrito en que: se interponga algún recurso deberá contener los siguientes

dalOS:
'. )Oocwnento o docwnenlos en C:.JC el recurrente Iimde su derecho y

acredite su interés jurídico.

(3) los hechos que constituyan el acto impugnado: y

C) Las pruebas que .crea necesarias para acreditar los fundamentos de su

petición.

ARTICULO 286.- En ambps recursos, la autoridad municipal estudiará las

pruebas ofrecidas por el teeurmlte y SUS usumentos, fuodando y motiVllldo las

resoluciones que se dicten.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRDtERO.· Queda abrogado el Bando de Policía y Buen

Gobierno Municipal. publialdo en el Periódíco Oficial d··1 Gobierno de Estado, nlimero 5582

de fecha mano 6 de 1996.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Bando de Policia y Buen Gobierno

entrari en vigor a los quince días de su public..:ión en el Periódico Oficial del Gobierno del

Estado.

ARTlClILO TERCERO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al

presente Bando Munic ipal,

ARTICULO CUARTO.- En tanto el Ayuntamiento expide los reglamentos

respectivos. resolved lo que corresponda. conforme a las disposiciones legales vigentes.

de Tacotalpa. Tabasco. el día Imita de enero deJ ano :je mil novecremos noventa y ocuc,
onleUndose su puhli.:a.:iÓII en el PCriO<lICOOficial del Estado. para el inicio de su validez Y

aplicación.

l) f.... ._-=--..:....:-
--t>R:'iWBEN ASf:"nO WADE.

PRESIDENTE ~1l"CIII'Al

~
<.!• '. j

Pc.r, ALICIA GONZALEZ LANZ.

SINDICO DE HACIENDA

/fffi?Y~-'S....
C. CA OS M. PEREZ GOMEL

510. REGIDOR

1',,1
~._.

c. JaSE MERCEDES CASTELLANOS
CORTES,

7mo. REGllJUK

c. JaSE MANUEL v ADILLO
PEREL
4to. REGIDOR

I é- 1
MVL OLlVIA d6VEA LUClANO

- GIDOR
/

~\
\ /~~~ <, ~~L,?1Ll~~~.

Lle-nARLI '-"ERGO VAZQlIEZ. 'c JoSEFIl.-NARVAEZ SUAREL
',~-\ 9110 REGIDOR -', lOmo. REGIDOR

~-7~cua
C.~é~~~Z PEREZ.

Ilvo. REGIDOR '

c-tL _~- .. ;'<._"
~---; •• ~,U ~

C. FRANtlscoJ1:'REZ MARTINEZ
12vo. REGIDOR

del Estado de Tabasco promulg •• el presen te Bando para su debida publicaculn y observancIa a
los treinta dias del mes de enero del año de mil novecientos noventa y

I\i~-_-_-__..-_._-.~.:_.:.__..__.m •• '"'"" _

DR RUBEN ASE:"nO \VADE.
PRESIDENTE 'W"ICIPAL



23 DE MAYO DE 1998 PERIODICO OFICIAL 41

INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DETABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE MÁCUSPANA, TABASCO.

No. 12422

A QUIEN CORRESPONDA.

RODOLFO FALCON GONZALEZ, relativo a DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO, en la vía de Procedimiento
Judicial no contencioso, ante este Juzgado Segundo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco,
bajo el número 78/998, ordenó el Juez su publicación por
EDICTO en TRES VECES CONSECUTIVOS de TRES EN
TRES OlAS en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editan en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco; con la finalidad de Justificar la posesión
de un predio URBANO ubicado en la Avenida Carlos Pellicer
Cámara sin número de esta Ciudad de Macuspana; Tabasco,
constante de una superficie de 51:15 (Cincuenta y Un metros
con Quince Centímetros Cuadrados}, que se localiza dentro de
las medidas y colindancias: al Norte 9:60 metros con Alma
Rosa Falcón Hemández, al Sur 9:00 metros eón Agustin
Jiménez S. Al Este: 5:50 metros con la calle Anahuac, al Oeste
5:50 metros con el Paseo Carlos Pellicer Cámara.

y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en un
Diario de Mayor Circulación de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, TRES VECES CONSECUTIVOS de TRES EN TRES
OlAS, expido el presente edicto a los dieciocho días del mes de
marzo del ano de mil novecientos noventa y ocho, en la Ciudad
de Macuspana, Tabasco, República Mexicana.

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL5ECRETARIO DE ACUERDOS.

C.P.D. ISABEL JIMENEZ LOPEZ.

·3

No. 12558 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
POR DISPOSICION DEL C. JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE
LA CIUDAD DE TEHUACAN, ESTADO DE PUEBLA, Y a fin
de dar cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha trece
de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se convocan
postores a remate PRIMERA ALMONEDA SOBRE EL
PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CALLE VICENTE
GUERRERO DE LA COLONIA TAMULTE DE LAS
BARRANCAS, DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
ESTADOUE TABASCO; el cual se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la
Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, con el número
de documento público 10809, predio inscrito en día 9 de
septiembre de mil novecientos noventa y dos bajo el
número 10809, del libro General de Entradas, a folios 37697
al 37701 del Libro de Duplicados volumen ciento dieciséis,
quedando afectado el predio 82665, a folio Doscientos
quince del Libro Mayor, Volumen Trescientos veintiuno,
Rec. Número 0274373; Contando con una superficie el
referido bien raíz, de 76.82 Mts 2 (SETENTA Y SEIS
METROS CON OCHENTA Y DOS CENTIMETROS
CUADRADOS), y tiene las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE.- mide 6.15 seis metros con
quince centímetros, y colinda con la calle de su ubicación
(Vicente Guerrero); AL SUR.- mide 6.15 seis metros con
quince centímetros y colinda con el señor JESUS MENDEZ
GARCIA; AL ESTE.- mide 12.30 doce metros con treinta
centímetros y colinda con el señor JESUS MENDEZ
GARCIA; y AL OESTE.- mide 12.70 doce _.

metros con setenta centímetros y colinda con JESUS
MENDEZ GARCIA. SIENDO POSTURA LEGAL LA
CANTIDAD DE: CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N., que
son las dos terceras partes del precio de avalúo, el cual
fue por la cantidad de SETENTA Y CINCO MI L PESOS,
00/100 Moneda Nacíonal. Las Posturas y Pujas deberán de
presentarse por escrito dentro del término de los diez días
siguientes a la última publicación, venciendo el término
referido a las DOCE HORAS DEL DECIMO OlA, dentro del
Juicio Ejecutivo Mercantil registrado con el Número de
expediente 977/95, radicado en el Juzgado Primero de lo
Civil del Distrito Judicial de la Ciudad de Tehuacán, Estado
de Puebla, que promueve el LIC. CARLOS HIGINIO
LLEDIAS SAAVEDRA, en contra de los señores JUAN
ALDASORO ROBLES y FREDY FERNANDEZ PEREZ.

Tehuacán, Puebla; Marzo 23 de 1998.

C. DILlGENCIARIO

LIC. MIGUEL ANGEL DE LA FUENTE PONCE.

NOTA: Para su publicación por tres veces dentro 'del
término de nueve días en el PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO DE TABASCO.



42 PERIODICO OFICIAL 23 DE MAYO DE 1998

No. 12559 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
DISPOSICION JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACAN,
PUEBLA convóquense postores a remate PRIMERA
ALMONEDA SOBRE PREDIO URBANO UBICADO EN LA
ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES GREGORIO RUIZ y
GREGORIO MENDEZ EN LA POBLACION DE NACAJUCA,
ESTADO DE TABASCO; Inscrito en el Registro Público de la
propiedad de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; con número
de Predio 60,075, a folio 175 del libro mayor, volumen 235, y
por documento público número 525, inscrito bajo el número
5963 del Libro General de Entradas y salidas, a Folios 4,907 al
24,909 del Libro de duplicados, volumen 107 con fecha 15 de
Diciembre de 1993. SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD
DE: CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N, que son las dos
terceras partes del precio de avalúo, el cual fue por la cantidad
de SESENTA MIL PESOS, 00/100 M.N. CON UNA
SUPERFICIE DE 250.75 metros cuadrados, MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS: Al Norte.- 24.68 metros con Calle Gregario
Ruiz., Al Sur.- 25.50 metros con Carmen Aquino González; Al -

Este.- en 10.00 metros con Antonio Méndez ; Al Oeste.- en
10.00 metros con calle Gregario Méndez. Las posturas y pujas
deberán presentarse por escrito dentro del término de los diez
días siguientes a la última publicación, venciendo el término a
las DOCE HORAS DEL DECIMO OlA Expediente número
976/95, JUICIO EJECUTIVO MERCANTil, promueve el L1C
CARLOS HIGINIO llEDIAS SAAVEDRA en contra de los
señores ENRIQUE SUBIAUR PEREZ, GREGaRIO SUBIAUR
PEREZ y HORTENCIA MENDEZ DE SUBIAUR.

Tehuacán, Pue; Febrero 26 de 1998.
C DILlGENCIARIO

LIC. MIGUEL ANGEL DE LA FUENTE PONCE.

No.-12554 INFORMACION AD-PERPETUAM
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 23/993, RELATIVO A
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM, EN LA VIA DE
JURISDICCION VOLUNTARIA, PROMOVIDO POR ALCIBIADES
LOPEZ CABRERA, QUE CON FECHA DOCE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, SE DICTO UN ACUERDO QUE
DI8F'

'-'Io.ÍL\..:.Jr\UU •.....r\i.vll..::.,·,(; vl"\(iL L..L.. (\.II1Ilo.-lv-, d"0 ~hl''lovlnL,L..L..._UIV I K¡ ¡v

JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, A DOCE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.

---Por presentado el señor ALCIBIADES LOPEZ CABRERA, con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña, promoviendo en la Vía de
JURISDICCION VOLUNTARIA DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-
PERPETUAM, respecto de un predio rústico ubicado en la ranchería el
Maluco Primera Sección, Macuspana, Tabasco, constante de una
superficie de 11-50-00 Has., dentro de las medidas y colindancias
siguientes: Al Norte, 104.50 metros con el lote 61; al Sur 104.50
metros con Maria Elena López, al Este 1144.03 metros con Darwin
Cadena; y al Oeste 1149.83 metros con Adolfo López Cabrera, lote 31
denominado "LA IlUSION". Con fundamento en los párrafos 2°.,
3°.,4°., del artículo 2932,2933 Y relativos del Código Civil vigente en el
Estado; 349, 495, 870, 871, 872,904 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se ACUERDA: Se admite y se da
entrada a la demandaen la vía y forma propuesta, fórmese expediente,
registrese, dése aviso de inicio a la Superioridad y al Agente del
Ministerio Público adscrito, la intervención correspondiente. Asimismo
dése vista al Presidente del Concejo Municipal de esta Ciudad para
que en el término de tres días manifieste lo que a sus derechos
convenga, respecto a las presentes diligencias de información ad-
perpetuam. Por otra parte requiérase al promovente para que
proporcione los domicilios de los colindantes del predio en cuestión, a
fin de estar en condiciones de citarlos para que manifiesten lo que a
sus intereses convengan. Por medio de edictos, dése amplia publicidad
a la presente información en cualquiera de los Periódicos de .Mayor
circulación en el Estado, así como en el Periódico Oficial del Estado,
por tres veces de tres en tres días, debiendo fijarse asimismo los

avisos correspondientes en los lugares públicos de costumbre en esta
ciudad,
así como en el lugar de ubicación del predio de referencia. En cuanto a

la testimonial que ofrece el actor a cargo de los señores GERMAN
LOPEZ LOPEZ, ADOLFO LOPEZ CABRERA y RICARDI ROBLES
, OPF1, rlí"a~pl~ (ltlP $P ~pñ~':::H'á hor? \1 f~('h?: ~~r~ su rer~'1r¡0n Pfl pI

i'C~I~\.¡"";""""'1 j ","uih,."u LH.... j~ ¡ 1í.,...,..,¡\..U..:iUi '-"~.\JUÚI\,;.' ••••IU, lit:;;.lll;;;. ,;:,u \.AVlilll,., •.•v

en la ciudad de Jalapa, Tabasco, girese atento exhorto al Juez Mixto
de Primera Instancia de aquella ciudad, con las inserciones necesarias,
a efecto de que se sirva dar vista al funcionarío mencionado del
presente proveído. Se tiene como domicilio del promovente para oir
citas y notificaciones los Estrados del Juzgado'y autorizando para tales
efectos al licenciado GENOVEVA SANCHEZ HERNANDEZ y AL
PASANTE DE DERECHO ALFREDO JIMENEZ LOPEZ.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ------------.----------

Así lo acordó, manda y firma el Ciudadano Licenciado MANUEL
ROMERO UCO, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Macuspana, Tabasco, por y ante el ciudadano Homar
Calderón Jiménez, Segundo Secretario Judicial que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION DE LOS QUE SE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN-
LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, REPUBLlCA MEXICANA,
A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO .NO REELECCION

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

lICDA ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ

1-2-3
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INFORMACION AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CARDENAS, TABASCO.

No. 12144

A QUIEN CORRESPONDA:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 009/997, RELATIVO A
LAS DILIGENCIAS DE INFORMACION-ADPERPETUAM, EN
LA VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA, PROMOVIDA POR
ANA DEL CARMEN LARA LOPEZ, CON FECHA OCHO DE
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, SE
DICTO UN ACUERDO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO DE H. CARDENAS
TABASCO, A OCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA y SIETE.
Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a la Ciudadana ANA DEL
CARMEN LARA LOPEZ, con su escrito de cuenta y anexos
que acompaña, consistentes en un certificado de no inscripción,
expedido por el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, un plano de un predio rústico, y una
constancia de posesión expedida por el Delegado Municipal de
la Ranchería Habanero Segunda Sección de este municipio y
copias simples que acompaña con las que se le tiene
promoviendo en la Vía Especial no contenciosa diligencia de
información AD-PERPETUAM, a efecto de acreditar la posesión
y pleno dominio que dice tener respecto al predio rústico
ubicado en la Ranchería Habanero Segunda Sección
perteneciente a este municipio, constante de una Superficie de
00-53-46 Has., con las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE: 14.85 mts, con CONSTANTINO HERNANDEZ
TORRES, AL SUR: 14.85 Mts., con Carretera Circuito del Golfo,
AL ESTE: 360.00 Mts. con Maria Teresa Belueta Baylón, AL
OESTE: 360:00 Mts., con Angel Santana de la Cruz.
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 877, 878, 879,
885, 887, 939, 940, 941, 1319, Y demás relativos del Código
Civil y demás relacionados con los numerales 16,457, 710, 755
Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles,
ambos en Vigor en el Estado, se admite la solicitud en la Via y
forma propuesta, en consecuencia fórmese el expediente
registrese en el libro de Gobíerno bajo el número que le
corresponda dé se aviso de su inicio a la H. Superioridad, y al
Agente del Ministerio Público adscrito la intervención legal que
le corresponde.
TERCERO.- Asimismo, gírese atento Oficio al Presidente
Municipal DR. HECTOR MUÑOZ RAMIREZ, para efectos de
que informe si el predio rústico ubicado en la Ranchería
Habanero Segunda Sección Con la Superficie total de 00-53-46
Has. pertenece o no al fundo legal del municipio.
CUARTO.- Así también, publiquese este proveído por tres
veces de tres en tres dias consecutivos, en el Periódico Oficial
del Estado y en otro de mayor circulación del Estado y fijense
los avisos respectivos, en los lugares de la ubicación del predio
materia de este Juicio, asi como en los lugares públicos más
concurridos de esta Ciudad.

QUINTO.- Notifíquese a los colindantes CONSTANTINO
HERNANDEZ TORRES, MARIA TERESA BELUATA BAYLON,
ANGEL SANT ANA DE LA CRUZ, quienes tienen su domicilio
ubicado en la Ranchería Habanero Segunda Sección, y el
Ciudadano Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio con domicilio en la calle Ignacio Zaragoza número
707, todos de esta Ciudad, para efectos de que se les haga
saber las presentes diligencias y manifiesten dentro del término
de tres días lo que a sus derechos convengan.
SEXTO.- Ahora bien en cuanto a la información testimonial que
ofrece, dígase al promovente que ésta se reserva para ser
desahogo, hasta que se dé cumplimiento a lo ordenado en el
punto cuarto del presente.proveído.
SEPTIMO.- Téngase como domicilio dé la promovente para oír
citas y notificaciones las oficinas del PRI Municipal ubicada en
la calle Carlos A. Rovirosa S/N, de esta Ciudad de Cárdenas,
Tabasco, autorizando. para que en su nombre y representación
las oigan y reciban los CC. Licenciados MARIA DEL CARMEN
PEÑA ZURITA, LORENZO ARTURO JESUS MENDOZA,
NARDA BEATRIZ BERNAL SANCHEZ, ARMANDO
HERNANDEZ HERNANDEZ, MIGUEL ANGEL FLORES
JIMENEZ, RAMIRO MA~TINEZ ALCUDIA, JORGE
OSEGUERA ESPINOZA, indistintamente.
NOTIf:IQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Lo proveyó. manda y firma la Ciudadana Licenciada MARIA
CRUZ LOMASTO MORALES, Juez de Paz del Sexto Distrito de
Cárdenas, Tabasco, ante el Secretario Judicial Ciudadano
ANDRES LOPEZ GARCIA, que autoriza y da fe.
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos. Conste.
En la misma fechq se inscribió en el Libro de Gobierno bajo el
número 009/997, y se dio aviso de su inicio al Tribunai Superior
de Justicia del Estado con oficio Núm. 023.- Conste.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITAN EN EL ESTADO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS Y PARA LA
PERSONA QUE SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO,
COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO EN UN TERMINO DE
TREINTA OlAS A DEDUCIR SUS DERECHOS, SE·EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE OlAS DEL MES DE
ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, EN LA
CIUDAD DE CARDENAS, TABASCO, REPUBLlCA
MEXICANA.

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS
DEL JUZGADO DE PAZ.

C. L1CDA. MARIA CRUZ LOMASTO MORALES.
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CERTEZA•

TABASCO

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la
coordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la
Dirección General de Administración de la Secretaría de
Planeación y Finanzas.

Las Leyes, Decretos, y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este Periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados
.en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad
Industrial o al Teléfono 53-10-47 de Villa hermosa, Tabasco

/


